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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BARCELONA 

Sección Tercera 

Edicto 

Don José Antonio Oscariz Gonzálvez. Presidente 
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en procedimiento ordinario 
dimanante de sumario 4/1991, del Juzgado de Ins
trucción 14 de Barcelona. ejecutoria 137/1993. 
seguido por un delito contra la salud pública, contra 
Miguel Angel Solla Martin y otros, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta,. por término 
de veinte dias, los vehiculos propiedad de aquél: 

(Porche» 911 Coupé, matricula S-93-N, númern 
de bastidor WPOZZZ9IZJS-lOO903. Valorado en 
5.500.000 pesetas. 

• BMW» 730 i, matricula S-733-N, numero de bas
tidor 41745098. en 2.600.000 pesetas. 

«Mercedes» 1902.5 16v .• matricula B-1363-R-l 1. 
número de bastidor WDB2010351F-575291. en 
3.000.000 de pesetas. 

Condiciones 

Pnmera.-Se convoca la primera subasta para el 
día 28 de abril. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Tribunal. sirviendo de tipo para 
la subasta el importe del avalúo¡ no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Segunda.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la primera subasta, se convoca una segunda 
para el dia 1 de junio, en los mismos lugares y 
hora. con rebaja del 25 por 100 en el tipo. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras parte del aquél. 

Tercera.-Para el supuesto de que tampoco hubie
ra postores en la segunda subasta. se convoca una 

. tercera en el lugar y hora señalados. para el dia 
7 de julio, que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de base para el tipo de la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta,-En todas las subastas podrán hacerse, 
hasta su celebración y desde este anuncio. posturas 
por escrito en pliego cerrado, que se presentaiá en 
la Mesa del Tribunal. depositando en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual al 
20 por 100 del remate. 

Sexta.-Las posturas no podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima,-Los veruculos embargados objeto de la 
subasta se encuent.'8.n precintados y depositados en 
el depósito municipal de esta ciudad a disposición 
de e~te Tribunal. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1994.-EI 
Presi.dente. Jase Antonio Oscariz GonzáJvez.-La 
Secretaria.-IO.283-E. 

JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 2 

MADRID 

Edicto 

Don Ismael Moreno Chamarro. Magistrado-Juez del 
Juzgado Central de Instrucción número 2 de 19s 
de Madrid. 

Hace saber: Que en el sumario número 
8/1991-AC. tramitado.en este Juzgado por explo
sión de coche bomba en las inmediaciones de la 
Comisaria de Burgos. ocumda el dia 17 de agosto 
de 1990. como consecuen.cia de la cual se produ
jeron daños en las viviendas y locales siguientes: 

Vivienda sita en la cdlle Vena. nUmeros 2 y 6, 
centro, de Burgos, propiedad de don Isaac Barrio 
Perez. Local propiedad de don Angel Diez Cueyas 
calle Vitoria. núme-ro 235. Vivienda .. ita en calle 
General Vigon. números 7 y 6. propiedad de dona 
Pilar Hemández Serrano. Vivienda sita en calle 
Comuneros de Castilla. números 9 y 7, propiedad 
de doña Maria Raquel Ibeas Tubilieja. Vivienda sita 
en avenida Vena. número ~. propiedad de doña 
María Pilar Peña Terradillos, Vivienda sita en calle 
Vitoria. número 71-5, propiedad de don Benjamin 
Rodríguez Anniño. Vivienda sita en calle Soria. 
números 5 y 3 A, propiedad de don Jaime Ruiz 
Vtllafranca. Vivienda sita en avenida General Vtgón. 
números 7 y 3. izquierda, propiedad de doña Nati
vidad Sáiz Gómez. 

En cuya causa, por resolución del día de la fecha. 
se ha acordado publicar el presente edicto para rea
lizar el oportuno ofrecimiento de acciones del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a dichos perjudicados o representantes legales. 

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Ismael Moreno ChamaJTo,-EI 
Secretario.-1O,519-E, 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen-Paloma Gonzalez Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedirnjento de juicio ejecutivo registrado con el 
número 1.098/1990, a instancia de «Banco Gui
puzcoano. Sociedad Anónima». contra don Andrés 
Atiza Gonsálbez y otra, en reclamación de 
3.192,720 pesetas de principal y costas, en el que 
se ha acordado sacar a subata por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y ténnino de veinte días. 
los bienes que más abajo se dirán. cuyas subastas 
se nevarán a efecto en la Sala de Audiencia de 
este JU2'.gado los días 12 de abril, 12 de mayo y 

los bienes que más abcYo se dirán, cuyas subastas 
se llevarán a efecto en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado los días 12 de abril. 12 de mayo y 
13 de junio de 1994, a las once horas, respecti
vamente. bcYo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzsado una 
cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, en 
la avenida Agunera, agencia 0141, código 0099, 
aportando al Juzgado resguardo del ingreso reali
zado, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación al 
demandado. caso de no ser localizado en su domi
cilio . 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100; y en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio. 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. de la manera señalada 
en el artículo 1,499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptirna.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin Cancelar. entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante 'Ia 
titulación. 

Octava.-A instancia del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. poder apro
barse el remate a favOi del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta. se celebrará al día siguiente hábil. a la 
misma hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

Urbana número 16. Bungalow del complejo resi
dencial Venecia V. partida Cabo de las Huertas, 
en la Playa de San Juan, señalado con el número 
16, consta de semisótano, plantas baja y alta. con 
una superficie de 130 metros 8 decímetros ..:ua
drados útiles. conjardin de 33-'metros 80 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alicante. finca número 1.738. libro 
36. folio 43, Su valor en conjunto, es de 14.000.000 
de pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de enero de J 994.-·La 
Magistrada-Juez. Carmen-Paloma Gonzftlez Pas
tor.-La Secretaria Judicial.-1O.427-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Dona Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número S de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
32/1991. seguidos a instancia de ,Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Miguel Angel Calvo Canales. contra 
«Comercial Lindon. Sociedad Limitada». en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta por tercera vez. por término de veinte días. 
los bienes hipotecados a la demandada. que más 
abajo se describen, con indicación de su precio de 
tasación pericial. señalándose al efecto para dicha . 
tercera subasta el próximo dia 13 de mayo de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, en un solo 
lote. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la tercera 
subasta debenl consignarse previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de tasación que 
sirvió en la segunda subasta. que fue el 75 por 100 
del tipo de tasación. 

Segunda.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate rodrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Tercer3..-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o sunultaneamente a la consignación del 
precIO. 

Cuarta.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depositas de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.--Que los titulas de propiedad, suplidos 
en su caso pOI certificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Octava.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 16.335.000 pesetas. por 
tadas sus fmcas. 

Novena.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para las subastas fuese inhábil. se 
entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Solar en término de 'forrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, que mide 8 metros de 
fachada por 30 de fondo, o sea, 240 metros cua
drados. Finca número 40.859 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Orihuela. 

Solar en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma. que mide 240 metros 
cuadrados. Finca número 40.861 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Orihuela. 
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Solar en término de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de la Loma. de forma rectangular. 
que mide 5 metros de fachada a la calle de Joaquin 
Chapaprieta por 40 de fondo. en tetal 200 metros 
cuadrados. Finca número 40.863 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Dado en Alicante a 2 febrero de 1994-La Secre
taria judicial.-Pilar Solanot García.-l 0.0 16. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento especial estable
cido en la Ley de 2 de diciembre de 1872. número 
1.010-D/1992, a instancias de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónimall. contra don José 
Pérez García y doña Maria Dolores Marcos Muñoz. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta y por ténnino de quince 
dias el bien que al- fmal se dirá junto con su tasación. 
El remate tendrá lugar en la -Sala de Audiencia de 
este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 8 de abril de 1994, a las diez treinta horas. 
por el tipo pactado al efecto en la escritura de prés
tamo, (".'Ua! es 11.521.988 pesetas. 

Para la segunda subasta, si hubiere lugar a ella, 
se señala el dia 9 de mayo de 1994, a las diez 
treinta horas, por el 75 por 100 del tipo de la 
primera. 

Para la tercera subasta si hubiere lugar a ella, 
se señala el día 9 de junio de 1994 a las diez treinta 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta sera el 
pactado. fijado en la escritura de préstamo. y que 
arriba se ha mencionado. no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo. 

Segunda_-Para tomar parte en la subasta primera 
o en la segunda, deberá consignarse previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Se devolverán . las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Cuarta.-A instancia del actor se reservarán en 
depósito las consignaciones de los postores que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el rematante no cumple su obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan en el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.--Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. . 

Sexta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el rema
te a tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
y simultaneamente a la consignación del precio. 

Séptima.-LDs títulos de propiedad de los inmue
bles a subastar se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Ju:zgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes seguirán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adJudicatario los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinCIón el precio del remate. 
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Octava.-Sirviendo el presente de notificación a 
los deudores en caso de hallarse en paradero des
conocido. 

Novena.-En el supuesto de Que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo se entenderá que 
las ~ubastas se celebrarán el siguiente día hábiñl. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 45.-Vivienda en planta primera. tipo A. 
bloque dos, con acceso por zaguán 4, de la urba
nización «Tropicana», sita en Alicante, en las calles 
vía de servicio a vía parque y calle B del plan parcial 
de Santo Domingo. Está saliendo del ascensor a 
la derecha, situada en cuarto lugar, mirando de fren
te desde la calle B. a contar de la derecha; tiene 
una superficie útil de 98.76 metros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo con ;mnario. salón comedor, 
cocina, cuatro dormitorios. dos baños. pasillo, terra
za y galeria cubiertas. Linda, mirando desde la citada 
calle B: Izquierda y fondo, zona común;. y derecha, 
piso anterior de igual planta. tipo A. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alicante número 
3. tomo 716, folio 123, finca 45.423, in:;!cripción 
primera. 

Dado en Alicante a 11 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Ff""cUlcisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretario.-10.501. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
los de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas con el número 1.468/1989, en fase de 
ejecución, con el número 288/1993, contra don Ale
jandro Nieto Espinar, por una falta de hurto, con 
domicilio desconocido y en ignorado paradero. Por 
el presente se le notifica la tasación de costas prac
ticada, cuyo detalle obra en la Secretaria de este 
Juzgado. en el juicio de faltas de referencia. siendo 
el importe total s.e.u.o, de 22.000 pesetas. Y segui
damente se le requiere para que, en el plazo de 
tres días, comparezca ante e~1e Juzgado al objeto 
de hacer efectivo dicho importe y para que cumpla 
diez dias de arresto menor, apercibiéndole de que 
de no hacerlo asi le parará en perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado, y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente, que 
fmno. 

Dado en Alicante a 14 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-1O.539. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 154/1987 de Mon., se tramita el consiguiente 
procedimiento sobre E.72/89 por estafa, frente a 
don Joseph Cruz y otra natural de Lyón. domiciliado 
en Pulpí. calle Estación de Barrd. Jaraviay, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
embargados a la referida parte ejecutada y que al 
finaJ de este edicto se relacionan. para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, 
~ ha señalado el dia 20 de mayo de 1994, a las 
once horas de su mañana. slrviendo de tipo para 
esta primera subasta el de valoración de los bienes. 
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Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 21 de junio de 1994. alamismahora, siniendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas. posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. a efectuar 
el dia 21 de julio de 1994, sin sujeción a tipo. 
siendo tamhién a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando. junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación. acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación. debiendo confonnarse los licitadores res
pecto de los títulos con 10 que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Trozo de terreno sito en la Diputación 
de Jaravia. del ténnino de Pulpí, con superficie de 
667 metros cuadrados. Linda al norte, don José 
Locubiche Simón; sur, doña Maria Navarro López; 
este, don Comelis Bemadus Peterse, y oeste, don 
Antonio Caparrós Navarro. Sobre la misma se ha 
edificado una vivienda de una sola planta con facha
da principal al sur por donde tiene su entrada con 
una superficie construida de 80 metros cuadrados. 
El resto de lo no edificado está destinado a ensan
ches de la vivienda. Inscrita al folio 92, tomo 603, 
libro 130 de Pulpí, fmca número 7.630 del Registro 
de Cuevas del Almanzora. Dicha fmca se ha peritado 
en la ca!ltidad de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria.-EI Magistrado-Juez, Constan
tino Cánovas Ma!1ínez de Escauriaza.-La Secre
taria.-1O.282-E. 

ALMERlA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
108/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Procuradora doña Maria del Carmen 
Cortés Esteban, en representación de don Miguel 
Angel Molina Menchón, frente a don José Manuel 
Femández Cordero. vecino de Almeria, con domi
cilio en la calle Cataluña, número 5. sobre recla
mación de 6.000.000 de pesetas de principal y suple
torio. en cuyo procedimiento, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
embargados a la parte demandada y que -al fmal 
del presente se relacionan; para dichas subastas, que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, se ha seftaJado el día 13 de abril de 1994. 
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a las once treinta horas. sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igua1mente, para el caso de que no hubie
ra postores en esta primera, segunda subasta para 
el día 11 de mayo de 1994. a la misma hora. sir
viendo de tipo para la misma, el de valoración de 
los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera y segunda 
subastas, posturas que no cubran ¡as dos terceras 
partes del tipo o avalúo 

También se ha señaJado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta 
a efectuar el día 10 de junio de 1994, a la misma 
hora que las anteriores. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados. 
la subasta se llevará a cabo el siguiente dia hábil, 
con excepción del sábado. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositándose junto 
con aquél, el resguardo de haber yerificado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto, 
del 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 10 que también realizará cual
quier otro postor que quiera particip<u en ellas. 

Sólo podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, la parte actora. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
por cantidad inferior a las dos terceras partes del 
tipo de la segunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate hasta que se cumpla lo ordenado 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta. y queda 
subrogado en la responsabilidad de Ia'i mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que 
pueda ser examinada por los licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda de protección oficial tipo B-3, 
en planta undécima, del edificio con fachada al oeste 
a la ca11e Palmeral. Parcela número 9 de la urba
nización de Aguadulce, Superficie útil de 83 metros 
19 decimetros cuadrados. Tiene vinculada la plaza 
de garaje número 15 del sótano. Inscrita al libro 
72. tomo 1.355. foUo 15, fmca número 6.367. Tasa
da en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 10 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I 0.482-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Almeria y con el número 212/ l 993, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almena, Mála
ga y Antequera. representado _por don José Luis 
Linares Padilla, contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Juan Manuel Martinez Arias 
y doña María Josefa Camacho Lazo, que responden 
de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
20.712.000 pesetas de principal. más intereses pacM 

tados y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veinte días, las fmj:as especiaJ
mente hipotecadas, que luego se dirán, y que res
ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente, sin número, el día 14 de abril de 1994, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día 17 de mayo de 1994, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
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el rua 16 de junio de ]994, a las once bor.:ls., bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo paf'd la primera subasta la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada. Respect.o a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin ~ujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

Na se admitirán posturas inferiores a los rc:,pec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida aJcanza el tipo de la ~egunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá ei actor -que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el res.guardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.11 están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún día fuera 
inhábil se celebrará al siguiente hábil, excepto sába
dos. 

Fincas objeto de la subasta 

Que forman parte del edificio sito en la ciudad 
de Almeria, barriada del Zapillo. con fachada a la 
carretera de Cabo de Gata, 143. de seis plantas. 

l. Urbana: Solar edificable, procedente de la 
huerta del Manzano, en el camino de Mami, paraje 
de Los Molinos de Viento, de esta ciudad, de 6 
metros de fachada por 18 de fondo, lo que hace 
una superficie de 108 metros cuadrados. Lindante: 
Derecha, entrando. fondo e izquierda, resto de la 
finca matriz de que se segregó, y frente o fachada. 
que da al sur, calle en proyecto sobre dicha fmca 
matriz que será prolongación de la calle de las 
Delicias. 

Figura inscrita al tomo 1.016, libro 382, folio 
69, fmca número 19.830. inscripción primera. 

Esta finca queda respondiendo de 9.000.000 de 
pesetas de principaJ, 2.700.000 pesetas de crédito 
supletorio; el pago de sus intereses remuneratorios 
de cinco años a razón de 16,50 por 100 anual, 
y el pago de los intereses moratorios de cinco años 
al 4 por 100 anuaJ. 

2. Urbana: Trozo de terreno edificable, sito en 
la prolongación de la calle Las Delicias, en Los 
Molinos de Viento de esta capital, de 13 metros 
de fachada, 24 metros de fondo, lo que hace una 
superficie de 312 metros cuadrados; linda: Derecha, 
entrando, fmea de igual procedencia vendida a don 
José Luis Rodríguez Vega; fondo, finca matriz de 
que se segregó. e izquierda, otra tinca de ígual pro
cedencia, vendida a don Antonio Diaz Martinez, 
y frente o fachada que da al norte, la expresada 
calle de su situación. 

Sobre esta fmca se encuentra construido en la 
actualidad un edificio compuesto de planta baja, 
destinada a local comercial y sobre ésta una vivienda, 
El local cornertial ocupa la totalidad de la parcela. 
y la vivienda construida en la planta alta tiene una 
superficie de 153 metros cuadrados, aproximadamente, 
estando representada la diferencia por terraza. 

Figura inscrita al tomo 1.159, libro 507, folio 
250, fmca número 36.619-N. 
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Esló. fmea queda respondiendo de 18.000.000 de 
pesetas de principal. 5.400.000 pesetas de crédito 
supletorio; el pago de sus intereses remuneratorios 
de cinco años a razón del 16.50 por 100 anual, 
y el pago de los intereses remUileratorios de cinco 
años al 4 por 100 anual 

Tasada a efectos de subasta. la fmca número 
19.830 en 18,900.000 pesetas, y la fmea numero 
36.619-N, en 37.800.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 19 de enero de 1994.-El 
Magistrad~Juez.-La Secretaria.-9.850. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de los de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el mIme
ro 251/92, se tramitan autos de juicio ejec.utivo a 
instancia del Procurador don Angel VIzcaino Mar
tlnez. en nombre y representación de «Caja Rural 
de Almeríea, S.c.Ae.L.». frente a don José Her
nández Merinos Quiteria Legaz, domiciliado en calle 
Las Lomas, El Paretón, de Totana, Murcia, sobre 
reclamación de cantidad, y en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes embargados a 
la referida parte demandada y que al fmal de este 
edicto se relacionan. para cuya subasta. que tendra 
lugar en la Secretaria de este Juzgado. se ha seftalado 
el día 12 de abril de 1994, a las once horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta. el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 11 de mayo de 1994, a la misma hora. sir
viendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dicha primera, y caso nece-
sacio, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. a efectuar 
el día 10 de junio de 1994, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señaladQs, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil. 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación. acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a ia misma. Cuenta de con
signaciones abierta en el BancQ Bilbao Vizcaya con 
el niunero 02351170000/0251/92. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

~--- ---~-----
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Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
Que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Caso de que alguno de los días seiialados para 
las subastas. sea festivo, se suspenderá ésta, cele- . 
brándose al día siguiente hábil, excepto Silbados. 

Bienes subastados 

Rústica. En ténnino de Totana, Diputación de 
Paretón y sitio de una casa de don Luis, de cabida 
81,06 áreas. Inscrita al folio 35, finca 27.714. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Urbana. En el térntino de Totana, Diputación de 

Paretón, paraje de los Cantareros, loma de los Tude
las, solar de 225 metros cuadrados. de los que son 
~ificables 120 metros cuadrados y el resto se des
tina a calle y ensanche. Inscrita al folio 139. fmca 
número 37.377. 

Valorada en 120.000 pesetas. 
Rústica. En los términos de Totana y Mazarrón. 

Diputación de Paretón y Cañadas de Romero, en 
el sitio de la Joyuela, de cabida l, 1040 hectáreas. 
Inscrita al libro 490, tomo 1.401. folio 23. fmca 
número 37.377. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Rústica. En el término de Totana, Diputación de 

Paretón, pareje y sitio de la casa de don Luis. tierra 
en blanco y riego. de cabida 83.85 áreas. Inscrita 
al folio 47, fmca número 27,719. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 26 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Soledad Jiménez de Cisneros 
Cid.-La Secretaria.-l0.22 1-3: 

ARENYS DE MAR 

lldicto 

Dona Montserrat Comi Torrents, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y blijo el nÚO)e
ro 282/1993. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Pensiones de Barcelona, con
tra don Antonio Grande Novoa y doña Luz Divina 
Bascones Femández. en los que, por resolución de 
fecha de hoy, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, y por veces 
primera, segunda y tercera consecutivas, del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
11 de abril; para la segunda, el día 9 de mayo, 
y para la tercera, el día 6 de junio, todas ellas a 
las trece horas, las que se celebrarán en la SaIá. 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primela subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
del de la primera. La tercera subasta se cel(\brará 
sin sujeción a tipo. Servirá de tipo para la primera 
11.016.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima:t. 
haciéndose constar expresamente el número y el 
año del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la reial..ionada 
en la condici6n segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secreta.ria 
del Juzgado. 
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Quinta-Los autos y las certificaciones del Regís-
tro a que se refiere la regla 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Soxta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo asi con 
10 diSpue5to por la regla 7.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotcaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al JU7,sado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hora seftalados, se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Caja de Pensiones de Barcelona litiga 
acogida al beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de la subasta 

Elemento número 2.-Piso único en planta pri
mera del edificio sito é:n Tornera, con frente. tal 
edificio, a la calle Pompeu Fabra, número 10. Tiene 
su acceso mediante escalera común del edificio. 

Tiene una superficie total construida de 102 
metros cuadrados y una superficie útil total de 80,63 
metros cuadrados. 

Se compone de recibidor, comedor-estar. cocina, 
distribuidor, haño, aseo. tres dormitorios y dos terra
zas. 

Linda por el aire: Frente. oeste, con calle Pompeu 
Fabra, número 10; este, con (mea de «Construc
ciones Llorens, Sociedad Anónima»; derecha. norte, 
con fmca de los senores Matas y CasteU6: izquierda, 
sur. también fInca de los señores Matas y Castelló. 

Dado en Arenys de Mar a 17 de enero de 
1994.-La Secretaria. Montserrat Coml 
Torrents.-IO.082. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Arganda 
del Rey, Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia de mi cargo, y bajo el número 53/1994, se 
siguen actuaciones de suspensión de pagos, a ins
tancia del Procurador don Osear Gafas Pacheco, 
en nombre y representación de la entidad mercantil 
tlPapelera de Perales. Sociedad Anónima», solici
tando el estado de suspensión de pagos. y con domi
cilio en Perales de Tajuña. Madrid. Pasaje del Cami
no. sin número. y dedicada a la fabricación y comer
cialización del papel. 

Habiéndose designado para el cargo de Interven
tores Judiciales a los Auditores de cuentas inscritos 
en el R O. A e .. don Juan Antonio Jiménez Cámara 
y don José Lucindo Tejado Conejero, y al acreedor 
Banco Central Hispano: 

y para que conste a los efectos oportunos y su 
publicación en el tlBoletín Oficial del Estado», en 
un periódico de los de mayor circulación en la pro
vincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido e,I presente que f1l1t1.o en Arganda del Rey, 
Madrid. a 7 de febrero de 1994.-La Juez, Paloma 
Rebate Labrandero.-El Secretario, Angel Florez 
Nieto.-lO.470. 
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AZPEITlA 

Edicto 

Don Fernando Pancela Garela, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Azpeitia (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el n6me
ro 221/ 1993 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de í<Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad 
Anónima:., contra «Entidad Mercantil Sendar, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito' 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 29 de abril. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima~, número 1.830, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de Jos bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de Il1;lOifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédit,o del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de mayo. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de junio. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sme
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tornar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso, de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Número 4. Local de la primera planta 
alta, mano izquierda. entrando en el edificio. Super
ficie útil: 205 metros cuadrados. Consta de un depar
tamento. Lindes" entrando en el edificio: Frente e 
izquierda. terreno perteneciente al edificio contiguo, 
sobre el que se establecerá una servidumbre; fondo. 
edificio industrial que será de la sociedad «Route, 
Socie,dad Linutada»; derecha, escalera. Se le asigna 
una cuota de participación de O enteros 82 milésimas 
por 100 de la fmca número 18.045. al folio 65 
del tomo 1.461 del archivo, libro 344 de Zarautz. 
Cuota de participación en los elementos comunes: 
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16 enteros 66 centésimas por 100 del edificio indus
trial sito en el ténruno municipal de Zarautz, paraje 
de Errotazarra, situado en la parte norte de la edi
ficación que se segregó. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 10 de febrero 
de 1994.-El Juez, Fernando Ponceta García.-El 
Secretario.-9.790. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 134/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Laureano Palencia Ruiz. 
doña Maria Rosa Gómez Gómez, don Maximiliano 
Palencia Gómez y doña Ana Rosa Pérez Crespo. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez, sin sujeción a 
tipo y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 12 de abril de 1994, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima*, número 4.690.000,18, 
judicial sumario 134/1993, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del valor del bien Que 
sirva de tipo, haciéndose constar el nUmero y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de mayo de 1994. a las 
doce horas. siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala paca 
la celebración de una tercera el día 14 de junio 
de 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lIevarne a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa doble, a la que corresponde el número 17 
del grupo, en el punto de Buenavista, ténnino muni-
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cipal de Santurce-Antiguo. Hoy esta casa está seña
lada con la letra U del grupo «José Maria Lacrea», 
de Santurce. Vivienda número 6. constituida por 
el piso de la mano izquierda, subiendo la escaleTa. 
de la segunda planta, o segundo izquierda. de la 
casa antes dicha. Mide aproximadamente 52 metros 
10 decirnetros cuadrados, y linda: Al frente. con 
la meseta de escalera y la vivienda derecha o núme
ro 5; fondo, con terreno propiedad de los señores 
don Santiago y don José Luis Rubio Zubiaga, o 
sea, la casa número 16, y a la derecha e izquierda. 
entrando, con terreno de los mismos señores, des
tinado a calles para el servicio del grupo. Se aclara 
que si la planta baja de la casa se cuenta como 
primera, esta vivienda seria piso tercero izquierda. 

Inscripción: Tomo 1.608, libro 190 de Santurce. 
folio 1, finca número 13.074, inscripción l." 

Tipo de subasta: 7.020.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 3 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Lucia Lamazares López -El 
Secretario.-1O.214-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número I de Bara
kaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 681/1992, 1>t: tramita procedimiento judic!.8.1 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central HIspanoa
mericano, Sociedad Anónima*. contra don Fran
cisco Femández López y doña Eulogia Monín Her
nández, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez. sin sujeción 
a tipo y ténnino de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 15 de abril de 1994, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo_ 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.680, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y que 
fue de 8.898.750 pesetas, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo ¡ 31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, v que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando lo!> sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 
Vivienda izquierda de la planta alta quinta que 

fonna parte de la casa doble señalada con el núme
ro 1 del Grupo Peñucas. del barrio de Gallarta. 
de Abanto y Ciérvana. Finca 12.929. 

Dado en Barakaldo a 11 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Chao Peñagarcano. 
El Secretario.-l 0.244. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Pilar Salas Ortega, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Barak.aldo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 632/1991. se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantia, a instancia de 1<.PSA Credit Espa
óalt, contra doña María Carmen Martín Alonso y 
don Ramón de Castro Benito. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga iugar en la Sala de Audiencia 
de e~te Juzgado el día 13 de abril a las diez treinta 
horas. con las p'''evenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado. en el <cBanco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima., número 
4863-000-15-0632-91, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciémJose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! Que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin iestinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de mayo de 1994. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de junio. 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y horá 
sefialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Finca en planta baja izquierda, sita en plGZa VlZ

caya, 3. de Abanto y Ciérvana, cuyos datos regis
trales son: Tomo 1.077. libro 148 de Abanto. folio 
209. fmca 14.041, inscripción l.a 

Finca en planta baja derecha. sita en plaza VlZ
caya, casa 3. de Abanto y Ciérvana, cuyos datos 
registrales son: Tomo 1.077, libro 148 de Abanto, 
folio 210. fmca 14.043. 

Dado en Barakaldo a 17 de enero de, 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Pilar Salas Ortega.-El Secreta
rio.,-IO.258. 

Lunes 7 marzo 1994 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en expediente de sus
pensión de pagos. seguido ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Barcelona.. bajo número 
19/ 1994, tercera, por el presente se hace público 
que por resolución de esta fecha, se ha admitido 
la solicitud de suspensión de pagos de la entidad 
• Sutride, Sociedad Anónima». domiciliada en calle 
Pablo Alcover, 92, y dedicada a alquiler de viviendas. 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Manuel López Martinez y don José 
Navarro González. y a la acreedora Banco Español 
de Crédito (BANESTO). 

y para que lo acordado tenga la publicidad pre
venida en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo noveno, libro el presente 
en Barcelona a 14 de enero de 1994.-EI Secre
tario.-·9.774. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto en expediente de sus
pensión de pagos. seguido ante e~te Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Barcelona. bajo número 
17/1994, tercera, por el presente se hace público 
que por resolución de esta fecha, se ha admitido 
la solicitud de suspensión de pagos de la entidad 
Antonia Paravisini Marsans, domiciliada en calle 
Pablo Alcover, 92. y dedicada a la gestión y ase
soramiento de empresas dedicadas a la venta al por 
mayor de aparatos e instrumentos médico-quirúr
gicos. especialmente de aplicación en la rama de 
la Odontologia, habiéndose designado para el cargo 
de Interventores judiciales a don Manuel López 
Martinez y don José Navarro González. ya la acree
dora Banco Español de Crédito (BANESTO). 

y para que 10 acordado tenga la publicidad pre
venida en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo noveno. libro el presente 
en Barcelona a 14 de enero de 1994.-EI Secre· 
tario.-9.779. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto en expediente de sus
pensión de pagos, seguido ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Barcelona. bajo número 
16/1994. tercera. por el presente se hace público 
que por resolución de esta fecha. se ha admitido 
la solicitud de suspensión de pagos de la entidad 
«Profobe, Sociedad Anónima., domiciliada en calle 
Pablo Alcover. 92, y dedicada a la explotación de 
bienes inmuebles en régimen de arrendamiento no 
financiero. habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Manuel López Mar· 
tinez y don José Navarro González. y a la acreedora 
Banco Español de Credito (BANESTO). 

y para que lo acordado tenga la publicidad pre
venida en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo noveno. libro el presente 
en Barcelona a 14 de enero de 1994.-El Secre
tario.-9.772. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en expediente de sus
pensión de pagos. seguido ante este Ju~do de Pri
mera Instancia número 2 de Barcelona, b~o número 
14{1994. tercera. por el presente se hace público 
que por resolución de esta fecha, se ha admitido 
la solicitud de suspensión de pagos de la entidad 
A. Solé Paloo, domiciliada en calle Vergara, 7. y 
dedicada a importación. fabricación por cuenta pro
pia o ajen~ total o parcialmente as1 como fabricación 
para terceros, transformación, compraventa. alqui
ler. leasing, fmanciación. investigación, envasado, 
asistencia técnica, estudios de planificación o deco
ración. instalaciones y servicios en general; todo 
ello en cuanto se refiere a medicina y cirugia, en 
todas sus especialidades. tales como odontologia. 
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estomatología o prótesis dental, radiología, análisis. 
traumatologia, podología, etc., aSl como actividades 
armes. concomitantes y. derivadas, tales como pelu
querla (higiene en general). belleza. estética, tocador, 
perfumería y tambi.cn talleres de joyería, habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales 
a don Manuel López Martínez y don Jose Navarro 
González. y a la acreedora Banco Español de eré· 
ditó (BANESTO) . 

y para que lo acordado tenga la publicidad pre
venida en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo noveno, libro el presente 
en Barcelona a 14 de enero de 1994.-El Secre
tario.-9.778. 

BARCELONA 

Edicld 

En virtud de lo dispuesto en expediente de sus
pensión de pagos, seguido ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Barcelona. bajo número 
15/1994, tercera. por el presente se hace público 
Que por resolución de esta focha. se ha admitido 
la solicitud de suspensión de pagos de la entidad 
Elvira Marsans Rocamora, domiciliada en caYe 
Montaner, 354, y dedicada a comercio al por mayor 
de cuadros de pintura, habiéndose designado para 
el cargo de Interventores judiciales a don Manuel 
López Martinez y don José Navarro González, y 
a la acreedora Banco Español de Crédito (BANES-
TO). 

y para que lo acordado tenga la publicidad pre
venida' en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo noveno. libro el presente 
en Barcelona a 14 de enero de 19Q4.-EI Secre· 
tario.-9.775. 

BARCELONA 

_ Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 22 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.213/1990, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Antonio María Anzizu Furest, en representa
ción de ~Masana Industria y Obras, Sociedad Anó
nima. contra «Inmobiliaria Pimar, Sociedad Anó
nima., en reclamación de cantidad, en cuyás actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo; las siguientes fmcas embargadas a 
la demandada dnmobiliaria Pimar, Sociedad Anó
nima •. 

Primer lote: 

Entidad dos, local comercial A en planta baja, 
de la casa sita en Masnou. con frente a la carretera 
nacional 11 número 15, con on acceso desde la 
carretera nacional 11 y otro acceso a través del ves
tíbulo de la escalera letra A. Se compone de un 
local con aseo y una superficie de 100 metros cua
drados. Lindante. por su frente. con la carretera 
nacional; por la derecha, entrando. con finca del 
señor Ricart; por la izquierda, con el vestibulo de 
la escalera A hueco de ascensor y con los cuartos 
trasteros que se asignan a las viviendas. y por el 
fondo. con el local comercial D. Cuota: 6,429 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mata
ró número 1, al tomo 3.042. libro 257 de El Masnou. 
folio 43, fmca 10.798. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
11.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: 

Entidad cinco, local comercial D en planta baja, 
de la casa sita en El Masnou, con frente a la carretera 
nacional 11. número 15. que tiene su acceso desde 
la calle Puerto Rico. Se compone de un local con 
aseo y una superficie de 88 metros cuadrados. Lin
dante, por su frente, con la calle Puerto Rico; por 
la derecha. entrando. con vestibulo de la escalera 
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B y con el :hueco del ascensor y los trasteros que 
se asignarán a las viviendas; por ia izquierda. con 
finca de los señores Ricart, y por el fondo. con 
el local letra A de la planta ruya Cuota 5.651 por 
100. Inscrita en el Regil.wJ de la Propiedad número 
1 de Malaró ru tOhlO 3.042, libro 257, bEi! 57 
finca 10.801. 

Valocada. a erccto!\ de subasta, en la swna de 
9.680.000 peseta~. 

La subasta t~ndrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana. número 8- J 0, 
8." planta. el próximo dia 12 de abril de 1994. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
d(! po!setas, en cuan.o al primer lote y 9.680.000 
pesetas con relación al seg.mdo, sin que se admitan 
posturas que no euOcan las dos terceras pat~v~ dt! 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse poSturclS por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
jupto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obiigación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del JoJ.Zgado. debiendo los licitadores 
confoI'IJla.ne con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el sl!puesto de que resultl'!'re 1e~¡erta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de mayo, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que sera del 75 por tOO del 
de la primera; y, caso de resu1tar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de junio de 1994, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condíciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretano.-IO_ 1] 6. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el expediente número 
00 16/1994, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «Onix de Comunicaciones, Sociedad Anónima •• 
con domicilio en esta ciudad. avenida Brasil, número 
7. Y dedicada a la edición, impresión y distribución 
de toda clase de periódicos, libros. revistas y publi
caciones en general, habiéndose designado paTa el 
('argo de Interventores Judiciales 8 don Antonio 
'latlle Moreno, don Ramón Farres Costafreda, y 
a la Acreedora Banca Comerciale Italiana, con un 
activo de 1.309.545.549 pesetas. y un pasivo de 
l.144.145.611 pesetas. 

y para que sirva de publiddad 8 los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Bar
celona. a 25 de enero de 1994.-El Secreta
rio.-IO.428. 

Lunes 7 marzo 1994 

BARCELONA 

Edicto 

El Magi",trao':l-Juez de Prlmera Instancia nu.tn",
ro 7,7 (':~ Barcelona. 

]1uce ~,Jbe.r: Que en {'-ste JUlgado de mi ~w:go. 
biljo el número 214/1991. se siguen autos de ~je
cutivo-ottos titulos, a instancia del Pmcurador don 
Angel Quemada Ruiz. en representación de I(BallC:o 
Centnl Hispanoamericano. Sociedad Anón.iJm;·,o 
contra doña Capilla Fernánd.::z Cantero v don Juan 
Pére¿ Zamora, .en rcclamacióil de c:.mtidad, en cllyr.. .. 
actuaCIOnes ~ ha acorcll;do sa..:ar a l.a ver.la en iX'
me-ra y pública subasla, por térmmo de VtL"itlPc días 
y predo de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Juan Pérez Zamora v doña 
Capilla Femández CanteM, (,'Uya descriIX::ió; regifV. 
tral es la siguiente: 

Vrbana ... -Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 42, "en la planta piso 
se>..to, puerta segunda. del edificio sito en e~ta 

villa, con frente a la calle Feliciano Xarau, núrnt;.. 
ros 18 y 20. con entrada por la ú1tim L ]' lene una 
superficie de ! 05 metros 1.7:'0 ce(¡i.~metr(Js 
cuadrad05. Linda: Frente, con relación a la fachada 
principal del inmueble, coo vucio do! zona vial 
interior del polígono y a través del mismo con terreo 
nos destinados a escuelas; izquierda. mismo frente. 
con vivienda puerta tercera misma planta de la esca
lera 18 B; derecha, parte con caja de ascensor y 
resto con vivienda puerta tercera misma planta y 
escalera: y fondo, parte con rellano de escalera y 
resto con caja de ascensor. Se asigna a este depar
tamento una cuota en los elementos comunes y 
gastos de 2,60 enteros por 100 con relación a su 
escalera y de 1,30 enteros. por 100 con reladón 
al total valor inmueble del que fonna parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 1 de Cerdanyola del Vallés, al tomo 929, li
bro 43. folio 79, finca número 32.272. 

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en VÍa Layetana, número 10 
bis principal. el próximo dia 20 de abril de 1994. 
a las diez treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segwlda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto e! 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. deMie el anuncio de la subasta ha~ta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
:;i el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señ.ala para que tenga lugar 
la ~gunda el próximo dia 20 de mayo de 1994, 
a las diez treinta h0ras, en las misrr--as condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha subasta, se celebrará una tercera. sin 
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~uieci6n a tipo el <tia 20 de junio de 1994. a .!af. 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Ell el caso de que alguna de las suhasm~ 
no se pudiese celebrar en los dias señalados por 
c-ausas de fuerza mayor ajenas a e!1\te Juzgado, <le 
~;;:lebraria al día siguiente hábil. a excepción de !os 
~!}ado!';, a 1.a ¡-aist08 hora y en el lucar indicaú" 
y. caso de que ocurriese lo mismo, ~e efectuarla 
al día siguiente hábil. a la misma hora y lugar, y 
así sucesiv:nnentc, 
D~cima.-En('ontritndose los demandados en 

Ignorado paradero. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación a los mismos. 

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1994.-bl 
Mag¡strado-Juez.-El Secretario.-IO.628. 

BARCELONA 

Edicto 

Ld Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia nu.--nero 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi car}lo, 
bajt~ el número 326/1990, se siguen autos de ~:t'. 
cutivo-letras de cambio, a instancia de «Central de 
Leas1ng, Sociedad Anónima», contra doña .1\11<0_ 

Maria Salvatierca Bautis. don Francisco Alv¡¡rcz 
Serrano, don Carlos Salvatierra López y ¡(La rre· 
motora. S. C. C. L.». en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la parte demandada: 

Urbana.-Número 6. Vivienda puerta ~,a, en 11'. 
planta 1.11

, del edificio identificado COT:'O blOQue 22 
de la manzana 86 del pollgono denominado ¡(la 
Gripia», de Terrassa. Inscrita en el Registr0 de la 
Propiedad de Terrasa número 1. al tomo 1.726 
libro 575, sección 2.a, folio 31, tinca núme
ro 46.425. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
le f"ste Juzgado el próximo dia 20 de abril, a las 
diez horas. que será presidido por el Secretario, 
se d&rá principio al acto leyendo la relación de bieu'!s 
y las condiciones de la subasta, publicándose las 
posturas que se admitan y las mejoras que se- va)'an 
haciendo. y se tennmará el acto cuando. por no 
haber quien mejore la última postura, el Secretario 
lo estime conveniente, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será. de 6.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubI"dJl 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaciólJ 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el .:Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anónima». 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JuZgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciada en el apartado anterior, cuando el adjudica
tario hubiera hecho la postura por escrito y no asis
tiera al acto del remate, se le requerirá para que 
en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 51 

no lo hiciere. perderá la cantidad consignada. 
C"'uarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-8e reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postore.s Q'<.Ie 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblig-1.ció¡
pueda aprobarse el remate a favor je bs ;:¡ue ~t': 

sigan por el orden de sus respectivas r!l~turas" 
Sexta.-Los títuJos de propiedad, suplidos por C(~:f

dficación del Registro, se encuentran de manifiestü 
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en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
oonfonnarse con ellos, sin que puedan exigir r)tros. 

8eptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
1O!i preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rem.ate. 

Octava.-Para el supuesto, de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo d.ia 20 de mayo, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera; 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de junio. a las diez hOí.i.s. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado. se celebrarán, a la misma hora, en 
día siguiente hábil. excepto si éste recayera en un 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l0.1l9. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en el dia de la fecha se ha dictado 
auto por el ilustrisimo senor Magistrado-Juez de 
este Juzgado en los autos de suspensión de pagos 
de la entidad «Ramón Comet. Sociedad AnóIlirruu, 
~o el número 334/1993-5, y cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto. 
Decido: Aprobar el convenio votado favorable

mente en la Junta General de Acreedores, celebrada 
en el expediente de suspensión de pagos de la enti
dad «Ramón Cometo Sociedad Anónima~. transcrito 
en el segundo de los hechos de esta resolución; 
hágase pública mediante edictos que se fijen en el 
tablÓn de anuncios de este Juzgado e inserten asi
mismo en el Diario Oficial de la Generalitat de 
Catalunya y en el .. Boletin Oficial del Estado., expe
diendose también mandamiento por duplicado con 
transcripción de la parte dispositiva de esta reso
lución para el Registro Mercantil de esta provincia; 
participese también mediante oficio la parte dis
positiva de esta resolución a los demás Juzgados 
de Primera Instancia de esta ciudad, y también en 
el Juzgado Decano de Madrid, para que por éste 
lo comunique a los Juzgados de Primera Instancia. 
al existir en dicha localidad una sucursal de la sus
pensa; anótese en el Libro de Registro especial de 
suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado; 
cese la Intervención Judicial de los negocios del 
mencionado suspenso. y por tanto los Inter\'entodres 
nombrados en este expediente. don Valero Biarge 
Sanjoaquin. y don Eduardo Fondevila Rosca. y al 
Interventor Acreedor .. Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónirna~. representado por don 
Manuel Hemández Gómez. que han venido actuan
do en cuanto las condiciones anteriores, que serán 
sustituidas por las del convenio aprobado, tan pronto 
sea fmne esta resolución; por haberlo solicitado asi 
para que cuide de su tramitación. entréguense los 
despachos y edictos acordados expedir al Procu
rador don Antonio Maria de Anzizu Furest; y 
poniendo en las actuaciones certificación del mismo. 
incluyase el presente auto en el Libro de Sentencias. 

.A~'ii p{)r este mi auto. lo pronuncio. mando y fmno. 

y p:'l'Il que asi conste a los efectos legales opor
tunos, expido el presente en Barcelona a 7 de febrero 
de 1994.-J.] Secretario.-1O.377. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzga,Jo de Prin:era in~ta.rlcia número 5 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
0871/ 1 989 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga con el beneficio de justic~ gratuita. represen
tada por don Antorio Maria de Anzizu Furest. con· 
tra don }\.lfred.,) Bonache Sánchex y doña Nieves 
M~Quei T ~Iue¡, en reclamación de crédito hipote
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pubüca subasta. por ténruno de veinte 
días. por el tipo pactado en la escritura. la finca 
es~ialmente hipotu:ada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana, 
número 10, piso sexto. 08003 Barcelona. el próximo 
dia 12 de abril de 1994, a las once treinta horas 
en primera subasta. Si resultare desierta la primera. 
el día 12 de mayo de 1994. a las once treinta horas 
la segunda. y el día 8 de junio de 1994, a las once 
treinta horas la tercera, si resultare desierta la segun
da. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun~ 
da subastas deberán consignar los licitadores, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera. subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que. si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en q Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. 'ii los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente. se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar. sita en Tarragona, urbani
zación «Cala Romana», señalada de letra C, en la 
parcela 63 de la referida urbanización con frente 
al terreno comun que la circunda a calle del Sol. 
Se compone de planta baja, con una superficie de 
52 metros 44 decímetros 75 centímetros cuadrados 
edificados y una planta alta. con igual superficie. 
comunicadas interiormente por una escalera. Se 
compone la planta baja de paso. baño. cuatro habi
taciones. la referida escalera interior. una terraza 
y un cuarto trastero debajo de la escalera exterior 
y la planta alta se compone de comedor--estar con 
terraza, vestíbulo. paso. aseo. cocina. con galeria 
y lavadero. Linda: Frente, sur. izquierda y fondo, 
terreno común; derecha. parcela de don Manuel 
Llaudaró Agrás y esposa, señalada de letra D. 
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CUota en la propiedad horizontal, 95 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra

gona al tomo 1.177. libro 493 de Tarragona. folio 
232. fmca número 41.637. inscripción tercera. 

Valorada en 8,000.000 de pesetas. 

Si en cualquiera de los días sefialados no pudiera 
celebrarse tu &ubasta por causas de fuerza mayor. 
~e celeblará al siguiente día hábil. a la misma hora, 
o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretaric.-lO.I06. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistra
da-lueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Barcelona. 

H~o saber. Que en virtud de lo aco'rdado en 
autos de procedimiento judicial swnario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.422/1991, 
sección 3-A. instado por Caja de Ahorros de Cata
luña, contra don Jaime Llopis CaseIlas. Caixa d'Es
talvi& i Pensions de Barcelona, doña Maria Cannen 
Hennosilla Femández y don Ricardo Treviño Gil. 
por el presente se anuncia, con veinte dias de ante
ladón y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria. la venta en publica subasta de la fmca 
que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Jwp.do, sito en via Layetana. 
10. 7.8 planta. los próximos días 25 de:abril de 
1994. 25 de mayo de 1994 y 23 de junio de 1994 
y hora de las diez treinta. Asimismo se hace constar 
que, si por causa de fuerza mayor no se pudieran 
celebrar las subastas en los días señalados, se cele
brarán en el siguiente dia hábil. 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta. el 75 por 100 del 
tipo de la primera. y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
l,.,'Ubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas. o del 
de la segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del me:jor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y. en su caso. como pane del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito. 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden d~ 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán;una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 
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Sexto.-Los aut05 y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también. en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en la fmea subastada. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 7. Piso segundo, puerta 
segunda. de la casa sita en Sant ]US1 Desvem, calle 
Bonavista. número 38. destinado a vivienda; ocupa 
una superficie de 90 metros 12 decimetros cua
drados. linda: Por el frente, considerando como tal 
la entrada al piso. con hueco de escalera. hueco 
de ascensor y la vivienda primera; por el fondo. 
con la calle Bonavista; por la derecha. con José 
Cardona y otros; por la izquierda, con zona comUn; 
tiene el uso exclusivo de una parte de terraza 
de 49 metros 33 decimetros cuadrados y un cuarto 
trastero de 11 metros 34 decimetros cuadrados en 
la azotea del edificio. con puerta de entrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad. tomo 1.875. libro 
83 de Sant Just. folio 28. fmca número 6.515. ins.
cripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 8.000.000 de pesetas que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Zapata Cama
cho.-La Secretaria.-l 0.1 04. 

BARCELONA 
. , 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
484/1993. instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. La Caixa, contra don Julián Sánchez 
Atareón. se ha acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el día 5 de abril. a las diez 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
12.984.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la foona que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
c~rtificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación: que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no' existir postura en la pri~ 
mera subasta, se celebrará la segunda, en el mismo 
lugar, el dia 5 de mayo, a las diez horas. sirviendo 
de tipo e175 por 100 del de la primera; y si tampoco 
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lo hubiere en la segunda, tendrá lugar la tercera 
el día 6 de junio, a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo. y a los efectos del pérrafo fmal de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

La fmca objeto de subasta es: 

Piso primero. puerta segunda, que foona parte 
integrante de la casa sita en esta ciudad, señalada 
con los números t 06 y 108 de calle Marqués del 
Duero. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 18. tomo' 1.850. libro 67, sección 2.'\ C. folio 
223. fmca número 4.089 (antes 30.375). inscripción 
tercera de hipoteca. 

Valorada en' la suma de 12.984.000 pesetas. 

Para el caso de que los señalamientos acordados 
para subasta se suspendieren por causas de fuerza 
mayor, se celebrarán el día siguiente hábil. salvo 
que éste recayere en sábado. celebrándose el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-l 0.229. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número l de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 761/1989. sección 3~A. se sigu~n 
autos de juicio declarativo mehor cuantía~reclama
ción de cantidad. a instancia de «Burberrys. Socie
dad Anónima •. contra doña Beatriz Maria Garcia 
Vilar, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Vivienda séptima planta. Ubicada en carretera 
Humbreiro. con frente a la plaza del Ejército Espa
ñol. De superficie 55.30 metros cuadrados. Linda: 
derecha. con vivienda tipo A. primera planta; 
izquierda. con don Antonio Barrios Sánchez; pos.
terior. en vacío con trozo de terraza anexo a piso 
primero; frente, patio de luces y rellano de escalera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo 
número 1 al tomo 983, libro 544. fmca núme
ro 47.590. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 16 de mayo de 
1994. a las doce horas. con arreglo a las siiuientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.200.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarim en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manYlr;"to 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licita:1 ""es 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 16 de junio de 1994. 
a las doce horas. con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el próximo dia 15 de julio 
de 1994. a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los dias señalados. se celebrarán el siguiente día 
hábil. 

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-IO.25l. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Gaceia Garcia, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 327/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Zaragozano. Socie
dad Anónima». contra don Pedro Azkuénaga Pala
cios. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días. los bienes Que luego se 
dirán. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 5 de abril. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.707. una can
tidad i.gual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el núniero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el ammcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioonente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de mayo. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demá!> 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien dt"see toma.r 
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parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote l. o Local de planta baja a la derecha del 
portal de la casa número 4 de la calle Urazurrutia. 
de Bilbao (VIZCaya), de 90 metros cuadrados y va1a. 
rado en 6.300.000 pesetas. 

Lote 2.° Vivienda del piso 1.0 de la casa núme
ro 4 de la calle Urazurrutia. de Bilbao (VIzcaya), 
de 70 metros cuadrados y valorada en 3.800.000 
pesetas. 

Lote 3.° Mitad indivisa de la buhardilla de la 
planta cuarta, primera a la derecha de la casa núme
ro 4 de la calle de Víctor. de Bilbao (Vizcaya), 
de 40 metros cuadrados y valorada en 1.300.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de enero de 1 994.-El Magis
trado-Juez. Enrique Garcia Garcia.-El/la Secreta
rio/a.-1O.743. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garcia. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 181/ t 99 t. se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de ~Bilbao Bizkaia Kutxa.. la 
cual goza del beneficio de justicia gratuita. contra 
doña María Rosario Bodo Diaz y herederos de don 
Román Peña Sainz. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fechá se 
ha acordado sacar a pública ,subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luqo se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 20 de abril de 1994. a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4.707. Wla can
tidad igua1 por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación .existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
'si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sqbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de Wla segunda el dia 20 de mayo de 1994, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio 
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de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero izquierda de la casa doble señalada 
con el número 20 de la calle Hemani, de la villa 
de Bilbao. Tiene una superficie de 196 metros cua
drados. 

Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de febrero de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Garcia Garcia.-El Secreta
rio.-l0.095. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 396/1993. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez. en representación de «Ban
co Popular Español. Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Mato Mato y doña Casllda Hoyo Diez, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. el siguiente bien embargado a los deman
dados: 

Vivienda del primer piso. letra A. de la casa en 
BUrgos y su calle de San Pedro de Cardeña, núme
ro 32. Con una superficie construida de 135.85 
metros cuadrados y útil de 116.08 metros cuadrados. 
Valor 18.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de Generalisimo, 
sin número. el próximo dia 14 de abril. a las trece 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél. el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer pOstura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretarta del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo. 12 de mayo. a las trece 
ho:-as. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo ~el remate que será del 75 por 100 
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del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará Wla tercera. sin suje
ción a tipo, el día 14 de junio, también a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Burgos a 15 de febrero 1994.-El Magis
trado-Juez. El Secretario.-1O.809-3. 

CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Cannen Cano Garcia, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e' Instrucción número 2 de los 
de Caravaca de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos seguidos por los trámites 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y concor
dantes de su Reglamento. número 91/1993, a ins
tancia de la Procuradora señora Abril Ortega, en 
nombre y representación del «Banco Popular Espa
ñol. Sociedad Anónima •• contra don Benito Bastida 
Femández y doña Cannen Ortega Munuera, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados y que después se dirán, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y ténnino de veinte dias hábiles. habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 13 de abril. 13 
de mayo y 13 de junio de 1994. todas ellas a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con reblija del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Solamente el ejecutante ¡)Odrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero 
en la fonna señalada en el párrafo tercero del arti
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao VIzcaya de 
esta ciudad. una cantidad igua1, por lo menos, al 
20 por lOO efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe' de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
y certificación de lo que de los mismos resulta en 
el Registro de la Propiedad en que constan inscritos 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo a los lici
tadores que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial que se señaló con el número 
2 del edificio en que se integra, con acceso directo 
por la calle de Miguel de Unamuno; mide de super
ficie 140 metros cuadrados. sin distribuir. Linda: 
Frente, calle de situación; derecha. Antonio Jiménez 
Zarco; izquierda. edificio de Salvador Ecija Collado, 
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y espalda. el semisótano que se describió con el 
número l. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca de la Cruz a favor de don Benito Bastida 
Femández y doña Cannen Ortega Munuera. según 
inscripción tercera al folio 39 del libro 319 de Cehe
gin. Se le asignó una cuota de participación al valor 
total del edificio y elementos comunes de' 15 enteros 
99 centésimas por 100. Dicho local forma parte 
del edificio en Cehe&ín, calle Tirso de Molina. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz al tomo 1.323. libro 318, folio 37. fmea 
número 24.875. primera. Valorado en 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 2 de febrero 
de 1994.-La Juem. Cannen Cano Garcia.-El 
Secretario.-9.907-55. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Estrella Muñoz Gayán, Jueza-Sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
te1160. 

Hago saber: Que en este Juzgado y en los autos 
que se dirá se ha dictado la siguiente y literal: 

Providencia 

El precedente escrito del Procurador don Emilio 
Olucha Rovira a los autos de su razón Y. entréguense 
sus copias. en su caso. a la parte contraria. y con
forme se solicita. se atuerda sacar a la venta en 
pública subasta la finca hipotecada por primera Y. 
en su caso, segunda y tercera vez, sefialándose para 
que tenga lugar la primera el próximo día 13 de 
abril de 1994, a las trece horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en Castellón, en la Plaza 
Juez Borrull, número 1, bajo las condiciones gene
rales establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. y, en su caso, para la segunda y tercera, 
el mismo lugar y hora, los d1as 13 de mayo y 13 
de junio de 1994, respectivamente. 

Anúnciese también con veinte dias de antelación, 
fijando edictos en los sitios públicos de costumbre, 
con expresión del lugar, día y hora en que ha de 
celebrarse el remate, asi como en el Boletin Oficial 
de la Provincia de Castellón, y. para el caso de 
que el valor de la fmca excediese de 5.000.000 de 
pesetas, publíquese también en el «Boletin Oficial 
del Estado», fijándose un ejemplar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. Todo ello como previene 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Los edictos contendrán las prevenciones de la 
regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
es decir, la identificación concisa de las fmcas que 
se dirá; asi como el tipo que servirá de base a la 
subasta y las circunstancias siguientes: Que los autos 
y la certificación de la regla cuarta están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogaddo en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Servirá de tipo de la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, sin que se 
admitan posturas que no cubran dicha suma, siendo 
el tipo de la segunda subasta el 75 por 100 de 
la primera. celebrándose la tercera sin sujeción a' 
tipo. 

Notiflquese el señalamiento al demandado legal 
representante de «Producciones Ganaderas Jovipa. 
Sociedad Limitada», a los efectos prevenidos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
con la debida antelación. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa: sirva el edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

y entréguense los edictos al Procurador actor para 
que euide de su presentación y publicación. 
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Finca objeto de subasta 

l. Granja avicola, compuesta de tres naves de 
planta blija solamente, separadas entre si, de forma 
rectangular. Se hallan sin distribuir interiormente, 
techadas con chapa metAlica y con cinco puertas 
de acceso cada una de ellas. Existe una caseta cir
cular de 4 metros de diámetro, de dos plantas, para 
depósitos de agua. Situadas en una heredad en la 
partida Prats, de] ténnino municipal de Alcora, de 
4 hectáreas de superficie, de secano de algarrabos 
en lo no edificado. Es la parcela 2 del pollgono 
117. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid, al tomo 293, folio 200, libro 95 de Alcora, 
fmea número 5.294. inscripción octava. 

Tasada, a efectos de subasta. en 59.250.000 pese
tas. 

Dado en Castellón a 15 de octubre de 1993.-La 
Juez-Sustituta, Estrella Muñoz Gayán.-El Secreta
rio.-1O.474-3. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Artero Molino, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Catarroja, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con número 
28011992, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora señora Teschendorff Cerezo, en 
nombre y repre~ntación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don Enrique Mar
tinez Rodrigo. don José Vicente Martinez Félix. 
doña Francisca Gamón Gurrea y don Enrique Mar
tinez Félix. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, y ténnino de veinte días. 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 3 de mayo de 1994. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado, número 4371, del Banco Bilbao VIZ
caya, Cami Real de Catarroja. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, pudiendo hacerse 
por escrito con los requisitos establecidos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los titulos de propiedad, 
en su caso, estim de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado el dia 26 de mayo de 1994, a las 
doce horas, con rebaja de125 por 100 de la tasación; 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 21 de junio de 1994. 
a las doce horas. 
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Bienes objeto de subasta 
De la propiedad de don Enrique Martinez Rodri

go: 
Los derechos que le corresponden en la disuelta 

sociedad de gananciales con su fallecida esposa doña 
Vicenta Félix Olmos, y en su herencia sobre vivienda 
en segunda planta alta. puerta número 3 del edificio 
en Catarroja. calle de Ramón y Cajal número 2 
(hoy 4); ocupa una superficie de 123 metros cua
drados. Linda: Por la derecha. entrando en el 
zaguán, el apartamento número 6, propiedad de VJ1a 
Acebo. el rellano de la escalera, el hueco del ascen
sor. yel propio apartamento número 6; izquierda, 
casa de doña Carmela Gradoti y espaldas de don 
Casimiro Ferrer Olmos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2. al tomo 2.016, libro 171, folio 211, fmea 
número 15.442. 

Valorado en la cantidad de 6.716.667 pesetas. 
De la propiedad de don Enrique Martinez Rodri

go: 
1. Yermo inculto y estéril, en las estribaciones 

del Barranco, en término de Picasent, partida del 
Devadillo, de una superficie de 3 cuartones 46 bra
zas. o sea, 8 áreas 15 centiáreas. que lindan: Por 
norte, con yermo que se adjudicará a don José Mar
tinez Rodrigo; por sur. con barranco de la fmca; 
por este. barranco; y por oeste, don Enrique Mar
tinez Rodrigo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent, 
al tomo 2.152, libro 333. folio 59. fmca 28.374. 

Valorado en la cantidad de 50.000 pesetas. 
2. Yermo inculto y estéril, en término de Pica

sent, partida del Davadillo, de una superficie de 
1 hanegada 26 brazas. o sea 9 áreas 45 centiáreas, 
que linda: Por norte, yermo que se adjudicará a 
don José Martinez Rodrigo; sur, yenno que se adju
dicará a don Francisco Martinez Rodrigo; este, 
barranco; y oeste, don Enrique Martinez Rodrigo, 
camino en medio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent, 
al tomo 2.152, libro 333, folio 125, fmca 28.440. 

Valorado en la cantidad de' 55.000 pesetas. 
3. Yermo inculto y estéril, en término de Pica

sent, partida de Devadillo, de una superficie de 3,5 
hanegadas, o sea, 29 áreas 8 centiáreas; que lindan: 
Por norte y sur. yermos que se adjudicarán a don 
Francisco Martinez Rodrigo; este, barranco, y oeste, 
don Enrique Martinez Rodrigo, camino en medio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent, 
al tomo 5.152, libro 333, folio 129, fmca 28.444. 

Valorado en la cantidad de 175.000 pesetas. 
4. 17 por 100 de la tierra de naranjos, antes 

en parte de regadío. yen otra de secano con algarro
bos, viña y olivos. en término de Picasent, partida 
de Devadillo, de 101 hanegada 547 brazas, o sea, 
8 hectáreas 28 áreas 91 centiáreas, en la que está 
enclavada una casa señalada con el número 2, com
puesta de planta mua con corral. cuadra. bodega, 
lalar o trullo, cisterna. cobertizo. corral de ganado 
en parte cubierto y escalera interior que da acceso 
a un piso alto destinado a habitaciones; su área 
superficial, en la planta baja, en su parte edificada 
mide 839 metros cuadrados. y en la descubierta 
401 metros 84 decimetros cuadrados, siendo la 
superficie del piso bajo, en la parte destinada a habi
tación de 158 metros cuadrados, y la que suman 
los graneros, 208 metros cuadrados; existen también 
varios yermos, caminos de servicio, jardin, zona con 
palmeras, y tiene los siguientes lindes: Por norte, 
tierras que se adjudicarán a don José Martlnez 
Rodrigo, y herederos de don Antonio Martinez 
Rodrigo; sur. don Salvador Peris y don Cristóbal 
Tronchoni; este, herederos de don Antonio Martinez 
Rodrigo y camino; y oeste, don José López Garcia 
y don Francisco Guillén Avia. Dentro de esta fmca 
existe una carretera que va desde la casa 'en ella 
enclavada hasta el linde este. donde se une con 
la carretera de Picassent, atravesando el barranco. 

Sobre estos terrenos también hay construidas tres 
naves y construcciones varias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent, 
al tomo 2.153. libro 334, folio 16, fmca núme
ro 5.319. 

Valorada en la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 
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S. 17 por 100 de franja de terreno destinada 
a camino particular. en término de Picasent, partida 
de Devadillo. que tiene una superficie de 1 hanegada 
1 cuart6rt 42 brazas. o sea, 12 áreas 17 centiáreas, 
que linda: Por norte, vereda y don Ricardo Chanzá 
Medina; sur, barranco de la ¡mea; este, don José 
Martinez Rodrigo y herederos de don Antonio Mar
tinez Rodrigo; y oeste, don Enrique y Francisco 
Martinez Rodrigo. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Picasent, al tomo 2.152, libro 333. folio 
53, fmea número 28.368. 

Valorado en la cantidad de 42.000 pesetas. 
6. 17 por 100 de parcela de terreno, en término 

de Picasent, partida del Devadillo. de una superficie 
de 3 cuartones 17 brazas. o sea 6 áreas 94 centiáreas, 
que linda: Por norte o frente. zona común de los 
hermanos Martinez Rodrigo; sur o fondo, zona 
común de los hermanos Martinez Rodrigo; este o 
izquierda entrando, yermo de la zona común de 
los hermanos Martinez Rodrigo: y oeste o derecha 
entrando, zona común de los hennanos Martinez 
Rodrigo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent. 
al tomo 2.152. libro 333, folio 141. f'mca núme
ro 28.456. 

Valorado en la cantidad de 28.000 pesetas. 
7. 17 por 100 de terreno inculto con restos de 

un motor viejo. sito en término de Picasent. partida 
de Devadillo. de una superficie de 1 cuartón 2 bra
zas. o sea. 2 áreas 21 centiáreas. que linda: Por 
norte. don Juan Alapont Peris; y por sur. este y 
oeste. don Daniel Montoya Gómez y don Donato 
Fernández Montoya. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent. 
al tomo 2.152. libro 333. folio 115. fmea 28.430. 

Valorado en la cantidad de 10.000 pesetas. 
8. 17 por 100 de pinada, antes tierra inculta. 

junto a la cantera. en término de Picasent. partida 
de Devadillo. de 21 hanegadas 10 brazas. o sea 
una hectárea 78 areas 66 centiareas. que linda: Por 
norte. don Francisco Guillén Avis, prolongación 
del camino de las bases en medio y don Francisco 
Belenguer Ibáñez; sur. don Pascual Sanchis lbánez 
y don Cristóbal Aguado; por este, don Francisco 
Guillen Avia. y por oeste, don José Albert. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent. 
al tomo 2.152. libro 333. folio 139. f'mca núme
ro 28.454. 

Valorado en la cantidad de 714.000 pesetas. 
9. 17 por lOO de tierra secano en término de 

Picasent. partida del Devadillo, de 5 hanegadas 1 
cuartón 14 brazas. o sea, 44 áreas 21 centiáreas 
43 decimetros cuadrados; linda: Por norte, don 
Vicente Albert. carretera de entrada en medio; sur 
y este, don Francisco Baixauli; y oeste. don Juan 
José Raga Romeu. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent. 
a! tomo 914, libro 145. folio 168, f'mca 0.991. 

Valorado en la cantidad de 134.000 pesetas. 
10. 17 por 100 de parcela de tierra regadío de 

motor. en término de Picasent, partida de Devadillo. 
comprensivo de 12 hanegadas 3 cuartones. o sea 
1 hectárea 5 áreas 96 centiáreas 46 decimetros 23 
centímetros cuadrados; lindante: Norte. parcela de 
la misma procedencia vendida a don José Maria 
Sanchis Oómez y don Bautista Fortea Sanchis; sur. 
parcela igualmente vendida a don José Fener Socia; 
este, en parte parcela de la misma fmca vendida 
a don -Salvador Roig López y don José Soria Serra 
en parte. y las balsas de la misma procedencia pro
pias de don Juan Motañana y dOn Enrique Martínez; 
y oeste. parcelas también de la propia fInca vendidas 
a don Enrique Contell Salva y don José Vdlalba 
y don Vicente Bosch Magraner, camino de los 
Corrales medio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent, 
al tomo 397. libro 48. folio 73. f'mca 5.3I1.valorado 
en la cantidad de 541875 pesetas 

11. 17 por 100 de dos balsas contiguas, en tér
mino de Picasent, partida del Devadillo. de cabida 
1 hanegada y 15 brazas, o sea. 8 éreas 93 centU\reas 
42 decimetros 86 centimetros cuadradoS; y la otra 
de 2 cuartones 24 brazas. o sea. 5 áreas 15 centiáreas 
28 decímetros 98 centímetros cuadrados; las cuales 
reciben las aguas que corresponden a la total finca 
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de que proceden durante dos días con sus noches 
cada semana de las Fuentes de Niñerola, y además 
por tumo cada quince dias también de las Fuentes 
de Niñerola, con los siguientes lindes: Norte. sur 
y este. parcela de la misma· procedencia vendida 
a don Salvador Roig López y don José Soria Serre; 
y oeste, parcela también de la misma procedencia 
propia de don Juan Montañana y don Enrique 
Martinez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent. 
al tomo 397. libro 48. folio 76. f'mca 5.312. 

Valorado en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 
12. 17 por 100 de tierra de secano, en término 

de Picasent, partido del Devadillo. de cabida 1 cuar
tón 43 brazas. o sea. 13 áreas 86 centiáreas 45 
decímetros 98 centímetros cuadrados. Lindante: 
Norte. vereda; sur. don Bautista Sanclús; este. Fillola 
y resto de la finca de que procede; y oeste, senda. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent. 
al tomo 397, libro 48, folio 67. f'mca 5.309. 

Valorado en la cantidad de 11.800 pesetas. 
Se formarán lotes separados para cada uno de 

los bienes objeto de subasta. 
Sirva el presente edicto de notificación de la cele

bración de las subastas a los demandados, para el 
supuesto de que no fueren hallados. 

Dado en Catarroja a 28 de enero de 1994.-La 
Jueza. Isabel María Artero Molino.-La Secreta
ria.-I0.408-11. 

COLLADO V1LLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Collado Villalba. Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 290/1993 promovido por «Ahorro y Crédito 
Hipotecario, C. H. Sociedad Anónima», represern
tada por el Procurador don Adotino Oonzález Pon
tón. contra quien se dirá, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes que 
se describirán y blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7.a 

de dicho articulo conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta, 6 de abril del corriente año, a 
las diez horas. 

Segunda subasta, 4 de mayo siguiente. a la misma 
hora. 

Tercera subasta, 2 de junio siguiente, a la misma 
hora, con los tipos de licitación que se dirán. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofI~ 
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Villalba. número 
de cuenta 50.000, número de expediente, el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acomp8ftarse el resguardo 
de .ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los dep6-
sitos en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberé contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la posbJ.ra. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a Wl tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previ::.1os en la regla 14 de 
dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fIesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistente. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
Séptima.~so de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente jueyes 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta. salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hllbiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados. caso de que resulten nega
tivas las diligencias a practicar en la f'mca hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Hotel o vivienda unifamiliar, al sitio Arroyo de 
Trofas. en ténnino de Torrelodones. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial. al tomo 2.673, libro 114 de Torre
lodones. folio 127, f'mca 2.263-N. inscripción ter· 
cera. 

Tipo de licitación 254.650.000 pesetas. 
Urbana.-Parcela de terreno que es parte de la 

número 96 del plano parcelario al sitio Arroyo de 
Trofas. en término de Torrelodones. Inscrita al tomo 
2.650. libro 11 de Torrelodones, folio 81. fmca 
número 5.450, inscripción segunda del mismo 
Registro. 

TIpo de licitación 3.664.760 pesetas. 
Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme

ro 100 del plano parcelario. a! sitio Arroyo de Trofas 
en término de Torrelodones. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 2.673, libro 114 de Torrelodones., 
folio 131. f'mca 2.602-N. inscripción tercera. 

Tipo de licitaciÓn 14.235.goo pesetas. 
Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme

ro 99 del plano parcelario, al sitio de Arroyo de 
Trofas. en término de Torrelodones. Inscrita en el 
mismo Registro, al tomo 2.661, libro 112 de Torre
lodones, folio 134. finca número 1.923. inscripción 
tercera. 

Tipo de licitación 13.455.450 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 23 de febrero 
de 1994.-La Secretaria, Elena Rollin Oar
cia.-ll.I32-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaña, con el número 644/1993. promo
vido por «Banco del Comercio. Sociedad Anónima». 
contra don Antonio Briega Rodriguez y doña Maria 
Josefa Rosales Bueno. en los que por resoluciÓn 
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de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audieo· 
cia de este Juzgado, eri la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de abril próximo 
y hora las doce, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
12.090.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera., el dia 13 de mayo próximo 
y hora las doce, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de junio próximo 
y hora las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, número 
1.437 del Banco Bilbao VIZcaya. agencia urbana 
número 2.104, sita en la Avenida del Aeropuerto. 
sin número, una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitiación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere--, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante de los 
mismos los acepta y queda subrogado en la reS"
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso vivienda número 1, en primera planta en 
alto, con acceso a portal letra G del bloque. con 
acceso por calle Cartago, número 38. de Córdoba. 
con una superficie útil de 89.86 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba, al tomo 1.866. libro 751. folio 114, 
fmca número 57.626. 

Dado en Córdoba a 25 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-I 0.45 3-3. 

DENlA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Denia y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargu, 
b.yo el número 00322/1988, se siguen autos de 
declarativo menor cuantia, a instancia de la Pro
curadora doña Isabel Daviu Frasquet, en represen
tación de don Ernesto Dobón Lillo. contra don 
Fermín González Critikian, en reclación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas al demandado: 
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l. Rústica. Tierra en Teulada, partida de Pla 
del Mar, fmca número 4.114. tomo 268, libro 25, 
folio 7. 

Valorada en 10.000 pesetas. 
2. Rústica. El resto que queda después de las 

segregaciones efectuadas hasta el día de la fecha. 
es de 10 áreas 61 centiáreas. en ténnino de Teulada. 
partida de Moravit o Collado. finca número 4.359, 
tomo 293, libro 27, folio 25. 

Valorada en 700.000 pesetas. 
3. Rústica. El resto que queda de esta fmca. 

después de las segregaciones realizadas, es de 20 
áreas 33 centiáreas, en ténnino de Teulada, partida 
de Moravit, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jávea, finca número 4.646, tomo 441, libro 40, 
folio 21. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
4. Rústica. El resto que queda es de 9.810 

metros cuadrados, en término de Teulada, partida 
de Cometa o Fanadix, fmea número 9.498, tomo 
663, libro 71, folio 200. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
5. Rústica. Secana en ténnino de Teulada, par

tida de Cometa o Fanadix, de una superficie de 
6.080 metros cuadrados. fmca número 7.789, tomo 
582, libro 60, folio 105. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
6. Urbana. Edificio Norte, local sito en planta 

sótano, con una superficie de 30 metros cuadrados, 
fmca número 19.362, tomo 1.225, libro 175, folio 
136. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
7. Edificio Norte. Local en planta de sótano, 

sin distribuir, destinado a trasteros y plazas de apar
camiento, de 297 metros. fmca número 19.366, 
tomo 1.225, libro 175. folio 143. 

Valorada en 5.400.000 pesetas. 
Todas la .. fmcas se hallan inscritas en el Registro 

de la Propiedad de Jávea. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Temple de Sant 
Telm, número 9, piso primero. el próximo día 18 
de abril, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones; 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.000 pese
tas, para la fmca número 4.114: 700,000 pesetas. 
para la fmca número 4.359; 1.200.000 pesetas, para 
la fmca número 5.646; 3.000.000 de pesetas, para 
la fmea número 9.498; 2.000.000 de pesetas. para 
las fmcas números 7.789 y 19.362; Y 5.400.000 
pesetas, para la finca número 19.366, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confoffilarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de mayo de 1994, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
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la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 16 de junio, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Denia a 3 de enero de 1994.-EI Juez, 
Félix Juan Sánchez Martinez.-EI Secreta
rio.-IO.500. 

ELCHE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Elche 
(Alicante), 

Por el presente hace saber: 
En el procedimiento judicial sumario del artículo 

número 131 de la Ley Hipotecaria, señalado con 
el número 156 de 1991 de este Juzgado, instado 
por el Procurador don José Martinez Pastor en 
representación acreditada de Espacios Verdes S.e. 
compuesta por don Ramón y don Pascual Gomis 
Orts, asistido por el Letrado don Vicente Ochoa 
Moreno, contra don José Pascual García, de ésta, 
Partida de Algoros. poligono 2. número 88, sobre 
reclamación de 500.000 pesetas de principal más 
300.000 para costas se ha acordado por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en públicas subastas 
los bienes hipotecados a dichos demandados, las 
cuales se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previo su anuncio por término de 20 
días, como mínimo de antelación a la fecha de la 
primera subasta, y se señalan los dias siguientes: 

Primera subasta, el día 11 de abril de 1994 hora 
de las once de su mañana. 

Caso de resultar desierta la primera y no pedirse 
por el ejecutante la adjudicación de los bienes; 

Segunda subasta. el día 4 de mayo hora de las 
once de su mañana, en la que servirá de tipo el 
75 por 100 del precio que sirvió de base para la 
primera y 

Tercera subasta. son la modalidad de sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar el día 27 de mayo, hora de 
las once de su tpañana. en el supuesto de haber 
ocurrido respecto de la segunda subasta, lo mismo 
que con la primera. 

Condiciones 

Primera.-Antes de verificarse el remate. podrá 
el deudor o deudores librar sus bienes pagando prin
cipal y costas; después de celebrado, quedará la 
venta irrevocable. 

Segunda.-EI precio que sirve de tipo para la pri
mera subasta es el acordado en la escritura de hipo
teca y se consignara al pie de la descripción de 
la fmca objeto de venta. 

Tercera.-EI precio para la segunda subasta será 
el 75 por 100 del Que sirvió de tipo para la primera, 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento que se destinará 
al efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos, se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la correspondiente al mejor postor la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. También podrá reservarse 
en depósito a instancia del acreedor las demás con
signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a los efectos del artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-El ejecutante podrá tomal" parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito antes prevenido. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero en la forma prevista 
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en la regla decimocuarta del artículo número 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo número 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al credito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Servrrá de tipo para la subasta lo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
será consignado en el presente edicto a continuación 
de la descripción de cada una de las tincas objeto 
de venta y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Novena.-Si no hubiere postura adn:tisible en la 
primera subasta. el acreedor podrá pedir, dentro 
del término de cinco días la adjudicación de la finca 
o fmcas en pago de su crédito. por el tipo de aquella 
aceptando la subsistencia de las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. y subrogándose en 
la obligación de satisfacerla 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 
Piso entresuelo sito en Elche. calle Federico Gar

cía Lorca. número 31. Ocupa una superticíe útil 
de 84.43 metros cuadrados; inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Elche. al folio número 
60. tomo número 1.084, libro número 693 del Sal
vador, fmca número 60.196, valorada en 4.500.000 
pesetas. 

Segundo lote: 
Tercer piso o planta segunda del edificio sito en 

esta ciudad. calle Federico Gaccia Lorca, número 
31. Ocupa una superficie útil de 87.58 metros cua
drados. Inscrita en el indicado Registro al folio 
número 64, tomo número 1.084, libro número 693 
del Salvador. fmca número 60.200, valorada en 
4.750.000 pesetas. 

Ascienden los dos lotes a la cantida de 9.250.000 
pesetas 

Dado en Elche a 9 de diciembre de 1.993.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-EI Secre
tario.-9.973-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa- Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber. Que en este Secretaria de mi cargo. 
bajo el número 35 1/1993-J. se trata juicio de faltas 
por lesiones y amenazas, en el que. con fecha 18 
de febrero de 1994. se ha dictado providencia seña
lando juicio para el próximo dia 28 de octubre de 
1994. a las diez horas. ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. debiendo asistir a dicho juicio los 
denunciados don Adam Bogdan y don Stansilaw 
Bogdan. 

y para que sirva de notificación a los denunciados 
don Adam Bogdan y don Stansilaw Bogdan. hoy 
en paradero desconocido. se expide el presente edito 
en Fuenlabrada a 18 de febrero de 1994.-La Secre
taria, Laura Pedrosa Preciado.-1O.547. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e InstriJcción número 4 de 
Ganqia. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan autos de judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. número 307/1993. a instancia 

Lunes 7 marzo 1994 

de Caja Rural de Valencia, representada por el Pro
curador señor Vtllaescusa contra don Ramón Mafe 
Jorda y doña Maria Cristina Ferrer Martinez. y en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta los bienes que luego se dirán y por tér
mino de veinte días cada una 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera 
el próximo 12 de abril de 1994. a las once horas, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. Pard la z':gunda, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de sus bienes. se señala el próximo 
12 de mayo de 1994. a las once horas. sirviendo 
el tipo el 75 por 100 del valor de la primera. Para 
la tercera subasta, caso de que no hubiese postura 
admisible en la segunda subasta. ni se pidíese la 
adjudicación de los bienes. se señála el 13 de junio 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado. se celebrará al siguiente 
hábil y hora las once de su mañana, todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán :ngresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal. cuenta número 
43530000180-30793. para la primera y segunda 
subasta. al menos el 20 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta los bienes, y para la tercera 
deberán ingresar la misma cantidad que para la 
segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificación de Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta. como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima. párrafo último. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
respecto al anuncio de la subasta. quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bien a subastar 

Treinta y cuatro hanegadas de tierra de secano 
monte con algarrobos y pinos, equivalentes a 2 hec
táreas 88 áreas 75 centiáreas. en la partida de Mar
tinenques, que linda: Norte, monte de doña Josefa 
Faus TavaUo; sur, de don José Gil; este. camino 
de Martinenques; y oeste. de don Francisco López 
Garcia y don Esteban Peiró Carbó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
al tomo 1.359. libro 46 de Palma de Gandia. folio 
18, finca número 3.615. inscripción cuarta. 

Precio tasado para subasta: 7.800.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 2 de diciembre de 1993.-La 
Jucza, Josefa Torralba Collados.-La Secreta
ria.-l0.419-3. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Gandia, 
Que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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número 301!l993, promovido por el Procurador 
señor V1llaescusa Gaceia, en representación·de «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima., se saca 
a pública subasta por las veces-que se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don Joaquin Castillo Ribes. 
Que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este principio. por primera vez el próximo día 
13 de abril de 1994. a las doce horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. Que es la cantidad de 10.450.000 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 9 de mayo de 1994. a las doce horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el dJa 3 de 
junio de 1994. a las doce koras. celebrándose en 
su caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera-Nos se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.450.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 7 S por 100 de esta 
suma; y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de no concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao VIZcaya, sita en esta 
localidad. al número de cuenta 4360, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 99. Vivienda. piso tercero, tipo D, de 
la escalera sexta, bloque 11, distribuida en diversas 
dependencias para habitar. Comprende una super
ficie de 78 metros 50 decimetros cuadrados, y vista 
desde el jardin central, linda: Por frente. vuelos de 
los terrenos comunes destinados a jardines; izquier· 
da. vivienda de este piso. tipo C, escalera séptima; 
derecha, vivienda de este piso, tipo y escalera, hueco 
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de la escalera y ascensor, en medio; y fondo. vuelos 
del local destinado a cocheras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de Gandia. al tomo 1.315. libro 556 del Ayun
tamiento de GandJa, folio J 75, finca número 50.549. 
inscripción cuarta. 

Dado en Ganclia a 4 de febrero de 1994.-El 
Juez.-La Secrt'tana.-I0.485·3. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Cnrona. 

Hace saber: Que en los autos de declaración de 
herederos número 175/1992. seguidos en este Juz
gado a instancia del Letrado de la Generalitat, res
pecto a la herencia causada por don Manuel López 
López, mayor de edad. soltero, nacido en Barcelona 
el día 11 de junio de 1912, el cual faJleci6 en Girona. 
en el Hospital Alvare de Castro. el dia 14 de enero 
de 1988, se ha dictado providencia acordando anun
ciar la muerte intestada de aquél en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y mediante publicación 
de edictos en el .-Boletin Oficial del Estadmy Diario 
Oficial de la Generalitat de Cataluña. a fm de que 
los que se crean con igual o mejor derecho a suceder 
comparezcan en el Juzgado dentro de los treinta 
dias siguientes a la publicación del presente. 

y para su publicación, extiendo y firmo el presente 
en Girona. a 4 de febrero de 1994.-La Secretaria, 
Marta Menéndez Marqués.-1O.494. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 6 de 
los de Girana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de ejecutivo número 401/1991, a instancias de la 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. que litiga 
amparada con el beneficio de pobreza legal contra 
don José B<;>fill y doña Dolor Marti Casas. y con
fonne a lo dispuesto en providencia de esta fecha 
y por medio del presente edicto, se sacan a la venta, 
en primera. segunda y tercera, en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias -yen lotes separados-, 
los bienes que se dirán y que fueron embargados 
a los demandados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 32.175.250 pesetas, para la fmea que se dirá 
número 14.769, y la cantidad de 4.678.500 pesetas. 
para la fmca que se dirá número 1.533. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por 100, 
es decir. la cantidad de 24.131.437 pesetas, para 
la finca que se dirá con el número 14.769, y la 
cantidad de 4.678.500 pesetas, para la fmca que 
se dirá número 1.533. ' 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado número 1674-000-17-0401-91 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo de los indicados tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que otrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate 

Las suhast.as se celebrarán en la Sala de Audienda 
de este Juzgado. sito en la calle Ramón Foch de 
esta ciudad. 
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Por lo que se refiere a la primera, el día 14 de 
junio de 1994, &.la,> doce horas. 

Prua la segunda, el día 14 de julio de 1994. a 
las doce horas. 

Para la tercera, el dla 14 de &eptiembre de 1994, 
a las doce horaS. 

Los bienes objeto de subasta y que se dirán. 
podrán examinarlos los posibles postores, en los 
domicilios de las propias fmcas subastadas (los titu
ios de propiedad de los bienes estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos. los que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro). 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al credito de la aetora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de subasta son 

Urbana. Parcela número 65. de la urbanización 
Torre Moratxa, de la montaña Roca Maura, de LE s
tartit. ténnino de Torroella de Montgrt, que tiene 
una superficie de 457 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, vial de la propia urbanización; sur, resto de 
la finca de la que se segrega. mediante peatonal 
rodada, para mantenimiento de la red de alean ... 
tarillado, que pasa por la servitud; este, con parcela 
número 66, y oeste. parcela número 64. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La BisbaI. al 
tomo 2.647. libro 266, folio 188, fmca número 
14.769. 

Rústica. Pieza de tierra cultiva. que mide aproxi
madamente 10 áreas 43 centiáreas, sita en el ténnino 
del pueblo de Ull. Linda: Al norte. carretera; al 
sur, camino de Baix; al este, con don Francisco 
Blay, yal oeste. terrenos donde radica una estación 
de servicio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal. al tomo 2.202. libro 34 de UHa. folio 
242, fmca número 1.533. 

Que el presente edicto sirva de notificación en 
fonoa a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 11 de febrero de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Diez Noval.-La Secretaria 
Judicial.-10.354. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Díez Noval. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 6 de 
los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 243/1992, a instancia de 
la Caixa dE stalvis i Pensions de Barcelona, La Caixa, 
contm doña Marta del Carmen Janoher Gtrona, 
y por medio del presente edicto se saca a plública 
~'Ubasta, por ténnino de veinte días, la finca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el credito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a la suma de 16.000.000 de pesetas, res
pecto de la finca que se dirá número 10.491. 

Para la segunda subasta, en su caso. el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta; es decir. la cantidad de 12.000.0QO de pese
tas, respecto de la finca que se dirá número 10.491. 

y la tercera. también en su caso, se celebrara 
!'in sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero.5egundo.-Los posibles postores. si desean 
intervenir, deberán consignar. previa la celebración 
de la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
]674-0001·8024-392 del Banco Bilbao ViZCaya de 
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esta ciudad. el 20 por 100. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Gerona. sito en la calle 
Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 21 de 
junio de 1994, a las diez quince horas. 

Para la segunda, el dia 21 de julio de 1994. a 
las diez quince horas. 

Para la tercera. el dia 21 de septiembre de 1994, 
a las diez quince horas. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acpeta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que el presente edicto sirva de notificación en 
foona a las personas interesadas 

Dado en Girana a 14 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Diez Noval.-La Secreta
ria.-10.353. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocio Guerrero Egido, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gua
dal¡Yara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 467/1988. 
sobre reclamación de cantidad a instancia de Caja 
Postal de Ahorros, representada por la Procuradora 
doña María del Carmen López Muñoz, contra don 
Antonio Diez Ordóñez y doña Rosario Nuevo Mar
tinez. en los que, por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a subasta pública el bien que luego 
se dirá, la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. habiéndose señalado para la pri· 
mera subasta el dia 5 de abril de 1994, a las diez 
treinta horas; en caso de que no hubiere postores, 
se ha señalado para la segunda subasta el día 10 
de mayo de 1994, a las diez treinta horas y, para 
el supuesto de que no hubiere postores en la segun
da, se ha señalado para la tercera subasta el día 
14 de junio de 1994, a las diez treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del 'avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo 
rebajado el 25 por 100, y la tercera, si se llegase 
a ella, se celebrará sin sUje-.-ción a tipo. 

Segunda.-Los llcitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
al menos del 20 por 100 del tipo de subasta. 3m 
cuyo requisito no serán admitidos, en la cuenta 
número 1.803 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Carmen. número 3, de Guadalajara. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. sólo por el ejecutante. 

Séptima.-Los titulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifie~to en Secre
taria para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los llci· 
tadores que deberán confonnarse con ellos y que 
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no tendrán derecho ~ eXlgIr J1inguno~ otms, sin 
admitirse después del remate al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los. Se advierte que los titulos de propiedad han 
sido presentados o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
sus responsabilidades. sin destinarse el precio del 
remate a su extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir la adjudicación o la adrnlnistrad6n del bien 
~.ubastado. en los supuestos y condiciones estable
cidos en la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los artículos 1.483 y síguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. en la ley Hipotecaria y dis
posiciones concordantes. 

Bien que se subasta y su avalúo 

Urbana.-Vivienda número 9. del bloque núme
ro 16. en la planta tercera izquierda. mirando al 
edificio. en Sacedón a1 sitio de Olmillo y Barranco 
del Buey, de 107 metros cuadrados y que consta 
de vestlbulo. sa16n-comedor y tres dormitorios, 
baño, cocina, tendedero y terraza. Linda: Derecha 
de su entrada, vivienda tercefl) derecha; izquierda 
y espalda. zona común. y al trente. calle de Pedro 
Alvarez. Tiene anejo privativo un tram.ero en planta 
semisótano. Su cuota de participación es de 15,875 
por 100 y en la urbanización de 0,1021 por 100. 
Inscrita al folio 229 del tomo 345. fmca núme
ro 9.375 del Registro de la Propiedad de Sacedón. 
Tipo: 8.675.000 pesetas. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el pref:ente en Guadah\jara 
a 4 de febrero de 1994.-La Secretaria. Rocio 
Guerrero Egido.-IO.674. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Aurora Garcia Alvarez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Hospitalet de 
Llobregat. 

Doy fe y certifico que en los autos de suspensión 
de pagos de la entidad mercantil «Alambres y sus 
Aplicaciones. Sociedad Anónima», que se siguen 
bajo el número 58/1993~E, obra la resolución cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«Se aprueba el convenio de fecha 25 de enero 
de 1994 a que se refiere el hecho primero de esta 
resolución celebrado entre la entidad Mercantil 
"Alambres y sus Aplicaciones. Sociedad Anónima". 
y sus acreedores; mandando a los interesados estar 
y pasar por él. Dése a éste resolucion la corres
pondiente publicidad.~ Así lo propongo y fumo. 
don José Maria Bretos Subía. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta 
ciudad.-Siguen fmnas ilegibles. 

La cual concuerda bien y fielmente con su original 
a que me remito; expide y ftrma el presente en 
Hospitalet de Llobregat a 8 de febrero de 1994.-Ma
gistrado-Juez. José María Bretos Subia.-La Secre
taria, Aurora García Alvarez.-l0.464. 

HUELVA 

Edictu 

En autos de procedimiento judicial sumarío del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
441/1993. seguidos ante este Juzgado a instancias 
de «C~a Rural de Huelva, Sociedad Cooperativa 
de Crédito., representado por el Procurador señor 
Caballero Díaz, contra don Cristóbal Martín Betan
cort y doña Josefa Diaz Lozano, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días. 
la fmca hipotecada. que al flilal se dirá, en la Sala 
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de Audienda de este Juzgado, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el d18 13 de abril de 1994. a 
las unc!: horas, por el prec10 pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca de 14.600.000 pesetas; 
en caso de no haber postura admisible, se celehranl 
la segunda subasta, el día 13 de mayo de 1994. 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera; y caso de no haber postura 
admisible. se celebrará la tercera subasta. el dia 13 
de junio de 1994, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Todo ello con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen lOmar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del preciü anteriormente indi
cado. en la cuenta número 19030000018-0441/93. 
del Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de Huel
va, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para la primera subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacíón. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta. se celebrarla la segunda. para la 
que servirá el tipo del 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, 

Quinta.-Si tampoco hubiere postura admisíble. 
se celebraría la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas ante~ 
rionnente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial o de negocio. sito en 
planta b~a o primera del edificio en Punta Umbria. 
en Avenida de La Marina. sin número. conocido 
con la denominación de «Complejo Noche y Día», 
con una superficie de 175 metros cuadrados. aproxi
madamente. 

Linda: Frente. por donde tiene su acceso. pasillo 
distribuidor; derecha. la calle letra Q del Plan de 
Extensión; por la izquierda. con el pasillo distri· 
buidor; y por el fondo, con propiedad de don Aníbal 
González. en parte y don Andrés VIzcaya. . 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Huelva. al tomo 1.568. libro 
133 de Punta Umbria. folio 59. fmca número 9.159. 
inscripcíón primera. 

Dado en Huelva a 17 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-10.460-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento,especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00374/1992, pro
movido por «Banco Santander. Sociedad Anónima~, 
contra «Inmobiliaria Jopi, Sociedad Anónima~, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 13 de abril de 1994. 
a las díez horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca. 
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En se8U11da subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dl.a 13 de mayo próximo. 
a las diez horas. con rebéija del 25 poJr 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 13 de junio próximo y a 
las diez horas. con todas las. demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
sólo la parte ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con·· 
signar previamente en la cuenta del Juzgado. el 20 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitacion. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. ham el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán wbsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

J. Rústica de secano, suerte de tierra calma en 
témlino de Trigueros. al sitio de Los Arroyos. cabida 
de 73 áreas 78 centiáreas. Linda: Al norte, Arroyo 
Salinero; sur. camino de Bonares: este y oeste con 
terreno de la sociedad «Explotaciones Agrlcolas, 
Vinícolas y Ganaderas, Sociedad Anónima». Inscrita 
al tomo 1.542. libro 141 de Trigueros. folio 220. 
nnca número 9.566. Tasada en 722.300 pesetas. 

2. Rústica de secano. suerte de tierra en término 
de Trigueros. Al sitio de Los Arroyos. Su superficie 
es de 35 hectáreas. Sus linderos son: Al norte. el 
ténnino de Moguer, sur. Arroyo Salinero. carril de 
las nennanas doña Dolores y doña Carmen Rodri~ 
guez Jara y otros; al este. con la finca de doña 
Ana Maria Salas Peñate; y al oeste, con cammo 
de Mejías y el municipio. Inscrita al tomo 1.542. 
libro 141, folio 153. finca número 9.550. Tasada 
en 34.309.250 pesetas. 

3. Rústica de secano. Suerte de tierra calma de 
cabida 78 áreas 22 centiáreas. al sitio de Los'Arro
yos, ténnino de Trigueros. Linda: Al norte con terre
no de la autopista Sevilla a Huelva; al este. con 
propiedad de don José Pérez Romero; y al sur, con 
la sociedad ~_Explotaciones Agricolas V'micolas y 
Ganaderas, Sociedad Anónima~; y al oeste. el carril 
de doña Rita. Inscrita al tomo 1.542. libro 141, 
folio 58, finca número 5.668. Tasada en 902.875 
pesetas. 

4. Rústica de secano. Suerte de tierra calma al 
!.itio conocído por Los Arroyos. en ténnino de Tri
gueros. Con una cabida de 24 áreas 59 centiáreas. 
Linda al norte con Arroyo Salinero; al sur con cami
no o carril de doña Rita; al este, con terreno de 
la sociedad «Explotaciones Agrícolas Vmicolas y 
Ganaderas. Sociedad Anónima»; y al oeste, propie
dad de don José Pérez Romero. Inscrita al tomo 
1.542, libro 141. folie 59, finca número 1.873. Tasa
da en 180.575 pesetas. 

Dado en Huelva a 31 de enero de I 994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-1O.45 1-3. 

INCA 

Edicto 

Articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 221/1993. a inl>ÜIlcía del Procurador 
don Bartolomé Company Chacopino, en nombre 
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y representación de Caixa dE stalvis i Pensions de 
Barcelona, contrd don Eusebio Pérez Martinez. 

Objeto. Subasta pública por ténnino de veinte 
días de las finca... que al Ímal se detallarán y se 
valorarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza. sin numero 
(Pla¡;:a Bestiar). en primera subasta el día 30 de 
mayo de 1994; en segunda subasta, en su caso, 
el día 30 de junio de 1994; y en tercera subasta. 
también en su caso, el día 26 de julio de 1994; 
habiéndose señalado para todas ellas la hora de 
las diez de la mañana; y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 
75 por 100 de aquél tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 1 00 de cada subasta. excepto en la tercera, 
en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda; las posturas podrán hacerse. desde 
ia publicación de este anuncio, en pliego cerrado. 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destmarse a su extmción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Número 13 de orden. Local sin uso determinado, 

en la planta baja del edificio sito en la calle Truyola, 
sin número. esquina a la calle Estación, de Lloseta. 
Tiene una superficie construida de unos 146 metros 
62 decimetros cuadrados. Tiene asignada una cuota 
del 10.50 por 100. Inscrita al tomo 3.475. libro 
9 1 de LIoseta, folio 196 vuelto, fmca número 4.480. 
Valorada en 9.928.000 pesetas. 

Se hace constar que la entidad actora goza del 
beneficio de justicia gratuita. 

y para que sirva de notificación de las fechas 
de las subastas al demandado, don Eusebio Pérez 
Martlnez. en paradero desconocido, asi como para 
publicidad de dichas subastas. libro el presente en 
Inca a 3 de febrero de 1994.-ElJuez.-JO.372. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jaume Herraiz Pagés. Secretario del Juzgado 
de Ptimera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girana), 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
188/1993 de registro. se sigue procedimiento judiclal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra compañia mercantil «La 
Gabana. Sociedad Limitada». en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas a(;tuaciones se ha ac()!'~ 
dado sacar a primera y pública subasta. por termino 
de veinte dias y precio de su avalúo. la SlgUiente 
fmca oon1;:a la que se procede: 

Porción de tierra cultivada de cabida 2 vesanas 
y media, poco más o menm equivalentes a 54 áreas 
68 centiáreas. sita en ténnino de La Bisbal y teni, 
torio «Camp del Pastore!». dentro de la L"Ua1 ~ste 
un edificio fábrica de cerámica que linda: A oriente, 
parte con la carretera llamada del Pontet de la Sal 
o antigua carretera de La Bisbal a Girona. en la 
que existe una pared de piedra y ca] y parte (''lO 

el derechohabiente de Narciso Vicente Catodá; a 
mediodía, con José Llaveras y Gispert, por razón 
de una porción de t~rreno de dos vesanas, de pro-
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cedencia de la misma fmca de la que se describe; 
a poniente, con la carretera transversal de Palamós 
a Girona, en la cual existen hoy tres osas de piedra, 
y al norte, c~n Luis Janoher y Figueras. por razón 
del resto de finca de la que antes era parte la que 
se describe hoy propia de «Bustems y Cía.», Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Bisbal d'Em
parda en el tomo 1.113. libro 64 de La Bisbal, 
folie 166. fmca número 2.171 duplicado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures. 17, de 
esta ciudad. el próximo día 27 de abril del corriente 
año, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 61.075.000 
pesetas. no admitiendose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para t.Qmar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registra! están de mani~ 
fiesta en la Secretaria del Juzgado y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 27 de mayo. a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 
27 de junio. a las diez treinta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en La Bisbal a 2 de febrero de 1994.-EI Juez.-El 
Secretario, Jaime Herraiz Pagés.-9.839. 

LA BISBAL 

Edicto 

Don .i~'~me Herraiz Pages, Secretario del Juzgado 
de' Pnmera lnstanda numero 3 de La Bishal 
~Girona). 

Hace saber: Que en este Juzgaco. bajo el núme
ro 450/1993 de registro, se sigue procedimiento judl. 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a in!':tancia de «Banc Catala de Credit. Sociedad 
Anónima». contra «Edificacions y Projectes M:ls 
Gras. Sociedad LimitadaY}. en reclamación de c .. édito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acoroado 
sacar a primera y pública Ijuhasta. por ténnino de 
veinte dias y preciO de fl.U avalúo. la siguiente finca 
cünt!7 la que se tymcede: 

I(U"tiC8: Trozo át: tierra bosque pInar l1a.f'lUd,} 'iRa
v-ellá»_ en el vecindilrin de AvelJás. del térml"'O mliI1i
cipal de FL'nteta. dentro de la cual existe la edi~ 
ficación simple de una :>01a planta corre.spondiente 
a la mitad de 10 'lue habia sido un horno de cal; 
que en jauto uupa una ~uperfkie de 7 Areas 4 t 
centiáreas 615 deeimetDs cuadrddos. y que, e::l. C(ln~ 

junto, linda: 'Pr>r el norte. con Manuel Torro en 
parte V ef~ fiarte con el mis1110 Manuel Torro. 
medianl:~-. cdmlft(,- por el este, con el nusmo Manuel 
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Torro y con Encamación Barceló. mediante camino; 
por el sur, con Encamación BarceIó. también 
mediante camino. y por el oeste. con finca «.RavelUu, 
de Joaquín Torro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Bisbal. tomo 2.661 del archivo, hbro 
23 del Ayuntamiento de Fonteta, folio 182. fmca 
registral número 822. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures, 17, de 
esta ciudad, el próximo día 6 de mayo del comente 
año, a las once treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 31.650.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segonda.-Para tomar pane en la ~ubasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya. una 
cantidad ¡.goal, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta ~Il 
celebración podrán hacerse posturas por escrite, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certifk:ación registral están de maní· 
fiesta en la Secretaría del Juzgado y los licit?dores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e~ 
rematante los acepta y Queda subrogado el" la r~s 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supue<:to de que resultare desÍerta 
la primera subasta.' se sefiala para que tellgá lugar 
la segunda el próximo día 3 de junio. a las once 
treinta horas. en las misma .. condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 de la pr.mera, 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta. 
se celebrarla una tercera, !:!oio ")ujeción a tipo, el dia 
8 de julio. a las once treinta hOl as, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para general conocimiento. se expide el preseTJ.te 
en La B1Sbal a 8 de febrero de ¡ 994.-EI Secretario. 
Jaume Herraiz Pagés.-9.834. 

LA fiJ~BAL 

Edictv 

La Juez del Juzgado de Primera Instanda núm(,
ro 1 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
47/1983, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, promovidos por «Banca Catalana. Sociedad 
Anónima», contra doña El1camación Almar Sabater 
y don Ramón Ferrer Almar. en los que en resoJucióp 
de esta fecha se ha acordado sacar al a venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo a(~to Sie 
ha señalado en la Sala Audiencia de ese Juzgado 
el día 3 de mayo próximo. a las once treinta horas. 
los bienes embargados a doña Encamación Almar 
Sabater y don Ramón Ferrer Almar. Y para el ca~D 
de re:iultar desierta la primera subasta, se ha seña· 
lado para que tenga h .. gar la segunda subasta. en 
~I mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. el dia 2 de junio próximo. a las once 
treinta horas. Y que para el caso de !lO rematarse 
los biene.:; en las anteriores subastas. se celebrará 
tercero s· .. büsta de los referidos bienes, en el mismo 
lUghf y condiciclOel' que la anterior, except~J que 
!ierá sin sujeción _ a tipo, la que tendrá lugar el 
día 5 de julio proximo_ a las once treinta horas.: 
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celebrándose la mismas. con arreglo a las siguientes 
condicIones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores. previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de Jos bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subastd hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgndo. junto con aquél, como mínimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podra cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad. suplidos por certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

El pres.ente edicto se hace extensho a que sirva 
de notificación de 10$ señalamientos de subastas, 
a la parte ejecutada. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Mitad indivisa de urbana.-Casa señalada con el 
n<lmero 13. sita en la plaza de la Constitución, hoY 
plaza del VI, de la ciudad de Girona, <:ompuesta 
de planta baja Y tres pisos, cuya medida superficial 
no consta. Inscrita al tomo 965. libro 61 de Girona, 
folio 61, fmca 994, inscripción primera. Valorada 
la mitad indivisa en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en La Bisbal a 10 de febrero de 1994~-EI 
Juez de: Primera InstaIlcta.-EI Secretario.-1O.125. 

LA BlSBAL 

Edicto 

El Secretario del Ju¿gado de Primera Instanc.:ia e 
I:a:-:tnIcción numer,) 4 dI:! la ciudad de La Bisbal 
y su pa.rtido. 

Hace saber: Que en este llJz:gt>,do y $·,-.:retqrí'i 
:..e tramitan autos de procedlmit::Jto judi( ial s,ulllaliv 
articulo 1 3 I de la Ley Hipotecaria, seguidos con 
el numero 9/1Q94. a ínstancia de «Banco Popular 
Español. SocIedad Anónima~, represc!ltado por el 
Procurador señor Peya Gascons. contra don Jo~é 
Sola Bonet y doña Teresa Cané Deulofeu, sobre 
efectividad de prestamo mpotecario en los que por 
resolución de esw fecha y de acuerdo con lo esta~ 
blecido en la regla 8.& del meritado artículo se ha 
acordado sacar a pública y judicial subasta, por tér~ 
mmo de veinte dias el bien hipotecado que más 
adelante se describe, por el precio que para cada 
una de las suhastas que se anuncian se indica a 
'X>ntmuaciot:, 

El remate tendn\ jugar en la Sala de Audiencia 
de este Jl,}zgado, en los días y fonnas siguientes: 

La pr,me(3 sub<lsta, el ella 5 de abril d~ 1994, 
a la~ doce' !ll1ras, por d tipo establecido en la e:".cn
!lIra de lt .. ::)(~~oec:l, que asciende a 51.975.000 peset.1.s, 
no ad..ry-JtiendL5.J postt,ras que no c,.bf?:'l, dkho tipo. 

En seg:.lTI"::a subasta. \:'4S0 de no hábe. habido 
pos4ores e;l la Vri.!nera. ni haben.e pedido la adju
J.icaCÍó-;¡ en form" por el actor, el IDa 5 de mayo 
de 1994, a 1id.s doce h )'ra~., sirviendl' de t{po el 75 
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por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el día 7 de junio de 1994. a las doce horas, 
sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es 
1702000018000994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, por 10 Que se refiere 
a la primera y segunda y para particiar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& de dicho artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Pieza de tierra cultivada y en parte yer
ma, nombrada «Camp Pujadas», de cabida poco 
mas o menos, 17 Vesanas. iguales a 3 hectáreas 
71 áreas 86 centiáreas. o aquella otra cabida que 
resuhe comprendida dentro de sus linderos. dentro 
de' la que se halla edificada una casa de campo, 
señalada con el número 14, de planta baja y un 
piso, ubicada en el término de San Clemente de 
Peralta. municipio de Peratallada. 

Inscripcitm al tomo 1.823, libro 41 de Peratallada, 
folio 44, finca número 1.450 del Registro de la 
Propiedad de La Bisbal d'Empordá. 

El preseme servirá de notificación a los deman
dados. 

Dado en La Bisbal a 15 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-··l0.673. 

LAREDO 

Edicto 

bn virtud de 10 acord~do en providencia dictada 
ROr el Juzgado de Primera Instancia de Laredo con 
esta techa, en el procedimiento judicial sumario del 
articuio 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este 
Juzgado con el numero 400/1990, a instanGla del 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Pelayo Pascua 
conlla uon Federico Pérez Ollero )t doña Maria 
Amp::íIO Trueba Baranda. ro reclamación de 1m 

préstamo con garantia hipotecaJia, se saca a f,¡blica 
subast..<!, por primera vel., la "ligc;.,o;:rtte fInca: 

Piso se~undo, mano úm..::a de la casa seilaiada 
con ~; numero 11 de la calle del Medio de Laredo. 
o.:::l1pa una superficie de 47 metros cu:;.drados y linda: 
:"rIorte o fcmdv, piso de doña frallLliica Celada (jon~ 
zaiez.; Stt! o trente, calle del M'!Ú.Io; e"te o dere¡:ha 
~ntra 'ldo, piso de don Jwm Ca~trul~{~O, y oeste o 
i.zQuierda, casa de don Sarltos ArraY0 Berastain. 

Inscrita al t01110 484, libro 22'1, füh,~ itA, finca 
24.346. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida José Antonio el 
día 13 de abril de 1994, a las once horas; pre
viniendose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 23.035.250 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3842-18-400/1990 el veinte por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiébdose que todo licitador 
acepta como bastante la titu~ción aportada 

Cuarto. Que las cargas y gravámente anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 12 de mayo de 1994, 
a las once horas, para la que servirá. del tipo el 
setenta y cinco por ciento de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso. el dia 15 de 
junio de 1994, a las once horas. sin sujección a 
tipo. 

Dado en Laredo a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Juez.-l0.472-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01112/1991. se siguen autos de 
juicio ejecutivo. a instancia del Procurador don Octa
vio Esteva Navarro, en representación de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima». contra 
don Juan Carlos Santana Betancor, don Ricardo 
Santana Corujo. representado por el Procurador. 
don Estéban Perez Aleman. don Francisco I. Milan 
Rivedo y doña Maria Luz Reyes Cardona. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias. y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los d~mandados: 
Urbana. Número 13. Piso-vivienda señalado con la 
letra C en la segunda planta del edificio. al cual 
corresponde el número 25. de la calle Daoiz, inte
grado en el llamado conjunto urbanístico «Ajui», 
de esta ciudad. La vivienda tiene una superficie 
aproximada 88 metros 92 decímetros cuadrados úti
les, siendo unos 1 O I metros 56 decimetros cua
drados la propia área construida. CUenta con ves
tibulo, estar-comedor con terraza, 4 donnitorios. 
baño, aseo y cocina con solana. Linderos. según 
su propia entrilda: al frente, por donde tiene aCceso, 
con rellano de la escalera, ascensores y patio interior 
de luces; a la derecha, con la vivienda letra D de 
esta misma planta; a la izquierda, con el "-llelo sobre 
la cubierta de los locales comerciales de los bajos 
hacia el contiguo inmueble de don Manuel Her~ 
nández, don Isidro Padrón. don Annand() Padrón; 
y al fondo, con el vuelo sobre la cubierta de los 
ioc.ues comerciales de los b¡ijos hacia la contigua 
fH)\,;a de d~m Amlando Padrón. Inscrita a favor de 
los eoslX'SOS don Ricardo Santana Corujo y doña 
Ma.-rta del Carmen Mateo García. al libro 11, Tomo 
958. Folio 42 del Registro de la Propie&d nUmero 
2 de Las Palmas. 

La subasta tendrá lugar en la Saia de AUdie::tóa 
de est<" Jm.gado. sito en calle Granadera Canaria, 
i.iÚmero 2. seg!l~da planta, d próy.jmo día 13 de 
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abril de 1994. a 103<, once treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 10.107.150 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 349000017111291. de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la calle de la Pelota, el veinte 
por ciento del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositado en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones. 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la fmca a subasta 
sin suplir previamente su falta, confonne al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, extendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate. pago del impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales, y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 13 de mayo de 1994, a las once 
treinta horas, en las mismas condicioens que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del setenta 
y cinco por ciento del de la primera; y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. se celebrara 
una tercera. sin sujeción a tipo. el día 13 de junio 
de 1994. a las once treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
febrero de 1994.-La Magistrada-Juez. Ana López 
del Ser.-El Secretario.-10.446-3. 

LORCA 

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado eri el dia de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 161/1992, 
seguidos en este Juzgado a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Agustin Aragón Villodre. 
contra don Pedro Sánchez García y doña Ana Maria 
Garcia Olivares, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez. la siguiente finca: 
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Hacienda, radicante en la díp. de Puerto Adentro. 
ténnino de Puerto Lumbreras. compuesta por los 
síguientes predios: a) Casa-cortijo con cabida equi
valente a 57 hectáreas 46 áreas 4.1 decímetros cua
drados. lindando: Levante, la rambla de Vtlerda; 
norte, la rambla de Vilerda. b) Trozo de tierra seca
no, de cabida 2 hectáreas 57 áreas 5 centiáreas 
y 19 decímetros cuadrados. d) Una suerte de tierra 
secano. conocida por la M<üada de los Pedregales. 
de cabida igual a dos hectáreas 93 áreas 46 cen
tiáreas 66 decímetros cuadrados. e) Otro trozo de 
tierra secano, de cabida igual a 5 hectáreas 17 áreas 
6 centiáreas y 3 decímetros cuadrados. t) Trozo 
de tierra secano. entendido por el terreno de la 
rambla, de cabida 2 hectáreas 91 áreas 22 centiáreas 
y 73 decímetros cuadrados, lindando: Levante. cami
no de Lumbreras al de Goñar. Los demás datos 
están descritos en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Lorca (Murcia), al tomo 2.040. libro 10 
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, folio 172, 
finca número 1.674-P. inscripción primera. El valor 
total de la fmca. a efectos de subasta, es de 
54.750.000 pesetas. 

El remat.e tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor. núme~ 
ro 5. el día 5 de julio de 1994 y hora de las diez 
quince de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 54.750.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; dicha consignación deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal número 3.540, cuenta 3.071, cla
ve de procedimiento número 18, expediente núme
ro 161, año 1992. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de octubre de 1994 
y hora de las diez quince de su mañana. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 13 
de diciembre de 1994, a las diez quince horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 17 de febrero de 1 994.-EI Secre
tario. Alberto Tomás San José Corso 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Corso Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Larca 
(Murcia). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 382/1992. 
seguidos en este Juzgado a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Agustín Aragón Villodre. 
contra don José Antonio Sánchez Vélez y doña 
Antonia Soto Cuadrados. en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez. la siguienLe fmca: 

Rustica. Trozo de tierra. riego, del brazal del cas
tillo. derecha. diputación del Campillo de este tér
mino de Lorea. paraje Cru¡tillo del Saladar, de cabida 
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igual a I hectárea 53 áreas 72 centiáreas 21 deCÍ
metros cuadrados. Linda: Norte, Pascual Pérez; sur. 
resto de la finca matriz de donde ésta se segregó; 
levante. Juan Garcia, y poniente. riego del Caña
veral. Los demás datos obran inscritos en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Lorca al tomo 1.979. 
libro 1.648 del Ayuntamiento de Lorca. folio 146. 
fmca numero 40.370. inscripción tercera. El valor 
total de dicha fmca, a efectos de subasta, asciende 
a la cantidad de 54.750.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor. núme
ro 5. el día 5 de julio de 1994 y hora de las trece. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 54.750.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; dicha consignación deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal número 3.540. cuenta 3.071, clave 
de procedimiento número 18, expediente número 
381, año 1992. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de octubre de 1994 
y hora de las trece, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 13 de diciembre de 1994. 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 17 de febrero de 1 994.-Et Secre
tario. Alberto Tomás San José Cors.-1O 985. 

LORCA 

baieto 

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca, 
Murcia. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha. en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 292/1993. 
seguidos en este Juzgado a instancia de «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Agustín Aragón 
Villodre. contra don Martín Carrillo Soriano y don 
Antonio Carrillo Soriano. en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Rustica.-Hacienda secano, radicante en Diputa
ción de Parrilla, de este ténnino de Lorca. com
puesta de dos casas de labradores, una de ellas en 
estado ruinoso. marcadas con los números 252 y 
7. Y 58 hectáreas. 26 áreas. 87 centiáreas y 79 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, camino de las Cor
dilleras; sur, rambla de Ortillo; este, sucesore" de 
Benedicto Manrique y otro. y oeste. Francisco San
chez Jiménez. Los demas datos registrales, obran 
inscritos en el Registro oe la Propiedad numero 
2 de Lorca. al tomo 2.053. libro 1.681. de la sección 
quinta del Ayuntamiento de Lorca. fotio 33, fmca 
número 22.891-N, inscripción decimocuarta. Su 
valor. a efectos de subasta. es de 17.200.000 pesetas. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Corregidor número 
S. el día 19 de julio de 1994 y hora de las once 
y treinta de su mañana, previniéndose a los lici· 
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 17.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación, deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal número 3.450. cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18, expediente número 292, 
año 1993. 

Tercero.-Que los autos y las' certificaciones a que 
se refiere la regla" cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
cion el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 18 de octubre de 1994 
y hora de las once y treinta de su mañana. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
celebrándose tercera subasta. en su caso. el dia 10 
de enero de 1995 y hora de las once y treinta. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca. a 17 de febrero de 1994.-El 
Secretario. Alberto Tomás San José Cors.-1O.085. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca, 
Murcia. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 191/1992, 
seguidos en este Juzgado a instancia de «Banco 
Espafto! de Crédito. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Agustin Aragón Villodre. 
contra don Victor Lirón Ruíz y doña María Sánchez 
Millán. en reclamación de uD préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez la siguiente fmca: 

Rústica.-Trozo de tierra secano, Diputación de 
Torrecilla, término de Lorca, de cabida equivalente 
a 72 áreas. 1 centiárea y 23 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, don Juan Qúñonero Ruiz; sur. don 
José Lirón; este. don Juan Quiñonero, y poniente. 
camino de Cabalgadores. Los demás datos regis
trates obran en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Lorca. al tomo 2.069, libro 1.722, folio 
191. finca número 40.044, inscripción segunda. 
Valor a efectos subasta 153.300.000 pesetas. 

Rústica.-Trozo de tierra, riego de Belopache. radio 
cante en la Diputación del Campillo de este término 
de Lorca, compuesto de dos trozos, siendo el pri
mero de cabida equivalente a 1 hectárea, 63 áreas. 
46 centiáreas y 65 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte. don Alfonso Abellaneda y otro; sur, don 
José Ruíz; levante, don José López. y poniente. don 
Mateo Coronel. Y otro trozo i.gual a 83 áreas Y 
85 centiáreas. Linda: Norte. don Juan Parra; sur, 
don Juan Sánchez y caminos de servidumbre; levan
te, camino de Altobordo. y poniente, don Rosendo 
Sánchez Soto. Los demás datos registrales obran 
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en el Registro de la Propiedad número 1 de Lorca, 
al tomo 2.007. folio 35, finca número 44.383. ins
cripción segunda. Valor a efectos subasta 
10.900.000 pesetas. 

:El valor total de ambas fmeas, a efectos de subasta, 
es de 164.200.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Saia de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Corregidor número 
5. el dia 19 de julio de 1994 y hora de las doce 
y quince de su maftana,. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 164.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi~ 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. dicha consignación. deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18. expediente número 191, 
año 1992. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin de!:o'tinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 18 de octubre de 1994 
y hora de las doce y quince de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta. en su caso, el dia 10 
de enero de 1995 y hora de las doce y quince. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca, a 17 de febrero de 1 994.-EI 
Secretario. Alberto Tomás San José Cors.-1O.085. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo asi acordado 
en resolución de esta fecha recaida en autos seguidos 
en este Juzgado bajo el número 68/1993 de registro. 
de Procedimiento Judicial sumario, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima» representado 
por la Procuradora doña Montserrat Vda Bresco 
contra don Rogelio Altisent Prats y doña María 
Trota Goma y «Altifruit. Sociedad Anónima •• en 
reclamación de crédito hipotecario. se sacan a la 
venta en pública subasta, y por término de veinte 
dias los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresarán, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
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licitadores deberán aceptar come bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asímismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado. la celebración de las subastas que 
se señalan y se indican a continuación. para el caso 
de 'DO poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar. 
al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar 
a las doce treinta horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8. 
de Lteida, sito en edificio Canyeret, sin número, 
planta tercera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de abril. en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritum de constitución de la 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El dia 12 de mayo. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrará: 

Tercera subasta: El día 16 de junio. sin sujeción 
a tipo, y debiendo depositar previamente el depósito 
señalado del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda piso quinto. puerta primera 
(fmca número 16 de Propiedad Horizontal). de la 
casa sita en Lérida. calle Balmes, número 28,.hoy 
número 30, con puerta que abre a la c~a de escalera 
del tipo F, de superficie útil 92 metros cuadrados. 
compuesta de varías dependencias. Lindante en pro
yección vertical: Al frente. calle Balmes y caja de 
escalera; por la derecha, la vivienda puerta segunda 
del mismo piso, patio interior de luces. la c~a de 
escalera y patio posterior de. luces; por la izquierda, 
casa de don Juan Neach; por detrás, don Germán 
Neach, patio interior de luces, c~a de escalera. patio 
posterior de luces y la vivienda del mismo piso; 
por el vuelo. la vivienda puerta I.a del piso cuarto, 
y por el techo, la vivienda puerta l.a del piso sexto. 

Registro: Libro 139. folio 82. fmca 13.799. del 
Registro de la Propiedad número l. Compra por 
los hipotecantes por mitades indivisas. 

En total esta fmca responde de 12.404.000 pese
tas. 

Pieza de tierra sita en término de Torrelameo. 
partida Coneja. de cabida 12 porcas' 8 céntimos 
iguales a 45 áreas 60 centiáreas. Lindante: Este. 
con Andrés Rosell; por el sur con don Juan Morell; 
por oeste, con porción vendida a doña Maria Alti
sent y don Antonio Casanovas. y por el norte, con 
don José Antonio Vendrell. 

Inscrita: Tomo 1.878. folio 20. fmca 1.593. 
En total responde de 2.791.000 pesetas. 
Pieza de tierra en ténnino de Torrelameo. partida 

Coneja, de extensión 15 porcas pOco mas o menos, 
equivalentes a 54 áreas 45 Centiáreas. 

Lindante: Oriente, don José Nuraz; mediodia. don 
Juan Trota Carbonell; norte, don Isidro Pitxa, y 
poniente, don Isidro Reñe. 

Registro tomo 1.376. folio 160. finca 1.238. 
En total esta fmca responde de 2.326.000 pesetas. 
Pieza de tierra, campa, huerta, sita en término 

de Torrelameo. partida del Alga, de cabida según 
medición reciente 1 hectárea 5 áreas 36 centiáreas. 
Lindante: Este, don Andrés Sitja; sur, rio Segre; 
oeste. don Domingo Rosell carrerada y con don 
Cayo Mulet, y norte, don José Pujol. 

Registro: Tomo 1.605. folio 61, fmca 919. 
'En total responde de 5.427.000 pesetas. 
Pieza de tierra, huerta, sita en ténnino de Torre~ 

tameo, partida Alga, de cabida I jornal 6 porcas, 
es decir. de 65 áreas 34 centiáreas. Linda: Este, 
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con don Jost: Re'le-ll; !ffil'. don Jaime PiJos; oeste, 
con don Pooro Cases. y sur, con acequia. 

Registro: Tomo 1.810. folio 190. fmea 1.570. 
Le pertenece la DUda propiedad por donación. 

y por escritura de cancelación de usufructQ, pen
diente de inscripción. Usufructo que ostentaban los 
padres. 

En total responde de 3.101.000 pesetas. 
Pieza de tierra campa, sita en el ténnino de Torre

lameo, partida Coneja, de cabida 25 áreas 41 cen
tiáreas. Linda: Este, con camino; sur, con don Juan 
Trota; oeste, con don Sebastián Ibos. y norte, con 
don José CuUeras. 

Registro: Tomo 1.810, folio 172. fmea 1.564. 
Le pertenece la nuda propiedad por donación y 

por escritura de cancelación de usufructo, pendiente 
de inscripción. 

En total responde de 1.551.000 pesetas. 

Todas estas ftncas están libres de cargas y gra
vámenes. 

Dado en Lleida a 16 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado~Juez, Francisco Segura Sancho.-El 
Secretario.-9.915~57 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia numero 33 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0081911990, se siguen autos de 
juicio cjecut.i\'o, a instancias del Procurador don 
Isacio Calleja García, en representación de «Banco 
de Santander, Sociedad "Anónima de Crédito», con· 
tra don José Maria L6pez López y doña Carmen 
González Manzano, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca embargada al 
demandado, don José Maria López López y doña 
Carmen González Manzano. que es la siguiente: 

Finca mSl:rita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero, al folio 16, tomo 723, libro 254, fmca 
número 17.722. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme~ 
ro 66, cuarta planta, el próximo día 12 de abril 
de 1994, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des
tine al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerratlo, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 Por 100 del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado de diez 
treinta a doce treinta horas, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del aetor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rl!mate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 5 de mayo de 1994, 
a las díe7. treinta horas. en las mismas condici0nes 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 30 de mayo de 
1994, a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1 994.-El 
Magistrddo-Juez.-El Secretario.-l 0.429-3. 

MADRlD 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita en 
juicio ejecutivo otros titulos con el numero 
438/1989. a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don Angel Garcia 
Dobarro y doña Maria del Cannen Fernández Mar
tín, y. en cumplimiento de lo acordado en provi
dencia de este día. se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte_ días, de los bienes 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.550.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Madrid, en la caUe de Capi
tán Haya. número 66, tercera planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 13 de abril 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 6 de mayo 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 30 de mayo y 
hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturd.S, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tOITlSf parte deberán los licitadores consignar, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 14 de Madrid. abierta con el 
número 2.442, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie~ 
dad Anónima», sita en la calle de Capitán Haya, 
número 55, de Madrid, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licjtar Ja 
parte aetora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que, a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquéllos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes -si Jos hubiere-, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des~ 
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose entre tanto en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Local cormecial número 3, en planta baja o pri
mera en orden de construcción del portal número 
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3, del bloque número 8 de la manzana D, al sitio 
llamado Pedazo de la Viña, junto al Camino d~ 
Postiguillo, en término de Valdemoro. Inscrita en 
el Regi1tro de la Propiedad de Pinto, al tomo 506, 
libro 132. finca número 9.629. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-I0.418-3. 

MADRlD 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero, Secre
taria Judicial del Juzgado de Primera lnstanr:h 
número 56 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
103/1994, que se tramita en este Juzgado. de sus' 
pensión de pagos de la «Compañia Española de 
Trabajos Fotogrametricos Aereos. Sociedad Anó~ 
nima» (CETF A), con domicilio social en calle Serra~ 
no, número 211, de esta ciudad, se ha dictado la 
providencia que, literalmente transcrita. dice así: 

Providencia de la Magistrada Jueza sen ora Del~ 
gado Tortosa. 

En Madrid, a 9 de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

Dada cuenta, por presentado el a.'1terior escrito 
y documentos por la Procuradora señora doña 
Berriatua Horta, acompañado de poder de repre· 
sentación procesal, con facultad especial para pre~ 
sentar y seguir en todos sus trámites expediente 
de suspensión de pagos en nombre y representación 
de «Compañia Española de Trabajos Fotogramé
tricos Aéreos, Sociedad A.'1ónima» (CETFA), que 
se devolverá a dicha Procuradora, dejando testi.mc· 
nio en autos; entendiéndose con la misma ésta y 
las sucesivas diligencias en la forma que dett'rmina 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en cuyo expediente 
será parte el Ministerio Fiscal, a quien se notificara 
esta resolución. Emplácese al Fondo de Garantía 
Salarial, en concepto de responsable civil subsidia· 
rio, por si existieran créditos laborales; y apareciendo 
cumplidos los requisitos que exige la Ley -de 26 
de julio de 1922, se tiene por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pagos de dicha 
Compañia Mercantil; anótese en el Libro Registro 
especial de suspensión de pagos y quiebras de este 
Juzgado, comuníquese a los mismos efectos a los 
demás Juzgados de Primera Instancia y Juzgados 
de lo Social de esta ciudad por conducto de sus 
respectivos Juzgados Decanos. participándoles esta 
proVidencia mediante los correspondientes oficios. 
Expídase mandamiento por duplicado al Registro 
Mercantil de Madrid, y al Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid, a fm de que se neve a cabo 
la anotación que se decreta, mandamientos que se 
entregarán a la Procuradora aetora para su diligen
ciado. Quedan intervenidas todas las operaciones 
de la deudora, a cuyo efeeto se nombran tres inter~ 
ventores, nombramientos que se hacen a favor del 
acreedor Banco Bilbao Vizcaya, en la persona de 
su legal representante, interesando del mismo que 
comunique cuanto antes a este Juzgado la persona 
que haya de representarle en este expediente, y de 
los titulares mercantiles don Joaquín Lluch Rovira 
y don Miguel Guijarro GÓmez. a los que se hará 
saber mediante oficio asi como la obligatoriedad 
del cargo, debiendo comparecer ante este Juzgade 
dentro del término de segundo día a aceptar y jurar 
o prometer el fiel desempeño del mismo, verificado 
10 cual, en su caso, entrarán acto seguido en posesión 
del referido cargo, con las atribuciones que deter
mina el articulo quinto de la expresada ley, fijándoles 
en concepto de retribución la cantidad de 60.570 
pesetas mensuales, y hasta tanto los mencionados 
interventores entren en posesión de su cargo, ejerza 
la intervención el proveyente. Extiéndase en los 
libros de contabilidad presentados. al final del último 
asiento de cada uno de ellos. y con el concurso 
de los Interventores, las notas a que hace referencia 
el artículo tercero de la citada ley, y realizado, devuH 
vanse los libros a la ·entidad suspensa, para que 
continue en ellos Jos asientos de sus operaciones 
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y los tenga en todo momento a disposición del Juz
gado. de los interventores y también de los acree
dores. aunque en cuanto a éstos sólo para ser exa
minados sin salir del poder de la entidad suspensa, 
continuando ésta la administración de sus bienes 
mientras otra cosa no se disponga, si bien deberá 
ajustar sus operaciones a las reglas establecidas por 
el artículo sexto de dicha ley, haciéndose saber a 
los interventores nombrados que iofonnen a este 
Juzgado acerca de las limitaciones que estimen con
veniente imponer a la suspensa, en la administración 
y gerencia de sus negocios. y, asimismo, Que pre
senten, previa su infonnaci6n y dentro del término 
de sesenta dias, el dictamen prevenido por el artículo 
octavo de la misma ley, que redactarán con infonne 
de peritos si lo estiman necesario. cuyo ténnino 
de presentación empezará a contarse a partir de 
la del balance definitivo que seguidamente se indica. 
Se ordena a la entidad suspensa que dentro 'del 
plazo de treinta dias presente para su unión a este 
expediente el balance defmitivo de sus negocios y 
que fonnalizará bajo la inspección de los intervenw 

tores, apercibiéndole que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Hágase 
publica esta resolución por medio de edictos que 
se fijarán en el tablón de anuncios de este J~do 
e insertarán en el ~Boletin Oficial del Estado.y de 
la Comunidad Autónoma de Madrid y en un periów 

dico de tirada nacional. De acuerdo con lo prevenido 
en el ultimo párrafo del articulo noveno de la repe
tida ley, se dejan en suspenso cuantos embargos 
y administraciones judiciales existan pendientes 
sobre bienes de la entidad deudora. no hipotecados 
ni pignorados, siendo aquellos sustituidos por la 
acción de los interventores mientras ésta subsista, 
sin menoscabo de los acreedores privilegiadOs y de 
dominio, si los hubiere, al cobro de sus créditos; 
remítase el correspondiente bo1etin al Instituto 
Nacional de Estadistica; entréguense a la Procu
radora actora los despachos acordados expedir, para 
que cuide de su tramitación. as1 como diez testi
monios de la presente resolución, solicitados 
mediante otrosí. 

Lo manda y tirma su señoria, doy fé. 

y para que conste publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes pueda interesar, libro 
y ftrmo el presente en Madrid a 9 de febrero, de 
1994.-La Secretaria Judicial, Maria Asunción de 
Andrés Herrero.-1O.437. 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Diez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo en los que se ha dictado propuesta 
de providencia de la Secretaria señora Sáez Benito 
Jiménez en Madrid a 8 de febrero de 1994. 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador señor Codes Feijoo, únase a los autos de 
razón. 

y de conformidad con lo solicitado, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
embargados en el presente procedimiento, que al 
fmal se relacionan. por el tipo que seguidamente 
se dirá, por primera, segunda y tercera vez, para 
lo cual se señalan los próximos dias 17 de mayo 
de 1994. 17 junio de 1994 y 18 de julio de 1994. 
a las doce horas de su mañana, celebrándose en 
la sala de audiencias de este Juzgado y previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 11.400.000 pesetas por cada una de 
las fmeas, números 5.564 y 5.565; el mísmo, reba
jado en un 25 por lOO, para el caso de la segunda 
y sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates postunls que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
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del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de los tipos que sirvan para cada 
subasta y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admítidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
delmísmo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todc 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el .. Boletin Oficial del Estado», «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid., y tablón de anuncios 
de los Juzgados de Fuenlabrada y Getafe. 

Notiflquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a 
tal efecto, llbrese exhorto al Juzgado de igual clase 
de Fuenlabrada y Getafe, que se entregará al Pro
curador señor Codes Feijoo para su diligenciado. 

Las fihcas que se subastan son de la descripción 
siguiente: 

Urbana.-Treinta. Piso Séptimo letra B del bloque 
D entre el camino de Alcorcón y el Camino de 
Polvoranca, hoy calle Nazaret, número 26, de Fuen
labrada (Madrid). Linda: Derecha entrando, con 
rellano de acceso, caja de ascensores, parte de la 
vivienda letra C de igual piso y con los vientos 
de terreno no edificable y con los vientos de la 
zona comercial; y frente con parte de la vivienda 
letra A de igual piso. rellano de acceso, caja de 
ascensores y con los vientos de terreno no edificable. 
Inscrito en el Registro de la, Propiedad número 2 
de Fuenlabrada, tomo 1.094, libro 45 folio 71, fmca 
númem 5.564. Tipo: 11.400.000 pesetas. 

Urbana.-Treinta y uno. Piso séptimo letra C del 
bloque D entre el camino de Alcorcón y el camino 
de Polvoranca, hoy calle Nazaret, número 26, de 
Fuenlabrada (Madrid). Linda: Derecha entrando 
con caja de ascensores, rellano de acceso, parte 
de la vivienda letra D de igual piso y con los vientos 
de terreno no edificable: izquierda entrando y fondo, 
con los vientos de terreno no edificable y, frente, 
con los vientos de terreno no edificable, parte de 
la vivienda letra B de igual piso. caja de ascensores 
y rellano de acceso. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.094, 
libro 45, folio 75, fmca registral número 5.565. 
Tipo: 11.400.000 pesetas. 

As! lo propongo a Su Señoria, y fJnno, doy fe. 
Confonne. El Magistrado-Juez. 

y sirva también el presente edicto de cédula de 
notificación en fonna a los demandados «Trans
portes Hennanos Borrego, Sociedad Anónima., don 
Alfonso Borrego Santos., don Honorio Borrego Sanw 

tos, don Ramón Borrego Santos y don Celso Borre-
go Santos, en el caso de que no pudieren ser noti
ficados en legal fonna 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente. 

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Valero Díez.-La 
Secretaria.-10.690. 
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MADRID 

Cédula de notificación de existencia del procedi
miento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por ei articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de los de Madrid, 
bajo el número 885/1988, instado por la Cl:\ia de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Gerardo Sánchez Carrasco y doña Antonia Mejias 
Campanón, en reclamación de cantidad, por la pre
sente se notifica a ustedes que de la certificación 
librada por el señor Registrador de la Propiedad, 
de la fmca siguiente: 

En Madrid, calle Jadraque, número 17, tercero A. 
Finca Número 13. Piso tercero, letra A. situado 

en la tercera planta del edificio. Ocupa una superficie 
construida, aproximada, dc 63 metros 15 decímetros 
cuadrados, y útil de 61 metros 2 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Madrid, al folio 17, libro 800, fmca número 
67.795, inscripción primera. 

Consta como titular del derecho que refiere la 
regla quinta de la invocada Ley, en méritos, y por 
ello se le notifica a los fmes y efectos prevenidos 
de dicha regla, la existencia de este procedimiento. 

y para que sirva de cédula de notificación a 
Mutualidad Laboral de la Construcción, dado su 
ignorado paradero, como titular de la hipoteca que 
grava la fmca objeto de la presente reclamación, 
libro la presente en Madrid a 14 de febrero de 
1994.-EISecretario.-10.476. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juq:ado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUZj:ado de mí cargo 
y con el número 356/199Q-.ju. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por ClÜa de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representados por 
el Procurador don Estrugo Muñóz, contra don Jose 
Luis Muñóz Ruiz. dona Cannen Avellaneda Soler, 
don Vicente Cazorla González y doña Concepción 
Sanchidrian, en reclamación de cantidad, cuyos 
autos se encuentran en ejecución de sentencia, y 
en los que, a instancia de la parte actora, se han 
acordado sacar a la venta y pública subasta y por 
ténnino de veinte dias, como de la propiedad de 
la parte demandada, los bienes embargados que se 
indican a continuación. 

Condiciones 

Primera-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el d1a 3 de mayo de 
1994 próximo a las diez cincuenta horas. 

Segunda-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este juzaado, Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Genovaw l7, oficina 4 ° 43, clave 
17, número de cuenta 2542, clase de procedimiento 
17, el 20 por ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que nO se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de éste Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes W'lteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta. con la única diferencia. de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el veinticinco 
por ciento. señalándose la audiencia pública del 
próxima día 31 de mayo de 1994, a las diez horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma. y se declare desierta. se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada. el veinte por 
ciento de lo que corresponde a la segunda subasta. 
con todo lo demás de la primera. señaJándose la 
audiencia pública el próximo día 28 de junio de 
1994, a las diez horas. 

Septima-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bienes que se subastan 

Urbana número 62, piso quinto. A. escalera cen
tral. quinta planta. casa número 10, bloque quinto 
del parque de Cataluña. en Torrejon de Ardoz (Ma
drid); ocupa una superficie aproximada de 113,64 
metros cuadrados, sale por su valoración de 
11.500.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados. y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid, «Boletín Oficial-del Estado •• y fijación en 
el tablón de anuncios de éste JllZ&ado. en Madrid 
a 16 de febrero de 1994.-La Magistrada-Juez, Maria 
Belén López Castrillo.-EI Secretario Judi
cial.-I0473. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magi:,trado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 
con el número 00798/1993. instado por Caja de 
Ahorros y Monte do Piedad de Madrid. representada 
por la Procuradora doña Ana Maria Ruiz de VeJasco 
del Valle. contra (Gumansa, Sociedad Limitada», 
se ha acordado notificar a don Julián Rodriguez-Ma
lo García-Aranda y doña Aurora Carrera de los 
Rios, de conformidad con lo establecido en la regla 
quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de ejecución es la sita en la calle 
Alcalde Sainz de Baranda, número 77. piso segundo, 
de Madrid. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 18.592.108 pesetas de principal y los 
intereses a 1.752.747 pesetas, correspondientes a 
intereses ya vencidos, más los intereses que se deven
guen hasta el total pago, además de 3.800.000 pese
tas de costas y gastos presupuestadas. 

y para que sirva de notificación a don Julián 
Rodriguez-Malo Garcta-Aranda y doña Aurora 
Carrera de los Ríos, con domicilio en la calle Alcalde 
Sainz de Baranda, número 77. piso segundo. letra 
B. de Madrid, libro el presente en Madrid a 16 
de febrero de 1994. para su publicación en el «Do
letin Oficial del EstadoJ.-EI Magistrado-Juez. Agus
tln Goméz Salcedo.-EI Secretario.-IO.449. 

MADRID 

Edicto 

Don Pedro Ñiguez Rodriguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 60 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 342/1992, a instancia de 
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«Banco de Comercio, Sociedad AnÓnima:t, repre
sentado en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de fecha 18 de enero 
se acordó anunciar por medio de edictos la venta 
en pública subasta de los bienes embargados al 
demandado, don Luis Miguel lbáñez Joya, los cuales 
han sido publicados en los ejemplares del Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 15 
de febrero de 1994. y en el «Boletin Oficial del 
Estado»de fecha 3 de febrero de 1994. 

y como continuación a los mismos. se publica 
el presente, en el que se hacen constar los bienes 
embargados al demandado. don Luis Miguellbáñez 
Joya, y que son los siguientes: 

Fincas objeto de subasta 

Parcela de terreno numero 104. de la Urbani
zación Vallefresnos. en Guadarrana. Superficie 
aproximada de 1.024 metros cuadrados. Linda: al 
Norte, superficie descubierta que la separa de las 
parcelas números 97 y 99; sur, calle de acceso y 
parcela número 153; este, con la parcela número 
105; y oeste. con la nUmero 103. En su interior 
se encuentra construida una casa de tres alturas, 
destinada a una sola vivienda unifamiliar. yel resto 
de la superficie no construida se destina a jardin. 
Tiene una superficie total construida de 390 metros 
cuadrados, aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.525, 
folio 163. fmca número 11.580. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-l 0.496. 

MAHON 

Edicto 

La Secretaria doña Maria Angeles González Garcia 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
MahÓn y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 248/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de entidad .:Banca March, Sociedad Anó
nima» frente a don Antonio Serrano Cardona y 
doña Encarnación Serrano Cardona. En reclama
ción de 468.152 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas que se ftjarán pos
teriormente. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes embargados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 6 de abril. para la segunda 
subasta el dia 5 de mayo y para la tercera subasta 
el día 8 de junio, todas ellas a las doce horas, las 
que se celebrarén en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta. 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo del remate 
para la primera subasta será 6.470.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
433-OOOQ-17.Q248-93 del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
deIJuz¡oodo. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado •. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respondabilidad de las 
mismas. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendO así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 ele 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas a1 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
Que se celebrará el síguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, compuesta de planta baja. altos, 
sótanos y un pequeño patio, con una superficie en 
planta de 64 metros cuadrados y una superficie total 
construida de 207.6 metros cuadrados. Situada en 
la calle Santa Agueda, número 9, del término muni
cipal de Alaior. Inscrita en el Registro de.1a Pro
piedad de Mahón al tomo 1.573, folio 67, fmca 
1.390. 

Dado en Mahón a 2 de febrero de 1994.-La 
Secretaria, Maria Angeles Gonzalez Gar
cía.-9.92 1-57. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Velasco Garcia, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicia1 sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b¡ijo el número 213/1993. 
a instancia de {(D.N.P. España. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Martinez de 
Lecea contra don Javier José Bárcena de Diego 
y doña Yolanda Pilar Bárcena de Diego, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien que al 
fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de abril de 1994. a 
las diez horas de su mañana. Tipo de licita
ciÓn: 50.000.000 de pesetas sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de mayo de 1994, 
a las diez horas de su mañana. Tipo de licita
ciÓn: 37.500.000 pesetas. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de jWlio de 1994. a 
las diez horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
Majadahonda. cuenta del Juzgado núme
ro 2672/000/0018/21.3/1993. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los irunue-
bies subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. obran
tes en autos., de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. sin que pueda 
exigir ningún otro y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
Mbil, en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo Qia. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publi~ación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la flnca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en ténnino de Las Rozas (Ma
drid). que ocupa una superficie aproximada de 267 
metros 28 decímetros cuadrados y linda: al frente, 
calle interior de la urbanización. perteneciente al 
resto de la finca que fonna la parcela número 36, 
por donde tiene su entrada; izquierda entrando. par
cela número 23; derecha, parcela número 25; y fon
do, resto de la fmca que forma la parcela núme
ro 36. 

Sobre esta parcela está ediflcada una vivienda uni
familiar identificada con el número 24, en el con
junto residencial que se denomina «Bella Vista». sito 
en el kilómetro 16.500 de la carretera de Madrid-La 
Coruña. Consta de plantas de sótano, bl\ia y primera, 
que equivalen a una construcción aproximada 
de 452,84 metros cuadrados. distribuidos en varias 
habitaciones y servicios. 

Le es inherente a la fmca antes descrita una par
ticipación indivisa equivalente a 2.8523 por 100 
de la parcela número 36 que es la finca registra! 
número 6.608 de Las Rozas y la 7.519 de Ml\ia
dahonda del Registro de la Propiedad de San Loren
zo de El Escorial, considerada dicha parcela núme
ro 36 como elemento común de todos los propie
tarios del conjunto residencial que se denomina «Be
lla Vista», dado su carácter de servicios y servidum
bres a las fmeas que fonnan el citado conjunto 
residencial. 

Titulo: Les pertenece. por mitad y proindiviso. 
por compra a don Francisco López-Brea Redondo 
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y su esposa doña Maria Pilar Espeso Salmoral. 
fonnalizada en escritura autorizada por el Notario 
de esta capital. don Alberto Ba1larln Marcial, el 
día 7 de diciembre de 1983, con el número 8.691 
de orden. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda. al tomo 1.696, libro 140. fo
lio 194, fmca número 8.935, inscripción quinta 

Cargas: Según manifiestan, la fmca descrita se 
encuentra libre de cargas y gravámenes. as! como 
de arrendatarios y ocupantes y al corriente en el 
pago de todo tipo de gastos. 

Dado en Majadahonda a 21 de enero de 1994.-La 
Jueza. Maria de los Angeles Velasco García.-La 
Secretaria.-IO.766-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcazar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera lllstancia número 1 de Majadahonda. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 478/1992. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Bartolomé Garretas. contra don Juan José 
Viñals Millan y doña Paloma Calvo Serrano. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días. los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bcijo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el scfialamien
to simultimeo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta el dia S de abril de 1994. a las 
diez horas. Tipo de licitación: 28.840.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta el dia 5 de mayo de 1994. a 
las diez horas. Tipo de licitación: 21.630.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta el dia 7 de junio de 1994. a las 
diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad ígual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado parala pri
mera y segunda subastas y. en la tercera, una can· 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oflcina del Banco Bilbao ViZcaya. a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ml\iadahonda. 
cuenta del Juzgado número 
2672-000-0018-478-1992; en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien· 
te. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. obran
tes en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro. y que las cartas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá veriflcarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
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o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cwnplímiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptlma.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el oMen de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los seftalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

bienes objeto de subasta 

Finca número 57. Vivienda en las Rozas (Madrid). 
en el conjunto número 2-4 de la zona residencial 
denominada «Entremontes», en la que está desig
nada con el número 57 general de la manzana 2-4 
del poligono S-A. Tiene su acceso principal desde 
la calle particular 1-2 de la urbanización, por lo 
que tiene una entrada independiente para personas 
y otra para vehiculos. mediante rampa al garaje. 
Ocupa una superficie edificada sobre rasante de 199 
metros 50 decimetros cuadrados. distribuida en dos 
plantas con varias dependencias y servicios, garl\ie 
y porche. y bl\io rasante, en sótano de 132 metros 
cuadrados. con varias dependencias. Las tres plantas 
se comunican entre sí mediante escalera interior. 

Le es anejo una zona privada de suelo, incluida 
la ocupación de la construcción de 523 metros 
cuadrados. 

Cuota: 1.32 por 100. 
Inscrita al tomo 2.329. libro 336 de las Rozas, 

folio 82. fmea 20.189. inscripción primera. 

Dado en Majadahonda a 27 de enero de 1994.-EI 
Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La Secreta
na.-I0.43l. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gáme~ Magistrnda-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.027/1990. se síguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Maria Pía Torres Chaneta, en representación 
de Unicaja, contra don Francisco Miranda Alba, 
doña Maria Fernandez Conejo. doña Francisca 
Conejo Cortés. don José Solano Rueda y doña Maria 
Rueda Plaza, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente fmea embargada 
a las demandadas doña Francisca Conejo Cortés 
y doña Maria Rueda Plaza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Muelle de Heredia, 
número 26, bajo, el próximo dia 11 de abril a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-·Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierw el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tttuIos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de mcmifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y Iin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de mayo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipO, el día 13 de junio, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con~ 
diciones fijadas para la segunda. 

Fmca objeto de subasta 

Casa en la villa de Alhaurln el Grande, calle igle
sia. hoy números 12 y 14, Y en la actualidad números 
16 y 18. Inscrita al tomo 118 de Alhaurtn, folio 
228, fmca número 1.452, inscripción l2.a 

Dado en Málaga. a 21 de enero de 1994.-La 
Magistrada~Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-9.969-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mála
ga. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima», núme
ro 333/1991 representado por la Procuradora doña 
Mercedes Martin de los Rios, contra dona Maria 
Dolores Femández Arce, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señ.alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de abril de 1994, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 4.950.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pdmera. se ha sefia!ado para la segunda subasta 
el pTÓximo d!a 4 de mayo de 1994, a las once 
horas, en la Sala de "Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei'ialado para la tercera subasta, el próximo dia 
25 de mayo. a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrá hacerse postura por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 
20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
prmisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 2958. abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina 4109, presentando el resguardo de dicho 
ingrto:so. 

Quinta.-También podrán hacerse las oferta"" (} 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación e-,n '~ 
tonna nllterionnente indicada 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para' que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en 1& subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesídad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción ei preci<.' del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. Y la tercera sem sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito co~o garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-TOdos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas~ se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo.
tecada de los señalamientos de las subastas. al deu
dor, a los efectos del último párrafo de regla Séptima 
del articulo] 31. as1 como a don Pedro Arenas Colo
mo. titular registral. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo H~I, situada en el fondo lateral 
izquierdo del edificio, con una superficie construida, 
incluidos elementos comunes. de 112 metros 48 
decimetros cuadrados. y útil de 89 metros 33 deci
metros cuadrados. Se compone de vestlbulo, pasillo, 
baño, aseo. cocina. lavadero. cuatro donnitorios, 
salóo-comedor y terraza y balcón, y linda: Izquierda, 
entrando. hueco de ascensor y vivienda tipo H-U; 
derecha, acera que le separa del vial número 6 de 
la urbanización; y frente, pasillo de entrada y vivien
da tipo G-L. Inscripción al tomo 958. libro 64. 
de Vélez-Málaga, folio 118, fmca número 5.803, 
inscripción primera. 

Dado en Málaga a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Bernardo Pinaza Osuna.-La 
Secretaria -10.452-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistf;:.o.do·Jue~~ del Juz.gado de Primera 1) lstan
cía número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 636/1989, se siguen autos de ¡:je
cutivo otros titulas. a imttancia del Procurador don 
Manuel Gómet Jiménez de la Plata, en represen
tación de la Caja de Ahorros Provincial de Mi!IAg,a., 
c!')ntra dr.n J'.lan Fonseca Garcia, don Frandf'Co 

Márquez Sosa y doña Ana Padilla Benrtúdez., repre
sentado el segundo por el Procurador señor Garcia 
Valdecasas, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su aval, la siguiente fmea embargada 
a los demandados: 

Urbana. Número 94: Vivienda letra D, tipo 111. 
en planta sexta, escalera derecha. del portal 11, del 
edificio en esta ciudad. con fachada principal a calle 
de nueva apertura. sin nombre. orientado al oeste. 
teniendo, asimismo, fachada a la calle Gerona. Ocu
pa 84 metros 53 decímetros cuadrados de superficie 
construida, y 84 metros 92 decimetros cuadrados 
útiles. Consta de ha1l. estar-comedor. tres dormi
torios, cuarto de aseo y cocina-lavadero. Linda: Al 
frente, entrando, rellano con acceso y piso letra 
C, de igual portal y escalera; a la derecl1a, entrando. 
hueco de escalera y patio de luces; a la izquierda. 
entrando, patio de luces y piso letra D, con escalera 
izquierda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás de Heredia, 
número 26. bajo. el próximo día 13 de abril de 
1994. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 6.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no (;ubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores confonnarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se sei'iala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de mayo de .1994. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
d~l 75 por 100 del de la primea; y. caso de resultw; 
desierta"dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el próximo día 13 de junio 
de 1994, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadru. para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza ma.yor, 
::.e señala para su celebración el siguiente dia hábiL 

Sirviendo ia publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 3 de diciembre de 19Q1.-·E~ 
Maglsrrade Jl:ez.-EI Secretario.-l0.478-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
01056!l992. instado por «Ahorrogestión Hipote
cario, Sociedad Anónima), «Industrial Ganadera de 
Vmaroz, Sociedad Anónima», y don Juan Cordero 
Garda, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez, en término de veinte dias y precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
los bienes que luego se dirán. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Tomás Heredia, número 26. 
bajo. el próximo dla 12 de abril de 1994, a las 
doce horas. bajo los requisitos y condiciones que 
se dirán. y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y una tercera subasta. para las 
que se señala. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el próximo día 13 de mayo de 1994, y hora 
de las doce; para la segunda y el próximo día 14 
de junio de 1994. y hora de las doce; para la tercera, 
y caso de resultar festivo alguno de los señalamientos 
dichos. se entenderá queda trasladado el mismo al 
próximo día hábil e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escriÍllfll de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera subasta; en la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder a ter
cero, únicamente pOr la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle Larios, número 12. de esta capital. 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: «.Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. Concepto: Subasta, número de procedi
miento y número de C\l.enta~. y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los-licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la SUbasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del seüalanúento de subastas acordado 
a los demandados en la fmca hipotecada, éste resul
tase negativo. sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 
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Finca objeto de subasta 

Nave industrial de una sola planta, destinada a 
almacén, sita en la carretera de Cartama, lugar cono
cido por el «Poligono Industrial El Viso~. Inscrita 
al tomo 2.085. libro 181. de la sección cuarta, al 
folio 122, ftnca número 3.876, inscripción séptima 
de hipoteca. 

Dado en Málaga a 21 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-1O.420-3. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
10 acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 216/1993, 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
José Manuel González González. en nombre y 
. representación de (Caja Rural Provincial de Mála
ga~. contra los demandados don Miguel Palomo 
Muñoz y doña Antonia Palomo Pérez. se saca a 
pública subasta, por tres veces y plazo de veinte 
dias. cada una de ellas. las fmeas especialmente 
hipotecadas que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. pOr primera vez, el dia 11 de Abril 
de 1994, a las doce horas. al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala. por segunda vez, 
el dia 11 de mayo de 1994. y no habiendo postores 
en la misma. se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de junio de 1994, señalándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna t¡ue sea 
inferior a 12.000.000 de pesetas. que es el tipo pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, de paseo 
de Reding, de esta ciudad. cuenta número 2.961, 
clave 18. especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el déposito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior· será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se reftere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas, y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulo 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Una casa sita en e1 Municipio de Col
menar, en la urbanización «Los Caminos~, núme
ro 16. Tiene una extensión superficial de 96,56 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Málaga, tomo 543, folio 196, 
fmea nUmero 1.927. 

Dado en' Málaga a 28 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.996. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
10 acordado en resolución de esta fecha. dictada 
en autos de procedimiento judicial sumarlo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 46/1992, 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Enrique Carrión Mapelli. en nombre y represen
tación de «Bankinter, Sociedad Anónima~, contra 
los demandados don Francisco Mansilla Traverso 
y doña Maria Auxiliadora Garcia Guerrero-Stra
chan, se saca a pública subasta, por tres veces y 
plazo de veinte dias. cada una de ellas, las fincas 
especialmente hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el dia 11 de Abril 
de 1994, a las doce horas. al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala. por segunda vez, 
el día 11 de mayo de 1994, y no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia .13 de junio de 1994, señalándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a 100.600.000 pesetas. que es el tipo pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao ViZCaya, oficina 4.109, de paseo 
de Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en -la segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para 
poder tomar parte en las mimlas. En la tercera 
subasta. el déposito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella.' 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continúan subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la.subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y, si no las acepta, no 
será. admitida la proposición; tampooo se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se -lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los articulo 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Chalé situado en la urbanización ~El 
Candadm. sita en el Partido de Gáica, término muni
cipal de Málaga, señalado con el número 9 de la 
calle Baja. El total de la superficie construida' es 
de 200 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Málaga número 2. en el folio 
170. del tomo 623 del archivo, inscripción segunda 
de la finca número 17.020. 

Dado en Málaga a 28 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.855. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Pritnera Instancia número I S de Málaga. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del arUculo 131 
de La: Ley Hipotecaria, bajo el número 859/1993. 
a instancia de tSociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima», contra don Juan 
LHis Cerro Guerra. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta... por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 13 
de mayo de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencqt de este Juzpdo, por el 
tipo de 7.575.400 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de junio de 1994, a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la 8efP1Ilda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de julio de 1994, a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de elite Jtllpdo. sin lUjeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en. la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 303.3 del Banco Bilbao VIzcaya 
(sucursal calle Larios. 12. de Málap) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resauanto del 
ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad. del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos., de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la . 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la' fmca hipotecad.a 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: 98. 2. Local número cinco-B. en plan
ta baja, con 1,Ina superficie construida de 79 metros 
8 decimetros cuadrados. que linda: Norte. acera de 
la calle Frigiliana; sur. portal del edificio y plaza 
diáfana común: este, dicho portal. y oeste. local 
cinco-A. Cuota: 0.66 por 100. 

Esta hipoteca se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Málaga, al tomo 2.075 
del archivo, folio 20, libro 98 de la Sección 2.\ 
fmca número 7.865, inscripción 3.a 

Forma parte de un coniunto de edificios en al 
zona 7 o R-dos de la urbanización Parque Medi
terráneo, de Málaga. 

Dado en Málaga a 8 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-El Secre
tario.-9.763. 

MANACOR 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 4 de Manacor, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
429/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de tBanco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima», frente a UTSula Lang, Cala dO r Res
taurante la Cocina. en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera consecutivas. de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose seftalado para la cele
bración de la primera subasta el dia 12 de abril 
de 1994: para la segunda el dia 12 de mayo de 
1994; y la tercera el dia 10 de junio de 1994. todas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Plaza Font 
i Roig. sin número. de Manacor. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitii1Í. 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
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En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera suba.sta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440-0000·18-0429-93. del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la Que desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignacion de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinadoil por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ninguno otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes' 
y sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así 10 dis
puesto por la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará. el siguiente día hábil. exceptuando 
sá.bados, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 6. Número 6 de orden. Apartamento 
de la planta piso primero, que tiene su entrada a 
través de la escalera de la piute lateral derecha del 
edificio. Mide 68 metros 56 decimetros cuadrados, 
más porche de 18 metros 70 decimetros cuadrados 
de su parte delantera y otro porche de 24 metros 
cuadrados. en su parte de- atrás, donde tiene también 
terraza descubierta. Linda: Frente, con vuelo sobre 
porciones de jardín de las partes det~ 2 
y 3 de orden. rellano y caja de escaleras, vuelo 
sobre jardín de la parte detennmada número 7 de 
orden y espacio de escalera y vuelo sobre jardín 
de la parte determinada número 3, fondo con vuelo 
sobre las porciones de jardín de las partes deter
minadas 2 y 3: por la parte superior la planta piso 
segundo; y por la inferior la planta baja. 

Inscripción al tomo 3.699, libro 379. folio 13, 
fmea 26.510 de Santanyí. La fmca se tasa a objeto 
de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Manaeor a 10 de enero de 1994.-La 
Jueza.-La Secretaria.-1O.432-3. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 47811992, seguido a instancias de tBanco 
Herrero, Sociedad AnóIlÍDlb, representado por el 
Procurador don Carlos Serra Benítez, contra don 
Kamal Abdul Abad Boudagh y doña Fadia Kamal 
Boudagh. en reclamación de un préstamo hipote
cario. se saca a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, la finca que luego se 
dirá. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Mayof8Z80. sin 
número, Palacio de Justicia. segunda. planta, el dia 
6 de -abril. a las once honlS. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
la. que tendrá lugar en el mismo lugar, el dia 6 
de mayo, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
a1guno de esta segunda subasta. se seiiala para la 
práctica de la tercera el dia 8 de junio. a las once 
horas. sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera, Y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es el fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subásta deberán consignar 
previamente los licitadores en el JU7g8do el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serén 
admitidos. 

Que los-autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Sccretarla de este JU2'lI8do. 
entendiéndose que todo licita40r acepta como bes
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al erMito del actor con
tinU8l"i¡n subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ,los acepta y queda subrogado en la respoo
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio dc"¡ remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un dia inhábil. se celebran\ dicha 
subasta el dia siguiente hébiL así como sirviendo 
de notüicación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren bailados en la tinca 
especialmente hipotecada o en el domicilio pactado 
que obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Urbana número 48.-Vtvienda número 3 de la 
quinta planta en el edificio de Extremadura, sito 
en esta ciudad de Marbella. en la avenida Gregorio 
Marafi6n. Mide 164 metros 14 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 
140, libro 152 del Registro de la Propiedad número 
2 de Marbel1a, inscripción primera de la finca núme
ro 11.654. 

Valorada a efectos de subasta en 19.450.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de enero de 1994.-EI 
Secretario.-9.873. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de MarbeUa y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 92/1993, seguido a instancia de t:Banco 
de Sabadell, Sociedad Anónima>. representada por 
el Procurador don Guillermo Leal AragoncüIo, con
tra don Gino Albert Jean Piazza, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a pública subas
ta, por primera vez. segunda vez. y tercera vez. en 
su caso, la finca que luego se din\, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida MayoT87g0, sin 
número, Palacio de Justicia" segunda planta. el día 
13 de abril de 1994, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor algunQ 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta. Que tendrá lugar en el mismo lugar el die 13 
de mayo. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
a1guno a esta segunda subasta. se señala para la 
práctica de la tercera el dia 15 de junio. a las once 
horas, sirviendo de tipo para la ~da subasta 
el 75 por 100 del tipo de la ¡)Íimcra; la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 
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El tipo de la subasta es de 10.000.000 de pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo. no admitibndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. ' 

Para tomar parte en la 1Ubasta, deberin consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido sefialada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias., para un dia inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el dia siguiente hábil. ,as! como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmea 
especialmente hipotecada, o en el domicilio paCtado, 
que obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguien~: 

Local en la avenida de Ahwnada de Marbella" 
complejo Marbella 2000. edificio Oriente. planta 
~a" local comercial número 1 O. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de MaIbeUa al tomo 1.163. 
libro 162 del Ayuntami~to de MarbeUa, folio 65 
vuelto. fmea niunero 1.201, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en MarbeUa a 4 de enero de 1994.-EI 
Secretario.-10.480-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Marbella y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzaado se si&uen autos 
de juicio ejecutivo. bIQo el número 445/1992. segui
dos a instancia de don José TIneo Gil e hijos, repre
sentado por el Procurador don Carlos Sena Benitez, 
contra entidad «Proygesco. Sociedad An6nima». en 
triunite de procedimiento de apremio. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta de las fincas que al final se dirán, por término 
de veinte dias. rnyo las siguientes condiciones: 

Priffiera.-Servirá de tipo para la subasta, por 
lo que respecta a la primera, el de tasación de 
bienes y no se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
que este Juzgado tiene en Banco Bilbao Vizcaya. 
número 301200017044592, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Scgunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora. sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad, cncontrandose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, 'y los autos y la cer
tificación de cargas están de maniflesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor' 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en 1a subasta,. con excepción de la correspondiente 
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al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada. la cual será. devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Quinta.-Se admitir8n posturas por escrito. acre
diténdose en forma la previa consignación. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
¡ijenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los dias y horas hábiles señalados. 
se entenderá que se celebrará. al siguiente dia hábil, 
exceptu{utdose los sábados y a la misma hora. 

S6ptima.-En caso de deudores con domicilio des
conocido. la notificación de la subasta se entenderá 
efectuada a todos los efectos legales por medio del 
presente edicto. 

Octava-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 6 de abril de 1994. a las doce·treinta horas. 
y en prevención de que no hubiese postores. se 
señala para la segunda el dia 11 de mayo de 1994, 
en los mismos lugar y hora, con rebaja del 25 
por 100. y por último y para la tercera, en su caso, 
sin s1\ieción a tipo, el dia 8 de junio de 1994. también 
en los mismos lugar y hora. 

pilleas objeto de subasta 

Urbana. Número 3. Vivienda unifamiliar núme
ro 37 del conjunto residencial ~Pueblo AndalUz». 
sector l, fase B. en la urbanización «Bel-Am, término 
de Estepona, 

Pinca número 36.119. libro 494, tomo 698. del 
Registro de la Propiedad de Estepona. 

Tipo de tasación: 9.400.000 pesetas, 
Urbana. Parcela de terreno integrada en la man· 

zana 18. segunda fase de la urbanización «Bel-Ain. 
radiante en el término municipal de Estepona en 
el partido de Briján, 

Fmca número 41.495, libro 566. tomo 788. del 
Registro de la Propiedad de Estep<ma. 

Tipo de tasación: 63,750.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 10 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Mariano Zabala Alonso.-EI Secre
tario.-9.829. 

MARBELLA 

Edicto 

nOn Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Marbella y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 418/1992. segui
dos a instancia de «Amisol Investments, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Sena Benítez, contra ~Olympus Resources. Ltd,:t, 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en Pública 
subasta de las fmeas que al fmal se dirán. por ténnino 
de veinte dias, myo las siguientes condiciones: 

Primera.-SeTVÍl"l\ de tipo para la subasta. por lo 
que respecta a la primera. el de tasación de bienes 
y no se admitirán posttrras que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente, en la cuenta que este Juz· 
gado tiene en Banco Bilbao VlZCaya número 
301200017041892. una cantidad igual, por lo 

. menos. aP 20 por 100 del tipo de I:ada subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora. sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad. encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer· 
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinado'i 
por los interesados. 

Tercere.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferent.es, si los hubiere. al crédito del actor 
c:.ontinuarán subsistentes. entendié-ndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la Tes
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. _ 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tornar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as! lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas-
ta con la cantidad consignada. la cual ~ devuelta 
una vez cumplida la obligación por el ac:ljudicatario. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditándose en forma la preVÍa consignación. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
¡Yenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los dias y horas hábiles sei\alados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil, 
exceptuándose los sábados y a la misma hora. 

Séptima-En caso de deudores con domicilio des
conocido. la notificación de la subasta se entenderá 
efectuada a todos los efectos legales por medio del 
presente edicto. 

Octava.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el dia 6 de abril de 1994. a las once treinta horas, 
y en prevención de que no hubiese postores. se 
señala para la segunda el dia 11 de mayo de 1994. 
en el mismo lugar y hora, con reb~a del 25 por 
100. y por último y para la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo, el dia 8 de junio de 1994. también 
en el mismo lugar y hora. 

Bienes inmuebles objeto de la subasta 
Urbana-Número l. Elemento integrado por un 

conjunto de locales situado en la planta sótano de 
la edificación A del complejo turistico denominado 
«Club Marbella~. ubicado sobre la parcela de terreno 
procedente del cortijo denominado de Calahonda, 
del téonino de Mijas. 

Tiene. asimismo, una zona destinada a aparca
mientos. Tiene una superficie construida total de 
1.858 metros 36 decimetros cuadrados, de los cuales 
la zona comercial ocupa 1.067 metros 20 decimetros 
cuadrados y la zona de aparcamientos 791 metros 
16 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
en el libro 557, tomo 1.335. folio 108. fmea 42.661. 

Tipo de tasación: 10.128.144 pesetas. 
Urbana.-NÚInero 2. Elemento situado en planta 

sótano de la edificación B del complejo turistico 
denominado «Clúb Marbella~. del téonino de Mijas. 
Está destinado a aparcamiento y tiene una superficie 
construida de 1.186 metros 36 decimetros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
en el libro 557, tomo 1.335; folio 110, finca 42.663. 

Tipo de tasación: 6.169.092 pesetas. 
C. Urbana.-Loca1 sin destino concreto en planta 

de semis6tano o nivel O del edificio constituido por 
la segunda fase del ~unto urbanístico sito sobre 
una parcela de terreno procedente de la hacienda 
de Calahonda, en ténnino de Mijas. Ocupa una 
superficie de 600 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
en el libro 360, tomo 1.138, folio 173, finca 25.995. 

Tipo de tasación: 3.099.180 pesetas. 
Urbana.-G~e o almacén designado con el 

número 2 de la planta de semis6tano del portal 
C del edificio denominado «Sol Riven (<<La Rivie
ra»), en ténnino de Mijas. urbanización «Riviera 
del Sobo parcelas 53, 54 y 55. de superlicie cons
truida de 50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
en el libro 356, tomo 1.134, folio lOO, finca 26.066. 

Tipo de tasación: 260.000 pesetas. 
Urbana.-Garaje o almacén designado con el 

número 1 de la planta semisótano del portal C del 
edificio denominado «Sol Riven (<<La RivienP), en 
ténnino de Mijas, urbanización «Riviera del SOb, 
parcelas 53, 54 Y 55. De superficie construida de 
50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de MUas 
en el libro 356, tomo 1.134, folio 98, finca 26.064. 

Tipo de tasación: 260.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 10 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secre
tario.-9.867. 
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MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Matar6, con el número 
05l4/1993-SIVIL. por demanda de la Procuradora 
doña María Angeles Opisso Julia, en representación 
de C~a de Ahorros de Catalunya, que goza del 
amparo del beneficio de justicia gratuita. Contra 
doña Josefa Jiménez Diego y don Francisco Romero 
Acosta, en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario otorgada en Madrid. ante el Notario don 
Francisco Javier Hemández Alonso. con el número 
2.212 de su protocolo. se hace saber por medio 
del presente. haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. la fmea hipotecada que 
se dirá, por término de veinte dias. señalándose 
para el acto del remate el dia 31 de mayo de 1994ju
nio .. a las once horas, en este JU2"8lKk>. rnijo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Quc los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
esta Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; servirá de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre
viamente. en la cuenta provisional de este Juzgado, 
en Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de Mata
ro, cuenta número 0785. el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en elidad de poderlo ceder 
a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 6.000.000 de pesetas. 
Segunda.-Para el caso de que no hubiera postores 

en la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el proximo dia 30 de junio de 1994, 
a las once horas, con reb~a de un 25 por lOO 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Asimismo, si en esta segunda no hubiera 
postor, se seilala para que tenga lugar una tercera 
subasta el próximo dia 29 de julio de 1994, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 
VIVienda sita en el piso primero, puerta tercera, 

escalera A. de la casa en MatarO, Pasaje Miró, núme
ros 1 al 9. Se compone de vestibulo. comedor. coci
na, aseo, tres donnitorios. galeria con lavadero y 
terraza. Mide 83,04 metros cuadrados y linda: Al 
norte con welo de la calle; al sur con departamento 
número lO; al este con el nUmero 8; _y al oeste 
con el número 10. Por deb~o con los números 
4 y S, y por arriba con el número 15. TIene asignado 
un porcenuye del 3. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Mataró, al tomo 2.884, 
libro 17. folio 36, fmca número 996. inscripción 
primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonoa a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en MatarO a 24 de enero de 1994.-El 
Secretario.-1O.374. 

MONCADA 

Edicto 

Do:ña Maria del Cannen Cifuentes Polo, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Moncada (Valencia) y su partido. 

Hace saber: En este Juzgado, y al número 
24111993, se tramita expediente de suspensión de 
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pagos de «Publicidad Mora. Sociedad Anonitna», 
en el cual. con esta fecha, se ha dictado auto decla
rando a aquél en estado de suspensión de pagos, 
y situación de insolvencia provisional, y convocando 
Junta de Acreedores, que tendrá lugar el próximo 
dia 13 de abril de 1994. y hora de las nueve treinta, 
en la Sala de Audiencia de este JUZ8ado, síto en 
la calle Pintor Sorolla, número 51. de Moncada 
(Valencia). 

Dado en Moneada a 4 de febrero de 1994.-La 
Jueza. Maria del Cannen Cifuentes Pol.o.-La Secre
taria.-1O.484-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Castán. Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
63/1993 a instancia de la Procuradora doña Pilar 
Poveda Guerra, en nombre y representación de don 
Emilio Sánz Sánchez contra doña Fermina Arribas 
L6pez. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria; habiéndose acordado por resolución de 
esta fecha sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez la siguiente fmca: 

Urbana número diez. Vivienda B en planta tercera 
del portal número l del edificio en el Camino del 
Vispo o Vadillo, en Villaviciosa de Od6n, Con una 
superticie de 97 metros 64 decimetros cuadrados, 
distribuidos en vestibulo. sa1ón-comcdor, tres dor
mitorios. cocina, dos cuartos de baño, terrazas y 
trastero. que linda: por su frente, al norte, rellano 
de eSGalera y vivienda C; fondo o sur, zona ajar
dinada, derecha entrando, u oeste. vivienda A; y 
a la izquierda o saliente, vivienda D del portal núme
ro 2. Le pertenece el aparcamiento señalado con 
el número 8. situado en planta rnija. Cuota: 4 por 
100. Se fonoa por división de la inscrita con el 
número 6.653 al folio 244 del tomo 947. libro 113 
de Villaviciosa de Odón, inscripción primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarc6n al tomo t 94. libro 116 
de Boadilla del Monte, folios 46 y siguientes, fmca 
número 6.653, inscripción primera y siguientes. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en poligono industrial de Arro
yomolinos. calle p, esquina P. Arroyomolinos el 
día 13 de abril de 1994 próximo, a las once horas, 
prevlniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can. 
tidad. 
Segundo.~e para tomar parte en la subasta. 

deberán consignar los Hcitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el veinte por 
ciento de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la reata cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Cuarto.~e las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destimarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-'-Desde el anWlcio de la subasta hasta la 
celeb~ación de la misma podrán hacerse postllfas 
po~ fLS';rito en pliego cerrado. depositando en la 
Me::'R del Juzgado. junto a aquel resguardo de haber 
ht'(':~m la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sexto.-El remate podré hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 
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Que par.¡ el caso de no haber postores en la pri
mera subasta. ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, se señala para la segunda el 
día 11 de mayo de 1994 próximo, a las once horas. 
sirviendo de tipo el setenta y cinco porciento de 
la primera. no admitiéndose posturas inferior a este 
tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, ni se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor, se señala para la tercera el día 2 de 
junio de 1994 próximo, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Debiendo consignar en este caso los licitadores 
el veinte por ciento. por lo menos del tipo fijado 
para la segtLlda. 

Las con<;ignaciones deberán efectwtrse en la cuen
ta número 2683. clave 18. de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima, sita en 
avenida Dus de Mayo. 4. de esta localidad. 

El presente edicto servirá de notificación al deudo 
para el caso de que no pudiese practicarse la noti
ficación ordenada en el último pArrafo de la regla 
séptima del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 1 de febrero de 1994.-La 
Magistrada·Juez. Pilar Pala Castán.-El Secreta· 
rio.-1O.456-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 5 de Murcia, 

En virtud del presente, hace saber. Que, en reso
lución de esta fecha, dictada en los autos de venta 
en subasta pública, Ley 2 de diciembre de 1872, 
tramitados en este Juzgado bajo el número 
233/1993-C. a instancias de eBanco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima*. representado por el 
Procurador señor Pérez CerdAn, contra eMotelmur. 
Sociedad Limitada». se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso, y ténnino hábil de quince dias. 
la fmea hipotecada y que después se describirá, seña
lándose para que tenga lugar la primera el dia 12 
de abril de 1994; para la segunda, el dia 13 de 
mayo de 1994; y para la tercera, el dia 14 de junio 
de 1994, todas a las doce horas. y en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Murcia, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primeJll, subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda con la reb¡ija del 25 pór lOO, y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose al menos el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad. Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo Y la 
tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por el 
ejecutante. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que coresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumpliM.iento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
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y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros' postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de 1O'i mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que debel'tm conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante, después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por encontrarse en ignorado paradero al 
tiempo de hacerla. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra. en término de Librilla, partido 
de Belén. con una superficie de 1 hectárea 20 áreas. 
Linda al norte. en linea curva y extenxión de 178 
metros, con la carretera nacional 340 de Cádiz a 
Barcelona; al este, con la rambla de Belén; al sur, 
en una longitud de 206 metros, con la via férrea; 
y al oeste. con la finia matriz de la que ésta se 
segregó. 

Sobre la fmca descrita. se encuentra en construc
ción la siguiente edificación: 

Un motel de tres estrellas, que se denominará 
Motel Victoria. en término de Librilla (Murcia). par
tido de Belén. carretera nacional 340 de Cádiz a 
Barcelona. kilómetro 317. 

Se construye en dos fases. denominadas fase 1 
y fase D. con la siguiente descripción: 

Fase l. Ocupa una superficie construida de 2.721 
metros 42 decimetros cuadrados; y ocupando una 
superficie de solar de 1.640 metros 55 decimetros 
cuadrados, en linea paralela a la carretera de su 
situación y a unos 28 metros 50 decímetros, aproxi
madamente. del eje de la misma en su lindero norte. 
haciéndolo por el este, sur y oeste, con la finca 
a la que pertenece. 

Dicho edilicio en construcción estará constituido 
de derecha a izquierda mirando desde su frente o 
carretera, por restaurante. recepción social, veinte 
habitaciones. ganye individual y trasteros. 

Las habitaciones se desarrollan en tres bloq~es. 
adosados en dos plantas. planta blija destinada a 
garaje y planta primera de elevación a habitaciones. 
accediéndose a las mismas por la parte trasera y 
directamente desde el exterior a través de unas esca~ 
leras y corredor abierto en la planta alta, distri· 
buyendo cada escalera a cuatro habitaciones. 

La recepción se distribuye en planta blija y cons
tará de recepción-conserjeria, aseos. dirección y 
salón social. existiendo en su parte posterior un 
porche. 

El edificio colindante estará destinado a los ser
vicios. lavandería, estar-servicios y vestuarios. 

El restaurante constará de dos plantas: Planta de 
semisótano, destinada a local disponible. vestíbulo 
y aseos, y almacén-bodega; y planta baja. destinada 
a restaurante, distribuidor en hall, vestíbulo, cafe
tería, comedor. cocina, cáJqaras. distintos pasos. ves
tuarios de personal. muelle y terraza. 

Las habitdciones son de cuatro tipos; 16 de tipo 
A Y B. con dos camas; dos de tipo C. con dos 
camas y un sofá convertibles; y dos de tipo D. de 
una cama; resultando un total de veinte habitaciones 
con 40 plazas. 
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La planta ~a ocupa una superficie de 597 metros 
57 decimetros cuadrados, de las que son ocupadas 
por los garajes 466 metros 90 decimetros cuadrados. 
Los trasteros, 34 metros 40 decimetros cuadrados. 
Las escaleras, 55 metros cuadrados. Y el porche. 
85 metros 27 decimetros cuadrados. 

La planta de pisos habitaciones ocupa 509 metros 
84 decimetros cuadrados; y el porche, 47 metros 
20 decimetros cuadrados. lo que suma. 557 metros 
4 decimetros cuadrados. 

La recepción, salón social, servicios y lavanderia 
y porche. ocupan un total de 268 metros 11 deci
metros cuadrados. 

El restaurante. ocupa un ilrea de 661 metros 65 
decimetros cuadrados. y una superficie construida 
de 1.298 metros 70 decimetros cuadrados. distri
buidos de la siguiente fonoa: 

En planta de semisótano: el local disponible, 531 
metros 13 decimetros cuadrados; vestíbulo y aseos. 
73 metros 37 decimetros cuadrados; yalmacén-oo. 
dega, 57 metros 15 decímetros cuadrados. 

En planta ~a el restaurante. con 612 metros 
45 decimetros cuadrados; y la terraza. con 24 metros 
60 decimetros cuadrados. 

Los donnitorios todos con baños, tienen de super
ficie útil, los de tipo A. 21 metros 81 decimetros 
cuadrados; los de tipo B, 20 metros 81 declmetros 
cuadrados; los de tipo C. 25 metros 90 decímetros 
cuadrados; y los de tipo D. 18 metros 19 decimetros 
cuadrados. 

Los garajes tienen diez de tipo A. con una super
ficie útil de 19 metros 60 decimetros cuadrados. 
cada uno; y los de tipo B. 20 metros 47 decimetros 
cuadrados. cada uno de los diez que existen. 

Fase 11. Situada a la espalda o sur de la fase 
1 ya declarada, ocupando la edificación propiamente 
dicha una superficie del terreno de 632 metros 48 
decimetros cuadrados. rodeada dicha edificación por 
todos sus vientos por terreno en la finca donde 
se construye, destinado a zonas lijardinadas y apar
camientos exteriores. 

Esta fase D del motel en construcción. consta 
de tres bloques adosados. situados en la parte trasera 
del coQjunto y paralelos a la edifica,ción de la fase 
1, con fachada principal al lindero norte. señalados 
en los planos de izquierda a derecha, COJllO bloque 
D; bloque E y bloque F. 

Cada uno de dichos tres bloques consta de planta 
baja y alta. ambas destinadas a ha6itaciones, y comu· 
nicadas por escalera interior. 

El bloque D. ocupa una total superficie construida 
en planta baja. de 252 metros 99 decimetros cua
drados. ~ compone en planta baja de ocho habi
taciones. cuatro de tipo A. y cuatro de tipo B. y 
dos escaleras. comunicando cada escalera con cua
tro habitaciones, dos de ellas de tipo A. y otras 
dos de tipo B. 

En planta alta, ocupa igualmente una total super
ficie construida de 252 metros 99 dec1mettos cua
drados., y se compone de otras ocho habitaciones, 
cuatro de tipo A. y otras cuatro de tipo B. a las 
que se accede desde la planta baja por medio de 
las dos citadas escaleras.. comunicando cada escalera 
con cuatro viviendas, dos de típo A. y otras dos 
de tipo B. 

El bloque E. ocupa una total superficie construida 
en planta blija, de 126 metros 50 decimetros cua
drados. y se compone en planta baja de cuatro habi
taciones. dos de tipo D, y otras dos de tipo C. 

En planta alta, ocupa igualmente una superficie 
construida de 126 metros 50 decimetros cuadrados, 
y se compone de otras cuatro habitaciones. dos de 
tipo D, y otras dos de tipo C, a las que se accede 
desde la planta blija por escalera interior. 

y el bloque F, ocupa una total superficie cons
truida en planta lx\ia. de 252 metros 99 decimetros 
cuadrados, y se compone en planta baja de ocho 
habitaciones. cuatro de tipo A. y cuatro de tipo 
B, y dos escaleras. comunicando cada cscaIera con 
cuátro habitaciones. dos de ellas de tipo A. y otras 
dos de tipo B. 

En planta alta, ocupa igualmente una total super
ficie construida de 252 metros 99 decimetros cua~ 
drados. y se compone de otras ocho habitaciones, 
cuatro de tipo A. y otras cuatro de tipo B. a las 
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que se accede desde la planta baja por medio de 
las dos citadas escaleras, comunicando cada escalera 
con cuatro viviendas. dos de tipo A, y otras de 
tipoB. 

Cada una de las habitaciones de tipo A ocupa 
un~ superncie útil de 21 metros 81 decimetros 
cuadrados. 

Cada una de las habitaciones de tipo B. ocupa 
una superficie útil de 20 metros 81 decimetros 
cuadrados. 

CAda una de las habitaciones de tipo e, ocupa 
una superficie útil de 25 metros 90 decimetros 
cuadrados. 

y cada una de las habitaciones de tipo D. ocupa 
una superficie útil de 18 metros 19 decimetros 
cuadrados. 

La total superficie útil de las habitaciones. es de 
858 metros 19 decimetros cuadrados. 

La total superficie útil de las habitaciones, es de 
858 metros 28 decímetros cuadrados. 

La edificación propiamente dicha. linda por todos 
sus vientos con el resto del terreno no edificado. 
destinado a zonas ~ardinadas y aparcamientos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
al libro 108, tomo 1.503. sección de Totana. folio 
141. fmca número 8.814. inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 209.000.000 
de pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I0.423-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 523/1990. se siguen autos de juicio 
de menor cuantia. a instancia de la Procuradora 
doña Cannen García Boto. en representación de 
Caja de Ahorros de Asturias. contra don José Diaz 
Concha. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones st! ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas embargadas al 
demandado don José Díaz Concha: 

Piso sito en avenida de Castilla. 27, 3.°, A, de 
Cangas de Onis; inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Cangas de Onis. al tomo 1.044. libro 
357, folio 112. número 47.221; valorado en 
9.674.790 pesetas. 

Plaza de ganUe en la avenida de Castilla. 27. de 
Cangas de Onis; inscrita al tomo 1.044, libro 357, 
folio 84, número 47.207: valorada en 1.100.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Oviedo. calle Llamaquique. 
sin número, el próximo dia 11 pe abril. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
Mesa del Juzgado ti establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se resetvarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani~ 
ftesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
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licitadores confonnarse con ellos.' sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el remtante los acepta y queda subro8ado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se sei'iala para que tenga lugar 
la segunda el próximo di~ 4 de mayo de 1994. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el ti¡;.o del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter~ 
cera. sin sujeción a tipo, el dla 27 de mayo de 1994. 
también a las doce horas, r.giendo para la misma 
las restantes condiciones ftiadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 3 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria. Trinidad Relea Gar
cía.-9.963-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 82/1993, se sigue procedimiento del Banco Hipo
tecario. Ley de 2 de diciembre de 1872. a instancia 
del Banco Hipotecario de España, representado por 
la Procuradora señora Pérez Ibarrondo. contra don 
Joaquin Manuel Díaz Alvarez. en cuyo procedimien~ 
to se acordó sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, y término de quince dias, 
la fmca hipotecada que se describirá. ~o las con
diciones siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo dia 22 de abril. 
a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas, en su caso, se celebrarán asimismo. los próximos 
dias 17 de mayo y 8 de junio, a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 4.700.000 pesetas. pactada en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo, de confor
midad con lo previsto en el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera 
Y. la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

CUarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados. y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo referido. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca o~jeto de subasta 

Predio número 24.-Vivienda tipo Ñ dúplex, situa
da en planta tercera y bajo cubierta del edificio. 
Tiene su entrada por la planta tercera; por el portal 
señalado con el Qúmero 10 de orden de población 
de la avenida Carrión, a través de escaleras ascen
dentes y ascensor. Se distribuye interiormente en: 
Planta tercera, hall. pasillo, aseo. cocina, salón-co-
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medor. terraza y un donnitorio. y la planta bajo 
cubierta. en pasillo. baño y tres donnitorios. Ambas 
plantas se comunican entre si por escaleras inte
riores. Linda, según se entra a la misma: Frente, 
hueco y descansillo de escalera y sala de máquinas 
del ascensor; fondo. vivienda tipo G de esta misma 
planta; derecha. entrando, vuelo sobre la avenida 
Carrión. e izquierda. entrando. vivienda tipo N de 
esta misma planta. Ocupa una superficie útil de 
87 metros 8S decímetros cuadrados, y según la cédu
la de calificación defmitiva de 89 metros 23 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Oviedo, al tomo 2.755. libro 
284 de Llanera. folio 81, tinca número 20.872. Ins
Cripción primera. 

Dado en Oviedo a 10 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel González Rodri
guez.-EI Secretario.-IO.176. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 445/1992. se sigue procedimiento Banco Hipo
tecarlo. Ley 2 de diciembre de 1872. a instancia 
de Banco Hipotecario de España, representado por 
la Procuradora señora Pérez !barrando, contra don 
Sinesio Garcla Alba, en cuyo procedimiento se acor
dó sacar a pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, y ténnino de quince dias. la tinca 
hipotecada que se describirá. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo dia 19 de abril. 
a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas~ 
tas, en su caso, se celebrarán asimismo, los próximos 
dias 16 de mayo y 6 de junio. a las diez horas. 

Torcera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 21.930.251 pesetas. pactada en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo. de con
formidad con 10 previsto en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. y servirá de tipo 
para la segunda subasta el 75 por 100 de la primera 
y, la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo referido. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la fonna y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley.Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. y el 
rematante los acepta,rá y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

1. Don Sinesio Garcia Alba, doña María Anto
nia Pérez Herrero y don Jaime Gaceia Alba. son 
dueños de la finca que se describe en la siguiente 
proporción: Don Sinesio y doña Maria Antonia por 
su '3OCiedad de gananciales de la mitad indivisa en 
pleno dominio y la nuda propiedad de la otra mitad 
indivisa, correspondiente a don Jaime el usufructo 
vitalicio de esta mitad. En térmirio de Pancar. Con
cejo de L1anes, rrado cerrado sobre si de pared 
de cal y canto al "iitio de La Lavandera. de 12 áreas. 
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Linda: Sur y oeste, camino: norte y este, más de 
los comparecientes don Sinesio y don Jaime. Dentro 
de esta fmea existe la siguiente edificación: Local 
en planta ~a. con una superficie útil de 261 metros 
86 decimetros cuadrados. y la construida de 256 
metros 90 decimetros cuadrados, con destino a dis
coteca, distribuido en zona de público, aseos, alma
cén, platos de música, escenario, camerino, barra 
y trasbarra, con entradas por los vientos o0rte y 
oeste. Linda por todos los vientos con la propia 
finca donde se halla ubicado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Llanes, al tomo 890. libro 585. 
folio 159, fmea 38.234. Inscripción quinta. 

Dado en Oviedo a 1I de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel González Rodrí
guez.-EJ Secretario.-IO.164. 

PALENCIA 

Edido 

Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistra
do-Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Palencia, 

Hact" saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
423/l993·M. promovidos por «Banco Herrero. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura· 
dora doña Ana Isabel Bahillo Tamayo. contra don 
Félix. Gómez González, en los que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 13 de abril 
de 1994. a las once trenta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 6.137.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo dia 11 de mayo 
de 1994, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por ] 00 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 8 de junio de 1994, 
a la misma hora, con todas la demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en _primera ni en segunda. 
pudiéndose hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
cosignar previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. número de cuenta 3.433, oficina principal 
de Palencia. el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargac: y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas a la parte demandada penonalmente. sirva 
la edición del presente edicto como notificación 
en forma. 
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Srenes objeto de subasta 

Casa en 1.8:;,CO urbailo de Villanueva de Rebollar 
(Palencia), calle de La Olma, sin número. Superficie: 
513 metros cuadrados, de los que están edificados 
146 metros cuadrados. El resto corresponden a 
e-orral. Consta solamente de planta baja y corral. 
Linderos: derecha. entrando, con doña Dominga 
Otero; izquierda; calle pública; espalda, servicio de 
herrenes y otra de dOJia Secundina Tranche; frente. 
calle de situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Frechilla 
(Palencia), al tomo 2Q3, folio 130. fmca n-umero 
327. 

Dado en Palencia a 14 de enero de 1994.-EI 
Magistrad<rJuez. Juan Fmncisco Bote Saavedra,-EI 
Secretario.-l 0.4 79·3. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrad<rJuez del Juzgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos en el procedimiento judicial suma
rio del artk:ulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 49i4/1993, a instancia de la Pr<r 
curadora doña Ana Isabel Bahillo Tamayo, en nom
bre y representación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Valdeseria, Sociedad 
Anónima», sobre efectividad de un préstamo hipo-
tecario. en los que, por providencia de esta fecha 
y de acuerdo con lo establecido en la regla octava 
de dicho precepto legal, ha acordado sacar a pública 
y judicial subasta. por ténnino de veinte días, los 
bienes hipotecados que más abajo se describen, por 
el precio que por cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los días y formas siguientes: 

La primera subasta. el día 9 de mayo de 1994, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hiPoteca. que asciende a 172.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 9 de junio 
de 1994. a las doce horas, igual al 75 por 100 
de la primera. no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda. ni se se pidió la adjudicación por 
el actor, el dia 8 de julio de 1994. a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Que para tomar parte en las subastas 

deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
3.435, del Banco Bilbao Vtzcaya. oficina principal 
de Palencia, una cantidad. por lo menos. al 20 por 
100 del tipo, por 10 que se refiere a la primera 
y segunda, y para participar en la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para 1a segunda. 

Segunda.-Que los autos y'la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo están de rnruilliesto en la Secretaria de este 
Juzgado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito, en pliego 
cerrado, acompañándose el resguardo de haber 
hecho efectivo el importe de la consignación en 
el estableciemiento destiando al efecto. 
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Fincas objeto de la subasta 

Hotel con entrada por la calle Valdeseria. sin 
número. compuesto de: Planta baja, en la que se 
sitúan el salón social. dos oficinas, recepción, cafe· 
teria. oficio, aseo, paso, los accesos al hotel desde 
la ca.!le Valdeseria, accesos a la cafeteria. el hueco 
de escalera y ascensor. Tiene una superticie cons· 
truida de 220 metros 17 decímetros cuadrados. y 
útil de 194 metros 37 decímetros cuadrados. Planta 
de sótano primero. a la que se accede por la ~scalera 
y ascensor del portal, situado en la calle Valdeseria 
y desde la calle Infantas. mediante un vestíbulo de 
acceso, portón y rampa. Consta de hall. cocina. 
comedor, oficio, aseos, paso. cuarto de contadores 
y ahnacén. Tiene una superficie construida de 163 
metros 47 decímetros cuadrados. y útil de 138 
metros 17 decimetros cuadrados. Planta de sótano 
segundo. a la que se accede por la escalera y ascensor 
del portal situado en la calle Valdeseria y desde 
la calle Infantas. mediante un vestibulo de acceso, 
portón y rampa. Consta de paso. vestuarios. aseos, 
almacén y cuarto de lavanderia y plancha. Tiene 
una superficie construida de 205 metros 52 decí· 
metros cuadrados, y útil de 178 metros 62 deci
metros cuadrados. Planta primera, que consta de 
pasillo de distribución, seis habitaciones dobles y 
dos triples. todas eUas con su correspondiente baño 
y annado empotrado. Tiene una superficie cons-
truida de 233 metros 1 decimetros cuadrados. y 
útil de 209 metros 50 decimetros cuadrados. Planta 
segunda, que consta de pasillo de distribución. seis 
habitaciones dobles y tres tiples, con baño y annano 
empotrado. Tiene una superficie construida de 233 
metros 1 decímetros cuadrados, y útil de 209 metros 
50 decímetros cuadrados. Planta tercerd., que consta 
de pasillo de distribución, seis habitaciones dobles 
y dos tiples, con baño y annario empotrado. Tiette 
una superficie construida de 233 metros 1 deci
·metros cuadrados, y útil de 209 metros 50 decí
metros cuadrados. Planta bajo cubierta, destinada 
a local sin distribuir. que mide 56 metros 9 dec
metros cuadrados construidos. y 53 metros cuadra· 
dos útiles. 

Dado en Palencia a 7 de febrero de 1994.-El 
Magistrad<rJuez.-El Secretario.-IO.455. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
884/1990. se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «March Hipotecario, Sociedad Anó
nima», Sociedad de Crédito Hipotecario, represen· 
tada por el Procurador señor García Ontoria, contra 
«Vtsta Alegre de Cala Magrana. Sociedad Anóni· 
mallo en reclamación de 14.796.290 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para intereses y costas. que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte ellas. y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana. Edificio en construcción sito en el tér· 
mino de Manacor, Urbanización Cala Malgrana. 
que se compone de planta baja, destinada a locales 
comerciales y restauranes, con una superficie cons
truida de 315 metros 40 decímetros cuadrados. 
aproximadamente. y planta de piso. destinada a 
vivienda, con una superficie construida de 198 
metros 60 decímetros cuadrados. aproximadamente. 
Estando el resto del solar no ocupado por la edi
ficación. destinado a jardines y accesos; se halla 
construido sobre la parcela de terreno comprensiva 
del solar señalado con el número 3 del plano de 
parcelación de la Urbanización Cala Malgrana. en 
el término de Manacor. de cabida 797 metros cua· 
drados. Linda: Norte. solares números 2 y 4; al 
este, solar número 4 y calle sin nombre de la urba· 
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nización; y por oeste y sur, con calles sin nombre 
de la propia urbanización. 

Titulo. En cuanto al solar por compra a la entidad 
«Industrial Mallorquina. Sociedad Anónima., cau~ 
sada mediante escritura autorizada por el Notario 
de ,esta ciudad, don Miguel Antich Pujo!, el 16 de 
enero de 1987. 

Y. en cuanto a la edificación por construirla a 
sus expensas y declarada la obra nueva mediante 
la autorizada por mi el dia de hoy bEijo el número 
anterior de protocolo. 

Inscripción: Pendiente en cuanto a los títulos cita
dos, por lo que hago a las partes las oportunas 
advertencias, consta inscrito el solar en el Registro 
de la Propiedad de Manacor, a nombre de la anterior 
titular a1 folio 68 del tomo 3.874 del archivo. libro 
76,5 de Manacor, fmea número 49.517. inscripción 
prunera. 

Cargas: Libre de cargas, gravámenes. y desarren
dada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la calle General Riera. número 
113 (Hogar de la Infancia), el próximo dia 13 de 
abril de 1994. a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con reblija del 25 por 100. 
el dia 11 de mayo de 1994. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 8 de junio 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 23.590.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la sübasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao-Vtzcaya, sucursal de la plaza Olivar, de Pal· 
ma, oficina 4.900. el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta 0468·00Q..18Q..884-90. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. y los lid· 
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
asi como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de enero de 
1 994.-El Juez.-l 0.477·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Palma de Ma11orca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bl\io el número 
698/1993. se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banca March. Sociedad An6nima». 
representada por el Procurador don Juan Garcta 
Ontoria. contra «Entidad DDB Inversiones. Socie
dad Limitada», en reclamación de 34.397.873 pese
tas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, que se fuarán posterionnente. en cuyas 
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actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. y precio de 
su avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 

NUmero 58 de orden. LocaJ situado en la planta 
sótano primero del edificio denominado Edificio 
Gomila Centro. Ocupa una superficie de 985 metros 
37 decí+nettos cuadrados, aproximadamente. Tiene 
su acceso principal a través de una escalera que 
arranca de la planta baja, situada a la derecha del 
inmueble, limitando desde la calle Joan Miró. Este 
locaJ dispone de cuatro salidas. una que da a la 
rampa de entrada a la planta sótano segundO; otra 
que da a la rampa de salida de dicha planta; otra 
a la escalera común a todo el inmueble, situada 
a la izquierda, mirando desde la calle Joan Miró; 
y otra a la derecha, mirando desde la calle Joan 
Miró. Dicho local tiene acceso además, por el ascen
sor del inmueble situado a la derecha del mismo, 
mirando desde la repetida calle Joan Miró. Junto 
a la escalera derecha, através del cuaJ tiene su acceso 
principal este local, existe otra escalera de uso pri
yativo del mismo que comunica esta planta con 
el sótano segundo. Linda: Mirando desde la calle 
Joan Miró. por frente, con subsuelo de la misma; 
por la derecha, con los sótanos anejos a los locales 
A y B de la planta baja, escalera y ascensor de 
la derecha del inmueble, con finca propiedad de 
doña Catalina Mulet Camachos y hermanos; izquier· 
da, rampa de salida de la planta sótano segundo. 
r en parte con finca de doña Antonia Coll; y por 
fondo, con los sótanos anejos a los locales C. D. 
E y F de la planta b¡ija y en parte con la rampa 
de entrada a la planta sótano segundo. Linda, ade
más, interionnente, con el hueco de la escalera y 
ascensor de la izquierda del inmueble. 

Tiene anejo esta parte detenninada: 
Una dependencia en la planta sótano segundo. 

que mide. aproximadamente. 25 metros cuadrados. 
que tiene su acceso a través de los aparcamientos 
números 17 y 18, Y que linda, por frente, con los 
aparcamientos números 17, 18. 19 Y 20; derecha 
entrando. con el número 21; izquierda, con la depen
dencia en la que está situado el aljibe y grupo de 
presión; y por fondo, con subsuelo de la fmca pro
piedad de doña María Catalina Camacho y her
manas. 

En la planta baja se halla la entrada y escalera 
que la comunica con el exterior. con una superficie 
aproximada de 12 metros 89 decímetros cuadrados. 
situada a la derecha, mirando desde la calle Joan 
Miró. 

y otra dependencia situada en la segunda planta 
alta, de~tinada a reservas de agua a dicho local 
que mide. aproximadamente, 12 metros 60 deci
metros cuadrados y linda: Frente. escalera, pasillo; 
derecha entrando y fondo, loca1letra Q de la misma 
planta, e izquierda, con el local letra R 

y otra dependencia en la planta s6tano segundo. 
que mide. aproximadamente, 10 metros 70 deci· 
metros cuadrados. que es el acceso por la escalera 
de uso privativo. al sótano segundo. que linda entre 
los aparcamientos números 14 y 15. hueco de ascen
sor; por detrás con cuarto de aljibe y grupo de pre
si6n; y por delante. con zona de circulación de 
coches. 

Tiene asignada una cuota de copropiedad del 
7.701 por 100. 

Titulo: Le pertenece por haberla adquirido por 
compra a la entidad «Inmobiliaria Rovi, Sociedad 
Anónima», causada ~ediante escritura autorizada 
elide octubre de 1990, por el Notario de esta 
ciudad don Francisco de Asís Sánchez Ventura. 

Inscripci6n: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido, al folio 129. tomo 1.613, libro 111 
de Palma VII, fmca número 1.856. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la caUe General Riera, número 
113 (Hogar de la Infancia), el próximo dia 13 de 
abril de 1994. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 11 de mayo de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 10 de junio 
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de 1994. a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 63.750.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal de la plaza Olivar. oficina 
4.900. de Palma, el 20 por 100 del tipo del rematé 
en el número de cuenta: 0480..000.18·0698/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere' 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de manj
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificaci6n de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de MaUorca a 24 de enero de 1994.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-lO.450-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz· 
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
396/1993-1, sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 
y 131 de la Ley Hipotecariá, ha promovido la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, la cual 
tiene concedido el beneficio de justicia gratuita, 
representada por el Procurador señor Colom Ferrá, 
respe(,,'to al deudor don Manuel Cohen, por la pre
sente se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, de la fmea que se describe 
al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para la primera subasta el dia 9 de mayo de 1994, 
a las doce treinta horas, sirviendo el tipo de precio 
de avalúo fuada por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento. que fue la suma 
de 56.150.000 pesetas. y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el dia 6 de 
junio de 1994, a las doce treinta horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera; e 
igualmente. para el supuesto de que no hubiera pos· 
toro se ha señalado para la celebración de una tercera 
subasta el dia 7 de julio de 1994. a sus doce treinta 
horas, sin sujeCi6n a tipo. 

Se previene' asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en cuenta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vu.
caya, oficina de plaza Olivar. sin número, número 
de cuenta 478-000-18-396/93. una cantidad, por lo 
menos, igual al 10 por 100 del tipo de la primera. 
y, en su caso, de la segunda subasta, para poder 

'tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta. dicho 20 por 100 minimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda, 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este: Juzgado. 
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Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la, titulación. 

Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate" 

Quinta.--Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo. en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas. con
tenidas en la regla octava del repetido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Casa con jardín. compuesta de un pequeño semi
sótano de 13 metros 85 decímetros cuadrados; más 
una terraza de otros 5 metros 25 decímetros cua
drados y un aljibe. y una planta baja de 171 metros 
40 decímetros cuadrados. de los que un garaje ocupa 
25 metros 30 decímetros cuadrados. El resto del 
solar que se dirá no ocupado por la construcción. 
en planta baja. se destina a accesos y jardín. 

Ocupa un solar procedente de la denominada zona 
Tercera. que procedia a su vez del predio Santa 
Ponsa. en término de Calviá, señalado con el núme
ro 17 de la Manzana 19 del plano de urbanización 
de la finca de que procede. Mide 10.030 metros 
cuadrados y linda: Al norte. con solar número 16; 
al sur, con el número 18, ambos de la misma man
zana; y al este. con parque; y al oeste. con calle. 

Inscrita al folio 140. tomo 3.580 del archivo. libro 
868 de Calviá, número de fmca 4.356-N. inscripción 
sexta. 

Dado en Mallorca a 9 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretarla.-IO.513. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Palma. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
212/1992. se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa dE stalvis i Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador Sr. Nicolau 
Rullán, contra don Rafael Morey Palmer y don 
Antonio Morey Palmer. en reclamación de 
18.000.000 de pesetas de principal más las señaladas 
para intereses y costas. que se fijarán posterionnente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte dias, y 
precio de su avalúo. las siguientes fmcas contra las 
que se procede: 

l. Urbana Parcela de terreno procedente del 
predio Son Berga, en Génova. Mide: 218 metros 
15 decimetros cuadrados. Linda; Frente. camino 
el Tranvía; derecha, parcela B; fondo, parcela C; 
y por izquierda, parcela C. 

Inscripción registra!: Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca número 6. inscrita la presente 
fmca al tomo 2.323. libro 335 de Palma VII. folio' 
43. Finca número 18.994. 

2. Urbana. Parcela de terreno procedente del 
predio Son Berga. en Génova. Mide: 180 metros 
53 decimetros cuadrados. Linda: Frente. camino de 
Tranvía; fondo. parcela D; derecha, parcela D; Y 
por izquierda, parcela A. 
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Inscripción registra!: Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca número 6, inscrita la presente 
fmca al tomo 2.323. libro 335 de Palma VII, folio 
47. Finca número 18.995. 

3. Urbana. Parcela de terreno procedente del 
predio Son Berga. en Génova. Mide: 458 metros 
cuadrados. Linda: Frente. camino el Tranvía y par
cela A; derecha. parcela A y parcela D; fondo. terre
no de igual procedencia; y por izquierda, propiedad 
de don Juan Palmero 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca número 6. inscrita la presente 
finca al tomo 2.323. libro 335 de Palma VII. folio 
51. Finca número 18.996. 

4. ' Urbana. Parcela de terreno procedente del 
predio Son Berga. en Génova. Mide: 402 metros 
87 decimetros cuadrados. Linda: Frente, camino 
el Tranvía y parcela B; derecha. terrenos de igual 
procedencia; fondo, fmca de igual procedencia; y 
por izquierda, con parcelas B y C. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca número 6, inscrita la presente 
fmca al tomo 2.323. libro 335 de Palma VII. folio 
55. Finca número 18.997. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la calle General Riera. número 
113 (Hogar de la Infancia). el próximo dia 16 de 
mayo de 1994. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 13 de junio de 1994. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 11 de julio 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de: 
Finca número 18.994: 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 18.995: 4.000.000 de pesetas. 
Finca número 18.996: 14.000.000 de pesetas. 
Finca número 18.997: 12.000.000 de pesetas. 
No admitiéndose posturas que no cubran dicha 

suma. 
Segunda.-Pard tomar parte en la subasta ~eberán 

consignar prevíamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de plaza Olivar. oficina 
4.900, de Pahna de Mallorca, el 20 por 100 del 
tipo del remate en el número de cuenta: 
04SQ.OOO-lS·0212/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación regístral estan de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento: se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de febrera de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-I 0.349. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 
de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 225/1988, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Maria 
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del Amor Angulo Gascón. en representación de 
«Construcciones Casas Novas. Sociedad Limitada,. 
contra don Ramón Villar González. representado 
por el Procurador señor Portela Leiros, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica subas
ta, por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Ramón Villar González. 

Del edificio sito en la avenida de Vigo. sin núniero. 
de la Villa de Cangas de Morrazo: 

1. Local a trasteros. de una superficie de 25 
metros cuadrados valorado en 250.000 pesetas. 

2. Desván a trasteros de una superficie de 200 
metros cuadrados valorado en 2.000.000 de pesetas. 

3. Piso 1 B, de una superficie de 54 metros 
cuadrados, valorado en 1.890.000 pesetas. 

4. Piso 2 B, de una superficie de 116 metros 
cuadrados, valorado en 4.060.000 pesetas. 

5. Piso 4 B, de una superficie de 60 metros 
cuadrados valorado en 2.100.000 pesetas. 

6. Piso 4 E. de una superficie de 26 metros 
cuadrados, valorado en 910.000 pesetas. 

7. Piso 5 A de una superficie de 63 metros 
cuadrados, valorado en 5.040.000 pesetas. 

8. Casa de planta y piso sito en Cangas, roa 
de Faixa. número 17. de 36 metros cuadrados edi
ficados y 30 metros cuadrados de patio al fondo, 
valorado todo en 2.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Salvador Moreno el 
próximo día 7 de julio, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de el de la valo
ración de cada una de las partidas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse· con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 15 de septiembre, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será de 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 6 de octubre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra. a 4 de febrero de 1994.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretarlo.-99-31. 
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PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Dona María José Batalla Corchado, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Puerto 
de Santa Maria. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos del articulo 131 de la Ley Hipo·· 
tecaria número 199/1993. promovidos por el Pro
curador don Eduardo Terry Martínez. en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros de Jerez. 
contra don Vicente Rojo Oss10 y doña Nuria Del
gado Loren7,), se ha acordado la venta en pública 
subasta. termülo de veinte días. de los bienes embar
gados aJ deudor. que con su valor de tasación al 
fmeal se expresan b&io las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
Mesa de Juzgado o en el establecimiento público 
destinado a tal efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
según el tipo para la subsata, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las suba~tas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa de Juzgado. junto a aquéi, el importe 
de la consignación expresa anteriormente o acom
pañando el resguardo de haberla efectuado en el 
estabLecinúento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos se encuentran de mani
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, en donde 
podrán ser examinados por los que intenten tomar 
parte en las subastas. 

Las subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la Plaza del Castillo, sin 
número, primera planta. y hora de las once. en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 6 de abril .. .;': 1994. En 
ella no se admitirán posturas infenOTe~; a las doce 
terceras partes de su avalúo. 

Si resultare desierta y el ejecutante no pidiese 
su adjUdicación. se celebrará segunda subasta el dia 
6 de mayo de 1994. a las misma hora. 

En ésta los bienes saldrán con el :'::5 por 100 
dI! descuento. De darse las mismas circunstancias 
que en el primer caso, sé celebrará tercer.! subasta 
el día 6 de junio de 1994. Esta subasta será sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Número 18 de la división horizontal. 
correspo"1diente a la primera fase juridica del com
ple-jo residencial, en el Puerto de Santa María deno
minado Pueblo Sheny, local comercial1\Umero 6. 
Tiene una superficie total construida de 48 metros 
12 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de esta localidad, al tomo 
1.410, libro 76 J. folio 52 vuelto. finca número 
36.906, inscripción tercera. y sale a subasta en la 
cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. NUmero 20 de la división horizontal. 
correspondiente a la primera fase juridica del com
pLejo residencial. en el Puerto de Santa María deno
minado Pueh10 Sherry. local comercial número l. 
Tiene una superticie total construida de 101 metros 
28 decimetros ,.;uadradns. Inscrita en el Registro 
Mercanlil de esta localidad. al tomo 1.410. libro 
'761. follo 58 vuelto, fmca número 36.!l08. inscrip
ci6n tercera, y sale a subasta en la cantidad de 
19 . .000.000 de peseta"\. 

Diligenda.-La pongo yo, la Secretaria, para hacer 
con::itar que la Caja de Ahorros de Jere'~ de la Fron
tera. como entidad benéfica que es. gOía de los 
bp;;'l",f';·;)ns d,:,· p'}prez-l legal p-"ffi litlglU", :;cgún R~3.l 
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Decreto de 14 de marzo de 1899 y Decreto de 
igual fecha de 1993, ratificados por la legislación 
vigente. así como en virtud de los artículos 3 y 
5 del Estatuto General del Ahorro, de todo lo cual 
doy fe. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 24 de enero 
de 1994.-La Juez. María José Batalla Corcha
dO.-La Secretaria.-1O.357. 

RIPOLL 

Edicto 

Don Antonio Morales Adame, Juez del Juzgado 
de Primera lnsta!lCia de la ViI1a de Ripoll y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
171/1992 de registro. se sigue procedimiento judiw 

dal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancia de la Caixa dE staIvis i Pensions de Bar
celona, contra don Juan Rous Descamps. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias. por el tipo pac
tado en la escritura, las fmcas especialmente hipo
tecadas que se dirán o que garantiza en el pro
cedimiento hipotecario al crédito del actor. 

El tipo de remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca de 109.161.315 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y para la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente a la celebra
d6n de la misma, en la cuenta numero 1690 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. nombre de este 
Juzgado. una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Honorat 
VHamanyá. número 6. 

Por lo que se refiere a la primera subasta, el dia 
6 de mayo de 1994, a las once horas. Para la segunw 

da. el próximo día 8 de junio, a las once horas. 
y para la tercera, el próximo dia 1.1 de julio, a 
las once horas. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regb cuarta de la Ley Hipo
tecaria e3taran de manif:.\!sto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
~r. la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip· 
ciones de la adjudicación. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes 

Un edlfkio destinado a 111stalación de hostelería, 
sito en la -~illa de Caf'1!)TOdon. con frente a la carre
tera de Sant Joan, nún'·.'w 26. Consta de las siguien
tes plantas: Planta s6tun~, de superficie construida 
de 195 metros 25 decimetros cuadrados. Planta baja, 
de superficie construida de 195 metros 25 deCiw 

metros cuadrados. Planta primera. de superficie 
const.ruida de 195 metros 15 ·jecimetros cuadrados. 
Planta ~,egunda, de superficie c0nstru1.da de 195 
metros 15 decímetros cuadrados. Planta segunda, 
de supel11cie constntida de 195 metros 25 deciw 

metros cuadrados. Planta tercera, de superficie con'J
truida de i i1S metros 25 decimetro~ ,-uudmdos.. Y 
p!aüta ático, de superfide cor~~t..-u_iJa Je 195 metros 
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25 decímetros cuadrados. El destino de la plantas 
es el siguiente. Planta sótano: Lavado y secado de 
ropa, instalación de calefacción central. almacén y 
alojamiento de la maquinaria del ascensor hidráu
lico. Se accede a la misma por una escalera de 
servicio y ascensor. Planta baja: Contiene la planta 
noble del edificio y consta de las siguientes piezas: 
Porche de acceso, recepción. plasos perdidos, esca
lera de acceso a plantas superiores, salón (cota más 
blija), comedor para desayunos, barra de bar. cocina. 
salón destinado a televisión-video, servicio de aseos 
para visitantes y personal. Planta tipo. destinada 
a dormitorios, se accede a través del ascensor hidráu
lico y escalera. Un pasillo transversal sirve de acceso 
a cada donnitorio. El dormitorio consta de una 
esclusa de acceso en la que hay un armario empo
trado. un aseo y el dormitorio propiamente dicho. 
En los aseos hay un inodoro, lavabo y bañera. Las 
plantas primera, segunda y tercera responden a la 
descripción de planta tipo. La planta ático está des
tinada a vivienda particular. Linda: Al none y oeste, 
con resto de fmea matriz; al sur, calle sin nombre, 
y al este, con la carretera de Sant Joan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig
cerdá, al tomo 711, libro 27 de Campodron, folio 
213, finca número 1.833, inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 24 de enero de 1 994.-El Juez, 
Antonio Morales Adame.-1O.360. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Desamparados Almenar Berenguer. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sagun
to, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
419/1992-, se ha acordado sacar a pública subasta 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las once 
horas, por primera vez el dia 14 de abril de 1994, 
en su caso pOr segunda el día 10 de mayo de 1994, 
y en su caso por tercera vez el día 7 de junio de 
1994 y a la misma hora. los bienes que al final 
se relacionan bl:Üo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán conisgnar en la oficina del Ba.."1CO 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Cami Real, número 
61, el 50 por 100 del tipo de cada subasta, ~ para 
la tercera el 50 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada una, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que conformarse con ellos. 

Cuarta.- Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinanoe a su extinción 
el predo del remate. 

Quinto.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada de forma personal y, si 
por causa de fuerza mayor se tuviera que suspender 
la subasta, la misma se celebrará al día siguiente 
y a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa urbana en ténnino de Faura. calle Valen
cia, número 27. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sagunto al folio 201, tomo 1.835. libro 
29. fmca número 590. 
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Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese
tas. 

2. Rústica en Sagunto, partida de Holm-Megre. 
Inscrita en el "Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.658. libro 262. folio 14, finca número 
27.064. 

Valorada a efectos' de subasta en 300.000 pesetas. 
3. Una tercera parte indivisa de la rustica en 

Sagunto. partida Holm-Megre. Cantarranas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 
1.658, libro 282, folio 16, fInca número 27.065. 

Valorada esta tercera parte indivisa a efectos de 
subasta en 15.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 3 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Desamparados Almenar Berenguer.-El 
Secretario.-1O.491. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Pedro Luis VIgUer Soler, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sagunto y su 
partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se siguen actuaciones bajo el número 
335/1992, sobre procedimiento judicial suman'l a 
instancias del «Banco de la Exportación, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Jesús Mora Vicente, contra «Perforaciones Galdón, 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de cantidad. 
en los que por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, y por ténnino de veinte días y precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. seña
lándose para que la misma tenga lugar el día 14 
de abril de 1994 y hora de las doce, para la cele
bración de la primera subasta; y si no hubiere pos
tores en la misma se señala para la celebración 
de la segunda subasta. por el 7S por 100 del valor 
de la primera, el próximo día 10 de mayo de 1994. 
a las doce horas; y si tampoco hubiese licitadores 
en esta segunda subasta, se señala para que tuviese 
lugar una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 3 de junio de 1994, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable.. 
cimiento designado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del valor ~e 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sm 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta. el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose 
además que los licitadores deberán confonnarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningun otro, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Local de negocio en planta baja, con 8,C(~eso por 
la calle Virgen del Losar. con una superficie cons
truida aproximada de 262 metros 59 decímetro" 
cuadrados. 

hlscripción: Pendiente, si bien su titulo previo 
consta inscrito en el Registw de la Propiedad de 
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Sagunto. al tomo 1.072, libro 252. folios 208 y 
211, fmcas números 27.690 y 27.692, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 15.700.000 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 7 de febrero de 1 994.-EI 
Juez.-EI Secretario Judicial.-1O.490. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutuberria, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 6 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 815/1993 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipuzkoa y San Sebastián-Guipuzkoa E~a 
Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Agustín 
Barcia Arrillaga y doña María Soledad Iribarren 
Remírez, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acord~do 
sacar a pública subasta, por primera vez y térrr'JIlo 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sa!a 
de Audiencia de este Juzgado el día 12 de abril, 
a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya., Sociedad Anónima». número 1.892, Ulla can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del proct:dimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep~ 
y queda subrogado en la responsabilidad de lp.s rrus
mos, sin destinarse a su extinción el p¡ecio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de mayo, a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de ap!l
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el taso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de junio, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 úel tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fu~rza mJ.yor o causa¡, ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
s·eñalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misme horn, exceptuando los ~bados. 

El presente edicto servirá de notificac:6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastdda. 

B~en que se saca a subasta 

Vivienda letl a D o derecha·.izquierda del piso dedo 
mocuarto de la casa número 30 del paseo de 
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Larratxo del poligono 13 del barrio de Alza de San 
SebastiAno Tiene una superficie útil de 76,50 metros 
cuadrados y su participación en los elementos comu
nes es del 1.30 por 100. 

Dicha hipoteca se haUa inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Sebastián nÍlmero 1, en 
el folio 239 del tomo 1.057, libro 457. fmca número 
23.748, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
11.812.500 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 9 de febrero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, M. Nieves Uranga 
Mutuberria.-EI Secretario.-9.788. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutubenia, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia nÍlmero 6 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 150/1993 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley lIipote~aria. 
a instancia de «Banco Exterior de España. SOCIedad 
Anónima~, contra don Juan Ignacio Rodríguez Lot
naz y doña Esperanza Jiménez Jiménez, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 26 de abril, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima~. número 1.892, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los biene~ que sirva de tipo, haciéndose cons~r 
el número y año del procedimiento. sin cuyo reqw
sito no se! .. 1. admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero e,¡ metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-t'odran participar con la calidad de 
ceder el reml.te a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en püego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. . 

Quinta-Los autos y la certificación del RegIStro 
a que se refiere la regia 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en ~ ~ecre
tafia del Juzgado. entendiéndose que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferente's. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los ace~ta 
y queda subrogado en la responsa~ilidad de I~s nus
mos. sin destinarse a su extinción el precIo del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala· para la celebración 
de una segunda el día 26 de mayo. a las nueve 
treinta horas sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado pa~ la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadote8 en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el ula 24 de ,junio. 
a las nueve treinta horas. cuya ~iUbl:,sta se celebrará 
sin SUjeción a tipo. debiendo consignar quien de~ee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entend.erá que se celebrará el siguiellte 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6!1. a los 
deudor~s para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastaáa. 
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Bien que se saca a subasta 

Número 6. Vivienda únicá de la planta segunda 
de la casa radiCL'1.te en el punto de Rekalde, deno
minada «Esnaola-enea_, en el barri0 de Lugariz, 
Jurisdicción de San Sebastián.' 

Tiene una superficie aproximada de 120 metros 
cuadrados y linda: Norte. este y sur, oon caja de 
escalera y cierres exteriores del edificio. y oeste, 
cierre exterior del edificio. 

Inscripción: Tomo 1.130. libro 13, folio 88. tInca 
número 252. inscripción primera 

Tasada en 15.206.250 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de febrero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, M. Nieves Urauga 
Mutuberría.-El Secretario.-9.784. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria TOV'dl" lciar. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho luziado y con el núme
w 383/1993 se tramita procedimiento judicial suma
tic a1 amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipuzkoa y San Sebastián·Gipuzkoa Eta Donas" 
tiako Aurrezki Kutxa, contra don Alejandro Miner 
Butrón, don Alberto Miner Butrón, doña Maria 
Aránzazu Arrospide Alcorta y doña Maria Aránzazu 
Sáenz Doyharzábal. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el' que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgada el 
día 13 de abril. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que ·no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz· 
caya. Sociedad Anónima_,-número 1.833, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas., desde el anwlcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su'" 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de mayo, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19uabnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien deJCe tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el cac¡,o de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a sub~ta 

Número 7. Vivienda letra B del piso primero de 
la casa denominada «Balúa_. en el barrio de Lorete. 
Alza, hoy camino Darieta, número i35. de esta 
ciudad. Tiene una superficie de 61.63 metros cua
drado!', consta de cocina, cuatro habitaciones y 
baño. Inscrita en el tomo 734, libro 134. folio 178. 
finca número 8.135. inscripción novena. 

Tipo de subasta: 8.306.955 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 12 de febrero 
de 1994.-EI Magistrado--Juez. Luis Maria Zovar 
Iciar.-EI Secretario.-9.789. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar lciar. Magistrado--Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia·San 
Sebastian. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 956/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Caja Laboral Popular. 
Sociedad Cooperativa de CrMito Limitada», contra 
don José Luis Múgica Ordozgoiti y doña María 
Luisa Larrea Azurmendi, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 14 de abril, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 
Primera.~ue no se Ildrnitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el dJanco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». nUmero 1.833, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entre~ 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin des,tinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores tm 

la primera subasta, se setiala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de mayo de 1994. a las 
diez horas, s¡"¡endo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de junio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor. 

Urbal1a.-NÚffiero 2. Vivienda letra A de la planta 
segunda de La Torre. 37. sita en el polígono del 
Alto de Capuchinos, de Renteria; mide 62,57 metros 
cuadrados_ Cuota: 5,28 por toO en los elementos 
comunes_ Tomo 667. libro 438, folio 209. fmca 
12_321-N del Registro de la Propiedad número 3 
de San Sebastián. 

Valor: 10.200.000 pesetas. 
Urbana.-Número 25-F, Local señalado con el 

número 6, con entrada por el portal 12 de la planta 
sótano de la calle Versalles, de Renterta. Superficie: 
16.24 metros cuadrados. Cuota: 0,766 por 100 en 
los elementos comunes. Tomo 651, libro 428, folio 
lJ7 fmea 17.145·N del Registro de la Propiedad 
número 3 de San Sebastián. 

Valorado en 600.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de febrero 
de 1994.-FI Magistrado--Juez. Luis Ma.ria Tovar 
lciar.-EI Secretario.-lO.132. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Sant Feliú de 
Guíxols. que cumpliendo lo acordado en propuesta 
de providencia de esta fecha, dictada en lo::! autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 103/1993, promo-
vidos por el Procurador don Pere Ferrer Ferrer. 
en representación de «Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona», que litiga acogida al beneficio legal 
de justicia gratuita, se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotet,;ada 
por don Rubén Garcia Murcia y doña Maria Luisa 
Navarro Oliveras que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próxi.'no día 
20 de abril de 1994. a las diez treinta horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitucion 
de la hIpoteca, que es la cantidad de 14.213.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala, por 
segu.-!da vez, el día 20 de mayo de l 'J94. por el 
tipo de tasación del 75 por 100 de e~ta suma; no 
habiendo postores de la misma se señala. por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de junio de j 994, 
celebrandose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Priment.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anterionnente. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, Y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto-
fa. en todos los casos, de concurrir <:omo postor 
a las subastas sin verificar tales dep6situs, todos 
los demás postores, sin excepción. de~án consig
nar en este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Sant Feliú de Guíxols del Banco Bilbao Vacaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la liegunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regh,tro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
CODlO bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes antenore., y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-



3568 

gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la postura por escrito que 'no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EIUuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del tnple. seflalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Parcela nUmero 110 bis. del poligono i.", del plan 

de ordenación de la fmea «Mas Pere»., en témÚDO 
de Calonge, de superficie 11. 743 palmo~ .;uadrados. 
equivalentes a 445 metros 66 decímetros 9h; cen
timetros. todos cuadrados. En su interior se halla 
construida rula vivienda unifamiliar aislada. com
puesta de planta semisótano. planta baja y estando 
rematada por cubierta inaccesible de teja árabe. La 
planta semi sótano. construida aprovechando el des
nivel natural del terreno, tiene una supetTIcie cons
truida de 26 metros 56 decímetros cuadrados, des
tilUmdose a garaje. Y la planta baja, tiene una super
ficie cl)nstruida de 92 metros 62 decímetros cua
drados, de los que 3 metros 22 decímetros cuadrados 
corresponden a porche, distribuyéndose los restan
tes 89 metros 40 decímetros cuadrados en recibidor. 
paso, comedor-estar. cocina, tres dormitorios, baño 
y aseo. El restante terreno no edfficado se destina 
a zonas de acceso y a patio o jardin. Linda la total 
finca: Al sur, con la calle Costa Brava; al norte, 
con parcela 112; al oeste. con parcela 110, Y al 
este, con parcela 111. todas de la misma ur~ani
zación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.724, libro 284 de Calonge, folio 101. 
finca número 6.762-N, inscripción 3.8

• a favor de 
«Canalitzacions Palamós. Sociedad Anónima •. 

Para el CclSO de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliú de Guíxols a 4 de febrero 
de 1994.-El Secretario.-9.799. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Sant Feliú de 
Guíxols, que cumpliendo 10 acordado en propuesta 
de providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 246/1992. promo
vido por el Procurador don Caries Pey¡¡ Gascons, 
en representación de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima., se saca a pública subas!a, por la~ veceS 
que se dirán y ténnino de veinte días cada tilla 
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don 
Antonio Amaya Bravo y doña Matia del Cannen 
Boira Rodriguez, que al fmaJ de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
27 de abdl de 1994, a las diez horas, al tipo del 
precio L'lsado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 21.875.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez, el dia 27 de mayo de 1994, por el tilX! de 
tasadón del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 27 de junio de 1994, 
celebrándose, en su caso. estas dos Ultimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se adnútirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anterionnente, 
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que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirá. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin venfiC81' tales depósitos, todos 
lOS demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en este, Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Sant Feliú de Guixols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 p01" 100 
<lel tipo. tanto en la primera como en la segunda 
suba!'tü;:;, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera suba'\lta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

T ercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secre!ari~ se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCIón. y que las cclfgas o gra
vámenes anteriores y los preierentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el remata!lte los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no la~ acepta no 
le será admitida la postUla por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda untlWn:ihar construida sobre parte de una 
porción de terreno de superficie 2.600 metros cua~ 
drados, sita en el ténnino de Romanyá de la Selva, 
municipio de Santa Cristina de Aro. que constituye 
la parcela número 97. manzana 9, poligono de la 
urbanización Vall Repos, compuesta de semisótano. 
que ocupa una superficie de 30,25 metros cuadra
dos. y planta baja. que ocupa una superficie de 
119,70 metros cuadrados. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
L'l Bisbal, al tomo 2.168, libro 47 de Santa Clistina 
de Aro, folio 68, finca 2.580, inscripción segunda. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant FeHú de Guixols a 7 de febrero 
de 1994.-La Secretaria.-9.813. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se tace público, para dar cum
plimjento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guixols. que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha.. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 87/1993. promoviltb por el Pro
curador de los Tribunales don ·Pere Ferrer Ferrer, 
en representación de Cabta d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte dias cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada por 
Renato Marin Moser y Julie Mary Marin, que al 
fmal de este edicto se i.dentifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por pri...'1lera vez. el próximo día 
22 de abril. a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 10.500.000 pesetas; no con
curriendo postores. se señaJa, por segunda vez, el 
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día 18 de mayo, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta sum~ no habiendo postores de 
la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dia 14 de junio. celebrándose, en su caso. 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.500.000 pesetas, Que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. tados 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de 
Sant Feliu de Gwxols, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. y 10 dispuesto en el parrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de1 Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretari~ se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación aJ deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número S.-Local número 6. sito en la 
planta baja del edificio denominado ~Galerias Car
men», sito en la c:.llle Didac Garrel i Tauler --antes 
General Mola-, número 10. de la villa de Palamós. 
de superficie 107 metros cuadrados y fonna casi 
triangular. Linda: Al norte, parte con pasaje Unión. 
que está a un nivel superior al de este local, al 
que se desciende por medid de una escalera par
ticular. parte con c~a de escalera que comunica 
el edificio con dicho pasaje Unión y en parte con 
pasiUo o zona de acceso a estas galenas: al sur 
y al este, que prácticamente es una sola linea, con 
límites de la mayor fmca, y ::t.l oeste. C.(lfl la rampa 
gener-.dl del edificio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palamós al tomo 2 .. 632, libro 124 
de Palamós, folio 153. tinca número"6.0l9. 

Dado en Sant Feliu de Guixo!s a 8 de febre! o 
de 1994.-EI Secretaric.-9.798. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo ~ñor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 16 de Sevilla, don José Manuel Cano Mar
tín. que en virtud de lo acordado en los autos de 
juicio ejecutivo número 51/1991. hoy ejecutoria civil 
número 771/1992. seguido a instancia de «Banco 
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de Granada, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Angel Díaz de la Serna y Aguilar. 
contra don Juan Bautista Monmati y don Juan Luis 
Mateos Sánchez:, en reclamación de la suma de 
1.626.000 pesetas de principal más 700.000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas. se ha orde
nado sacar a la venta en pública y primera subasta. 
por término de veinte mas y con arreglo al tipo 
de tasación, 11.500.000 pesetas en que ha sido valo
rada la fmea embargada Que luego se relacionará. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Alberche, sin número 
(barriada La Juncal), el dia 28 de abril de 1994 
y hora de las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda. por 
igual término y con rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación, el día 25 de mayo de 1994 y hora 
de Las doce, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el dia 20 
de junio de 1994 y hora de las doce. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.500.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
lJración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando. junto al mismo el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal avenida Alcalde Juan Fernández, 
edificio Zeus. clave oficina 6013, cuenta corriente 
numero 403800075077192. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores, además de acreditar la per
sonalidad, depositar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 como mínimo del tipo de tasación. sin cuyo 
reqUisito no serán admitidos para tomar parte. en 
su caso, para la segunda y tercera subastas, los lici
tadores habrán de consignar el 20 por 100 del tipo 
que sÍIVe de base para la segunda convocatoria 

El actor podrá concurrir a la subasta sin hace 
este depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante·· 
riores y los preferentes al del actor, sí los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que a'ii lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podnín hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demas inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados, 
en caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el dia 
acordado, se entenderá que se hará en el siguiente 
día hábil. 
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Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar con número 8. t 14 de regis· 
tro, en urbanización «Los Alcores», núcleo Las Bri
sas n. casa 19 de Maicena del Aljarafe (Sevilla), 
con dos plantas y entreplantas. con una superficie 
total construida de 130,36 metros cuadrados. de 
los Que 111.06 metros cuadrados corresponden a 
vivienda y 19,30 metros cuadrados a garaje. Ha 
sido valorada en 11.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de enero de 1 994.-EI Magis
trado-·Juez.-La Secretaria.-i 1.090-55. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tctncia número 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 508/1990-3 P, se siguen autos de 
ejt'-cutivo póliza, a instancia del Procurador don José 
Maria Camón Ortiz de Lanzagorta. en represen
tación de «Financa, Sociedad Anónima, entidad 
mercantil «Financiera Camón, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Cruz Carmona y doña Maria 
Olivia Rodríguez Bailón, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por térntino 
de vdnte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados don, Antonio 
Cruz Carmcna y doña Maria Olivia Rodriguez Bai" 
Ión: 

Urbana.-Casa sita en calle Vmaroz, sin número 
de demarcación, y señalada con el numero 3 del 
plano de parcelación en ténnino de Annilla (Gra
nada), pago de los Llanos. que consta de planta 
baja y alta destinadas a vivienda, distribuida en dife
rentes habitaciones y servicios; jardin delantero y 
patio a su espalda, y garaje vinculado a la vivienda 
Ocupa su solar una superficie de 123 metros 50 
deci.'netroó; cuadrados, de los que están edificados 
64 metros 71 decímetros cuadrados, y destinados 
a patio y jardín 58 metros 79 decímetros cuadrados. 
Ocupa la vivienda una superficie util entre las dos 
plantas de 89 metros 14 decímetros cuadrados y 
la cochera 15 metros 47 decimetros cuadrados; sien
do la superficie total construida de 128 metros 13 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Granada, a los folios 
57 y 58 del libro 90 de Annilla, finca numero 6.353, 
inscripción 3 .... 

La subasta tendcá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Sevilla, baniada El Juncal. 
e.dle Alberche, 4, el próximo día 16 de jUlllO 
de 19Y4, a la& doce horas; para el supuesto que 
resultase Je:.lerta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugM la segunda el próximo día 11 de 
julio de 1994, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda &ubasta, se celebrará una ter~ 
cera, sin sujeCión a tipo, el día 5 de septiembre 
de 1994, a la misma hOf"cl., rigiendo para la misma 
las restante':i condiciones f¡jadas para la segunda. 
Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebnU" 
el día señalado, se llevará a cabo el siguiente día 
hábil. todo ello con arreglo a las siguientes con
dicione~: 

Primem.-·El tipo del remate será de 6.500,000 
pesetas, deíemünado pericialmente. no admitiéndo
se posturo Que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores mnsignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4.053, Banco 
Bilbao Vi7Cay<i, oficina 6.013 de calle Alcalde Juara 
Fernández. de esta ciudad. del 40 por 100 de! tipo 
del remate. 

Tercera.--Podrán hace,rse posturas por escrito_ en 
pliego rerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la ~bligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
tIue el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente, dado en Sevilla a 1 de febrero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-9.844. 

SFVILLA 

Cédula de notiflcacion 

En los autos de juiciO de faltas que con el número 
3.607/1988 se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Sevilla, por lesiones con 
resultado de muerte del subdito polaco don Zdzislaw 
Litvin. al ser atropellado por el turismo marca Seat 
133, matricula SE-9542-M, asegurado en la Com
pafiía d(" Seguros Mutua Nacional del Automóvil. 
y conducido por su propietario don José Fatuarte 
Castaño, siendo perjudicado la Compañia Zurich, 
ha recaído auto, cuya parte dispositiva es: 

Que por su señoría se acuerda declarar prescrita 
la falta imputadR al denunciado, don José Fatuarte 
Castañ~), l"-OTI reserva de acciones civile .. a favor 
de los perjudicados. 

Notifique<¡e esta resolución al Ministerio Fiscal 
y partes interesadas. 

y para que conste y sirva de notificaCIón a los 
herederos desconocidos de don Zdrislaw Litvin. 
expido el presente en Sevilla a 8 de febrbro de 
1994.-La Secretaria.-1O.520. 

TALAYERA DE LA REl~A 

haicto 

non Alfonso Moreno Cardoso. Juez. del Juzgado 
de Primera Instancia número I de los d~ Talavera 
de la Reina y su partido. 

r'or el ph.sente hace saber: Que en est~ Juzgado 
r e·cm el m·¡¡nero '230/! 993, se siguen "utos de pro
ce.dimientc. judh:ial sumario del artic'.llo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Pwcurador don 
José Javier Ballesteros Jiménez, en nombre- y repre
sent8cUm de dOfl. Francisco Merino L6pez·Cr1IT8sco. 
contra don Paulina Avis Sánchez y doña Consuelo 
Ventas Castellano. en reclamación de un prestamo 
con garantía hipotecaria, en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez. segunda y tercera 
en prevención de que no hubiera post.ores en la 
rt~sP'!c\ivu antenGL término de veinte dí<:lS, los bienes 
41,;C :11 1ír:d $:. ,ksr.:.ribirán, señalánr:k}se para que 
t,,-ag.! luego el rema.,;. la> siguientes ftchas. 

Primera subasta. el día 16 de abnl de 1994. 
Segunda subasta, el día 26 de mayo de ] 994. 
Tercera subasta, el día 23 de junio de i994, 
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A celebrar todas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, en calle Méri
da, sin número, a las doce horas, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada uno de los bienes ha sido 
tasado en la escritura de préstamo y que se dirá 
al describirlos. Para la segunda subasta el 75 por 
100 de dicha cantidad. La tercera se convoca sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en los 
remates deberán consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones que mantiene este Juzgado 
en la oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya 
de esta ciudad, el 20 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo a cada subasta. éomputándose en la 
tercera dicho porcenblje sobre el valor de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirá postura inferior a los tipos indicados 
en la condición primera. Desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, acom
pañando el resguardo de haberse hecho, en la cuenta 
de consignaciones. la consignación a que se refiere 
la segunda de las condiciones por las que se rige 
esta convocatoria. 
Cuarta.~e los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo lidtadcr acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiérÍdose que ei 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
-ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Igualmente, en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados, sirva la presente de 
notificación a los mismos. 

Bienes objeto de las subastas 

Solar edificable en Talavera de la Reina, proce
dente de la nUmero 28 de la avenida de Portugal, 
hoy calle Vicente de Leyva, número 13. Tasado 
en 7.175.000 pesetas. 

Inscripción al tomo 1.230, libro 386, folio 2, fmea 
número 25.440, inscripción segunda. 

Dado en Talavera de la Reina a 16 de febrero 
de 1994.-El Juez, Alfonso Moreno Cardoso.-EI 
Secretario.-1O.499. 

TARRAGONA 

Edictu 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Tarragona, en los autos de proce· 
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0384/1992, instados por 
*Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», que 
litiga en concepto de pobre, representado por la 
Procuradora doña Mireia Espejo 191.esias, contra fm
ca especialmente hipotecada por «Mañe Maderas 
y Tableros. Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta de la fmea que 
se dirá, por primera vez, para el próximo 15 de 
marzo de 1994. a las diez horas; o en su caso por 
segunda vez. ténnino de veinte dias y reb¡ija del 
25 por 101) de la tasación escriturada. para el próxi
mo dia 12 de abril de 1994, a las diez horas; y 
para el caso de que la misma quedase desierta se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez. ténnino 
de veinte días y sin sujeción a tipo. para el próximo 
día 9 de mayo de 1994. a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, blijo las condiciones estable~ 
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civll 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
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certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en elios el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de: 

Para la finca número 46.414 es de 53.505.000 
pe~etas. 

Para la fmca número 46.416 es de 53.505.000 
pesetas. 

Para la fmca número 9.185 es de 3.690.000 pese
tas, y las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

1" Porción de terreno, destinado a nave indus
trial, sita en Tarragona. demarcación de clasifica
ción. conocida por Entre Vías, De cabida 1.037 
metros 80 decimetros cuadrados: de forma rectan
gular de 13-77 metros frente por 75,30 metros de 
largo; que linda: Fondo, norte. con vial, frente, sur, 
avenida B; derecha entrando, este, con fmca o nave 
6: izquierda con fmea o nave 8. 

Esta porción tiene en su interior un local o nave 
industrial, designado como nave número 7, que ocu
pa una superficie en solar de 834,50 metros cua
drados. de una sola planta. de 13,17 metros de ancho 
por 60,60 metros de largo; nave que linda: Fondo, 
vial; frente, resto de fmca edificado; derecha e 
izquierda, con los linderos de esta fmca. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona. al tomo 1.277, libro 533, folio 613, 
finca 46.414. 

2. Porción de terreno destinada a nave indus
trial, sita en ténnino de Tarragona, demarcación 
de clasificación. conocido por Entre Vias: de super
ficie 1.037 metros 80 decimetros cuadrados; de for
ma rectangular; de 13,17 metros de frente por 75,30 
metros de largo; que linda: Fondo o norte, con vial; 
frente o sur con avenida B derecha entrando; este, 
con fmea descrita anterionnente; izquierda u oeste, 
con finca nave 9. 

Contiene en su interior ocupando una superficie 
en solar de 834,50 metros cuadrados, un local nave 
industrial designada como nave nUmero 8, de una 
sola planta de 13,77 metros de ancho por 60,60 
metros de largo; que linda: Fondo, viak frente, con 
resto de fmca no edificado; derecha entrando, fmca 
anterior; izquierda, finca nave 9. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona al tomo 1.277, libro 553, folio 65, 
finea número 46.416. 

3. 3.702 cien avas partes indivisas, por razón 
de la fmca o nave número 7, de las dos fmeas 
siguientes, y otras 3,702 cien avas partes indivisas 
por razón de la fmca o nave número 8, de las dos 
fmcas siguientes: 

a) Porción de terreno destinada a servicio, sito 
en Tarragona, demarcación de clasificación. cono
cida por Entre Vias, de cabida 420 metros cua
drados; de 5 metros de ancho por 85 de fondo' 
que linda: Norte, Este y Sur, con resto de fm~ 
matriz y destinada a viales; oo:::ste con finca o nave 
l. 

b) Finca, resto, sita en término de Tarragona, 
demarcación de clasificación, conocida por Entre 
Vias; tiene fonna irregular; de superficie 11.095.32 
metros cuadrados. Tiene en su interior, enclavada, 
las fmcas que de la misma se segregaron; y linda, 
ex1erionnente: Al norte, con tinca de don Fennín 
Espada; al Este. con calle número 3 de la urba
nización industrial de Entre Vias; sur, con avenida 
B de la misma urbanización; y oeste, con la calle 
número 4. 

Es la fmea resto, y f¡gura inscrita al lOmo 662, 
folio 58, fmca número 9.185 del Registro de la 
Propiedad de Tarragona. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en fonna del seftalamiento de subas
tas al deudor, caso de que ésta no pueda verificarse 
en forma penK>nal. 

Dado en Tarragona a 17 de diciembre 'de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-IO.418-3. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio González-Moro Tolosana, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de 
los de la ciudad de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 117/1993 seguidos ante este Juzgado a ins
tancia del *Banco Exterior de España. Sociedad 
An6nima.», representado por el Procurador don Jai
me Galí y Castin, contra t<Consultor 94, Sociedad 
Limitada», por resolución del dia de la fecha dictada 
por Su Señoría, a petición de la parte actora. se 
ha acordado sacar a pública subasta, bajo las con
diciones que se dirán y demás previstas en los arti
culos 1.481. siguientes y concordantes de la Ley 
de EI\iuiciarniento Civil, anunciándose con veinte 
días de antelación, los bienes que asimismo se dirán, 
por primera vez y por el tipo que consta en el 
dictamen pericial obrante en autos, el próximo día 
29 de abril de 1994 y hora de las doce. y de resultar 
ésta desierta. por segunda vez e igual ténnino, con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, el día 30 de 
mayo de 1994 y hora las once, y asimismo. de 
resultar desierta, por tercem vez. por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, el día 29 de junio de 1994 
y hora de ·las once, que tendrá lugar en la Sala 
de Vistas de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Servírá de tipo para la subasta el precio 

de valoración asignado en el referido dictamen, que 
es de 6.000.000 de pesems. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa. al menos del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vtzcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ciu
dad, calle Portal de Sant Roe, número 29, debiendo 
hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes digitos: 087300001711793, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas consign~o
nes a sus respectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservara en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta, y sólo el ejecutante podrá hacer 
postura de Ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere--, al crédito de la 
aclora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subfogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los liCitadores deberán confonnarse 
para su examen con los titulos y certificación regis
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
legal fonoa a la parte demandada y demás inte
resados de los señalamientos efectuados para el caso 
de no ser hallados en sus domicilios. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Entidad número 9. Vivienda ubicada en 

la planta baja, escalera primera, puerta C del edificio 
sitO en el ténnino municipal de Castelló de Ampu
rías, número 27 del sector Freser de la urbanización 
Ampuriabrava Ocupa una superficie de 46 metros 
17 decimetros cuadrados, más 8 metros 5 declme· 
tros cuadrados de terraza. Linda: Al norte, con pasi
llo ~mún de acceso; al sur, con fmca solar y. 
mediante ésta, la calle; al este, entidad número 10, 
puerta D, y al oeste, entidad nUmero 8, puerta B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses 
(Gerona), libro 2.553, folio 230, fmea número 
15.086. 

Precio de valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Terrassa a 18 de enero de 1994.-El 
Secretario, Antonio González-Moro Tolosa
na.-1O.369. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 392/1992. a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Mercedes 
París Noguera, contra don Antonio Molina Her
nando. don Manuel Molina Mármol y doña Carmen 
Hernando Bañuelos, en reclamación de la suma de 
1.294.359 pesetas de principal e intereses. y con 
más la cantidad de 600.000 pesetas en concepto 
de costas establecidas. en los cuales por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias. los 
bienes inmuebles Que al fmal se describirán, siendo 
el precio de su avalúo 6.800.000 pesetas. celebrán
dose por lotes separados. señalándose en cUanto 
a la primera subasta el próximo día 13 de mayo 
de 1994 y precio de su valoración. y en prevención 
de Que no hubiere postores. se señala para que se 
lleve a cabo la segunda subasta, por igua] término. 
el próximo dia 13 de junio de 1994, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. y, para el caso de 
que resultare desierta esta última, se señala como 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, y por el mismo 
término, el próximo día, 13 de julio de 1994, todas 
ellas a las doce horas de su mañana, haciéndose 
constar las fonnalidades, condiciones y prevencio
nes que determinan los articulos 1.488 a 1.501 y 
concordantes de la LeY de Enjuiciamiento Civil. 
Sirviendo el presente de oportuna notificación a 
los demandados en caso de no haberse podido pro
ducir la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 13. Vivienda piso segundo. puer· 
ta segunda, en la segunda planta alta, de la escalera 
número 13, de la calle Pintor Murillo. bloque A, 
formando parte del conjunto de edificación sito en 
término municipal de Vdadecavalls, zona residencial 
~Can Tria~. con frente a las calles Pintor Murillo, 
avenida de Barcelona y avenida de Terrassa. con 
la Que fonnan chaflan las dos primeras. Mide una 
superficie útil, de 88 metros 31 decímetro cuadrados. 
Unda: Frente. tomando con tal su puerta de entrada. 
con rellano y caja escalera, caja del ascensor yvivien
da puerta primera de la misma planta y escalera; 
d,erecha entrando. con calle Pintor Murillo; izquier
da. con la zona comunitaria; y fondo, asimismo 
con la zona comunitaria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa, al tomo 2.051, libro 60 de Vila· 
decavals. folio 100, fmca 2.648. 

Dado en Terrassa a 4 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Rodriguez Vega-El Secre-
tario.-I0.371. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Marcelino Sexmero Iglesias. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrelavega. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria eon el número 
157/1992, a instancia de ~Banco de Santader, Socie-
dad Anónima de Crédito •• contra don DeJfino Fer
nández Garela y doña Carmen Garcia Garcia, sobre 
pago de 4.067.197 pesetas. Se saca a la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte dias. el bien 
que después se reseña, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 6 de abril de 1994 a las 
once horas de la mañana. 
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S¡;gundo.-Que panl tomar parte en ella deberan 
103 licitadores consignar previamente en ia Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
~fecto, una Gantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor del bien Que sirva de tipo 
para la-. subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, ni tampoco se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquel, el importe de la consignación 
antes indicada o acompañando el resguardo de 
haberla hech() en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos Que las que se realicen en dicho acto, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se seftala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el dia 6 de mayo de 1994 a 
las once horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores se procederá a la celebración de la ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 6 de junio de 1994 
a las once horas de la mañana, con las mismas 
condiciones establecidas anterionnente. y si en ésta 
se ofreciera postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio Que sirvió de tipo para la segunda, 
se suspenderá la aprobación del remate para dar 
cwnplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro. 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; Que el bien se saca a subasta 
sin suplir los, titulos de propiedad a instancia de 
la parte actora. lo Que se acepta por los Que tomen 
parte en la subasta. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5 de la parcelación horizontal. 
Vivienda ubicada en la tercera planta del edificio 
en Reinosa, calle Mayor, número 44. Tiene una 
superficie de 140 metros cuadrados y consta de 
hall, cocina, aseo, despensa, salón. cuatro donni
torios y galeria. Linda: Derecha, entrando. tomando 
como frente el portal del edificio, casa número 40; 
izquierda, casa número 40; frente, la calle de su 
situación, y espalda. don Victoriano López. 

Inscrita al libro 77. folio 56. fmca 9.134. primera 
Valor: 5.483.400 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 4 de febrero de 1994.-El 
Juez, Marcelino Sexmero Iglesias.-La Secreta· 
ria.-lI.133-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Jesús Gómez-Angulo Rodríguez, Juez del Juz~ 
garlo de Primera Instancia número 2 de Torre· 
lavega. 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui· 
do ante este Juzgado blijo el número 478/1993. 
a instancia de _Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., representada por la Procura· 
dora señora Teira Cobo para ejecución de hipoteca 
constituida por don Ramón Marañón de la Pinta 
y doña Maria Aquilina Martinez. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la finca que 
luego se dirá: 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado. sita en la plaza Baldomero Iglesias, 
número 3. el próximo dia 26 de mayo de 1994. 
a las diez horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
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10.880.000 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte del dernan· 
dante. se celebrará segunda subasta, en el mismo 
lugar y hora, el próximo dia 24 de junio de 1994. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda. se celebrará tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. el día 26 de julio de 1994 en este mismo 
lugar y hora. Las subastas se celebrarán en la fonoa 
:y con las condiciones establecidas en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Las consignaciones legalmente establecidas para 
poder intervenir en eUas, deberán hacerse en la cu~n· 
ta de de~itos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao ViZCaya. Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, cuenta número 3.888, clave 
18. 

Los autos y la certificación registra! a Que se renere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la secretaria de este Juzgado. 
Se ententederá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. si resultare negativa la notificación inten· 
tada en forma personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 12. Es la vivienda izquierda, 
subiendo del piso tercero. portal C. o de la derecha, 
entrando. del edificio radicante en Campuzano, 
Ayuntamiento de Torrelavega. sitio en La Calleja; 
tiene una superficie útil de 65 metros cuadrados; 
se compone de cocina. aseo, pasillo, comedor, 'tres 
habitaciones. galería y balcón. Linda: Norte. sur y 
este. terreno de la finca; y oeste, caja de escalera 
y vivienda derecha de este piso. 

Inscripción al tomo 856, libro 214, folio 245. 
Finca número 24.835. inscripción segunda. 

Dado en Torrelavega a 16 de febrero de 1994.-EI 
Juez. Jesús Gómez-Angulo Rodrlguez.-10.413. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María Teresa Guerrero Mata, Jueza del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción nÚITle· 
ro 3 de Torremolinos y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jodicia] sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 120/1993, 
a instancia de .:Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima», contra «Alojamientos Hoteleros Anda
luces, Sociedad Anónima~,'en los cuales se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla séptima det articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de abril de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación. 56.200.000 pese
tas, sin I.}ue sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de mayo de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación. 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin Que sea admi· 
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de junio de 1994, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de 
Torremolinos (MaIaga). Cuenta del Juzgado número 
3.113 y número de expediente o procedimiento. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferc;:ntes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local número 16, formado por división 
del local número 33 de conjunto residencial Aloha 
Puerto, en Torremolinos, frente al Arroyo del Sal
tillo. Ocupa una superficie aproximada de 822 
metros 20 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. 
por donde tiene su acceso, con elementos comunes 
a zona ajardinada y calle que cruza el comuoto 
por el sur; derecha, locales 1 y 7. inclusive. y 11; 
izquierda, locales 12. 14, 1 S y resto del solar, y 
fondo, local 15, resto del solar y local 1. Cuota: 
2.734 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Málaga 
número 3, al tomo 607. libro S 13, folio 68, fmca 
4.317-A inscripción 5.a 

Dado en Torremolinos a 23 de diciembre de 
1993.-La Jueza, Maria Teresa Guerrero Mata.-El 
Secn:tario.-9.961-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.420/1991 .• se siguen autos de pro
cedimiento especial de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. a instancia de la Procuradora doña Maria 
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José Montesinos Pérez. en representación de IIBanco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima" contra 
don Hipólito Garcia Giménez. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de quince dias y precio de su avalúo, las siguiente 
finca embargada al demandado don Hipólito Garcia 
Giménez. 

Lote primero. Número 16: Vivienda en planta 
segunda, señalada con la letra A del edificio. en 
Orihuela, en la Avenida de Teodomiro, sin número; 
está situada en la lado derecho de la fachada entran
do al edificio. Ocupa una superficie útil de 89 metros 
85 decimetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
salón, tres dormitorios, dos cuartos de baño, cocina 
y galeria. Linda: entrando al edificio, frente calle 
de situación; a la derecha, fmca de don Joaquin 
Garcla; a la izquierda, vivienda letra B de esta planta 
y patio interior. y al fondo, hueco de escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Qri
huela. al tomo 1.107, libro 855. folio 117. fmca 
número 72.640. 

Tasada, a efectos de subasta. en 7.784.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, en la calle Navarro 
Reverter, número 1, el próximo día 13 de abril de 
1994, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones que señala el articulo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en su redación Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta del Banco Bilbao 
VIZCaya, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de tasación respectiva. 

Los titulos de propiedad suplidos por certificación 
del Registro se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos. sin que pued_an exigir otros. 

Las cargas y gr8vamenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere-, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los tnismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 2 de mayo de 1994, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 7 S por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 19 de mayo de 1994, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de EIUuiciamiento Civil 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 19 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-l 0.459-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 307/1992, promo
vido por ClUa de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante (BANCAJA), contra don Julián Garc5ia 
López y doña Pilar Payá Torres, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el bien que al ¡mal se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la fonna siguiente: 
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En primera subasta, el día 20 de abril de 1994, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
17.940.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 20 de mayo próximo, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de junio próximo, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Cj\ja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En caso de no poder hacerlo personal
mente, sirva la publicación del presente de noti~ 
ficación en fonna a los demandados. 

Sexta.-Asimismo, en caso de no poder celebrarse 
la subasta en el día senalado por causa de fuerza 
mayor, éste se entiende prorrogado al siguiente dia 
hábil. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de regadio con naranjos jóvenes, antes seca
no. con algarrobos y monte, en ténnino de Picasent, 
partida Pla a la Serra, conocida también por Pla 
al Barranco de Raga y de Crespo, de 3 hectáreas 
12' áreas 79 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Picasent al libro 287 de Picasent, 
folio 161, fmea 25.53l. 

Dado en Valencia a 3 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-ll.199-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 293/1993. promo
vido por Caja Rural de Valencia y otros. repre
sentados por la Procuradora Dona Maria Consuelo 
Gomis Segarra, contra don Salvador Mari Lluch 
y don Salvador Mari Gimeno, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 6 de abril de 1994 
próximo, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 6.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 2 de mayo de 1994 
a la misma hora, con la rebaja del 2S - por 100 
del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores el día 26 de mayo de 1994. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora. y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera, ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acredor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 448800001802393, 
de la oficina del Banco Bilbao VlZCaya, sita en el 
edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter, 
número 2. bajo, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera..-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre-
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Planta baja a la izquierda mirando 
a la fachada destinada a usos comerciales, sin dis
tribución. con accesos directos por la calle de su 
situación, del edifico en Valencia, calle Patricio 
MFY, número 2. Ocupa una superficie construida 
de 98 metros cuadrados, siendo la que OCupa el 
patio descubierto de 62 metros 80 decímetros cua
drados lindante: Derecha. con la restante planta 
baja; izquierda y espaldas los generales del edificio. 
Cuota: 12,60 por 100. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 1, pero 
constando en antetitulo al tomo 969, libro 124. 
de la sección primera de afueras, folio 46, fmca 
número 10.771, inscripción sexta. 

Dado---en Valencia a 8 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-1O.410. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magisttado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 657/1993. se tramita juicio, procedimiento suma
rio hipotecario articulo del 131 de la Ley Hipo
tecaria, instado por el Procurador don Ramón 
Cuchillo López. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (BAN
CAJA), contra doña Ana Rodrigo Navarro. en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. el bien que 
a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 9 de mayo de 1994. 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el «Banco 
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Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». agencia de la 
calle Colón, número de cuenta corriente 4.443. esta
blecimiento destiÍ¡ado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
preverúda por la Ley, así como los titulas de pro
piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 14 de junio de 1994, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. y no habiendo postor que ofrezca la tota· 
lidad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 4 de julio de 1994. a 
las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sírva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña· 
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial en planta baja, recayente al norte 
por donde se accede. 2·A, sin distribución interior. 
con una superficie construida aproximada de 109,87 
metros cuadrados. Fonna parte dicho local del 
núcleo o módulo de edificación denominado «Grupo 
Sur», sito en Valencia, partida de San Esteban, sec· 
tor 4, del plan parcial 22 (entre las calles Ramón 
Asensio. Doctor Vicente Zaragoza, futura calle de 
Mallorca, calle en proyecto, perpendicular a la ave-
nida Primado Reig), con fachada principal a! norte. 
via pública en proyecto. sin número. hoy número 
22 de la calle Guardia Civil. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad 1 de Valencia al tomo 2.315. libro 
646, folio 70. fmca 63.112. 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 26.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-1O.954. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez. Magistrada·]uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 672/1991-A. seguido a instancia 
de «Sociedad Técnica de Avales. Sociedad de Garan
tia Rec1proca~. representada por el Procurador señor 
Ramos Polo, contra don Julián Angel García Martin 
y doña Raimunda Garcta Martin. en el que a ins
tancia de la parte aetora y en periodo de ejecución 
de sentencia, se sacan a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. los bienes embargados 
que después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado, sito en la calle San 
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José. número 8, de Valladolid. el día 12 de abril 
de 1994, a las diez treinta horas. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
4645000017067291. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por IDO del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
será admitido. ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado. junto a aquél, acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anterionnente reseñada, cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. el día 10 de mayo de 1994, a igual 
hora; y si en esta segunda tampoco hubiere postor. 
se señala para la tercera, sin sujeción a tipo y con 
iguales especificaciones. el día 7 de junio de 1994. 
a la misma hora. 

Quinta.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa. se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil 

Sexta.-Servirá el presente. en su caso, de noti
ficación del señalamiento a los demandados. 

Séptima.-Se han suplido los títulos de propiedad 
de las fmcas subastadas por la certificación del 
Registro de la Propiedad que previene la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, pudiendo los licitadores exa
minarla en la Secretaria de este Juzgado. previnién
doles que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho ~ exigir ningún otro, y que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los preferentes. si los hubiere, a! crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana. En término de Moral de la Reina, 
sita en la calle General Sanjurjo, número 10. Ocupa 
una superficie de 667 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.271. folio 110, fmca número 5.8125, en 
el Registro de la Propiedad de Medioa de Rioseco. 

Tasada en 2.184.000 pesetas. 
2. Mitad indivisa de fmca rústica' en ténnino 

de Moral de la Reina. Tierra-herren. excluida de 
concentración de secano. al sitio de Frente a la 
Huerta, que ocupa una superficie de 1 hectárea 8 
áreas 24 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Medirla de Rioseco al tomo 1.946. 
fqlio 246, fmca número 7.241. 

Tasada en 108.240 pesetas. 
3. Cuarta parte indivisa de fmca rústica en tér

mino de Berrueces de Campos. Tierra excluida de 
concentración "al sitio de Vivera del Raposo y pago 
del Páramo del Rayo, que ocupa una superticie de 
35 áreas 36 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Medirla de Rioseco al tomo 1.223. 
folio 213, fmca número 2.277. 

Tasada en 8.440 pesetas. 
4. Cuarta parte indivisa de finca rústica en tér

mino de Berrueces de Campos. Majuelo a la Vivera 
del RaposQ y pago del Páramo del Rayo. Ocupa 
una superficie de 42 áreas 45 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Medirla de Rio
seco. al tomo 1.283. folio 171. finca número 2.555. 

Tasada en 10.610 pesetas. 
5. Rústica. En término de Moral de la Reina. 

Cerea! de secano, son las fmcas números 23 y 31 
del polígono número 1 del Plano Oficial de Con
centración, al sitio de Mariblanca. Ocupa la primem 
una superficie de 15 hectáreas 19 i!Ieas 40 cen-
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tiáreas. y la segunda de 15 hectáreas 62 áreas. Ins
critas en el Registro de la Propiedad de Medina 
de Rioseco. la primera al tomo 2.003. folio 92. 
finca número 7.051, y la segunda al tomo 1.946. 
folio 149. fmea número 7.048. formando ambas 
fincas Wla sola unidad de cultivo. 

Tasada en 18.488.400 pesetas. 
Total s.e.u.o.: 20.799.690 pesetas. 

Dado en Valladolid a 29 de diciembre de 
1993.-La Magistrada-Juez. Lourdes del Sol Rodrt· 
guez.-La Secretaria.-IO.424-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 225/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Muñoz Santos, en representación de C:ija 
España de Inversiones. contra don Francisco Javier 
Cuadrado Castrodeza y doña Cannen Méndez 
Menéndez. en reclamación de. cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

Urbana, vivienda, letra D, en planta baja tercera, 
del bloque o portal 16, de la manzana B de la 
urbanización «Torrelago», en Laguna de Duero. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad 3 de Valladolid, 
al tomo 533. folio 157. fmca 6.281. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Rosarillo. 1, 2.°, 
el próximo día 11 de abril de 1994, a las nueve 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.512.557 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VlZcaya, oficina 
principal, calle Duque de la Victoria, 12, número 
de cuenta 4619000017022593, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado antenor. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ~llos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de mayo de 1994, a las 
nueve treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
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sujeción a tipo, el dia 1 de junio de 1994, también 
a las nueve treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, confonne a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña· 
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme· 
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 2 de febrero de 1994.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.898·57. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 895/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del Procurador 
don Javier Gallego Brizuela, en representación de 
Clija de Ahorros de Salamanca y Soria, contra «Digi 
Shop. Sociedad Limitada»; don Santiago Ramón 
Rubio Manchón, y dona Maria Yolanda Calvo 
Cofreces. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se han acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: 

Lote primero.-Mitad indivisa de urbana. Vivien· 
da, letra D. piso primero. de la casa en An'oyo 
de la Encomienda, calle Pato y camino de Zaratán 
o la Flecha, con entrada por el portal 12 del camino 
de Zaratán. InScrita al tomo .612, folio 63, finca 
1.106, de la propiedad de doña Maria Yolanda Calvo 
Cofreces. 

Valorada a efectos de subasta en 3.220.569 pe· 
setas. 

Lote segundo.-Mitad indivisa de urbana. Vivien· 
da, letra D, piso primero. de la casa en Arroyo 
de la Encomienda. calle Pato y camino de ZaratAn 
o la Flecha, bloque 2. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Valladolid, al tomo 612, 
folio 63, fmca 1.106. de la propiedad de don San· 
tiago Rubio Manchón. 

Valorada a efectos de subasta en 3.220.569 pese· 
la,. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Rosari.lJo, núme· 
ro l. segundo, el próximo día 18 de abril de 1994. 
a las nueve treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Pril,llera.-EI tipo del remate será el reseñado en 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. calle Duque de la Victoria. 12, número 
de cuenta 4619000017089592 el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podré hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por ,el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefere:ntes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunÓél, el próximo 16 de mayo de 1994, a las 
nueve treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta di,cha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 9 de junio de 1994, 
también a las nueve treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condíciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los articulos 262 
y siguient~:s de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser haUados en él. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña· 
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten· 
derá señal::lda su celebración para el día hábil inme· 
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 10 de febrero de 1994.-El 
Magistrado·Juez accidental.-EI Secreta· 
rio.-11.182 .. 3. 

VIGO 

1::,aicto 

Doña Victoria Eugenia Fariña Conde. Magistra· 
da·Juez del Juzgado de .Primera Instancia número 
9 de los de VIgO y su partido judicial, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 528/1992, se tramitan autos de juicio ~iecutivo 
otros titulas, a insta..'1cia de (Banco de Galicia, Sacie· 
dad Anóninia», representado por el Procurador don 
José Antonio Pandillo Carnero. contra (Comercial 
de Pescados del Noroeste, Sociedad Anónima. y 
.Centromarina, Sociedad Anón:ima», y en los que 
se acordó sacar a pública subasta por primera, y 
en su caso por segunda y tercera vez. y por ténnino 
de veinte dias, el bien inmueble que luego se dirá, 
señalándo~e para: 

La primera subasta, el dia 10 de mayo de 1994. 
La segunda subasta, el dia 8 de junio de 1994. 
La tercera subasta. el dia 4 de julio de 1994. 
Todas ellas a las trece horas de la mañana y en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración del bien inmueble, siendo éste de 
250.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los rema,tes no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta es 
indispensable consignar en el establecimiento púb1i~ 
co destinado al efecto. cuando menos, el 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, pudiéndose hacer posturas por 
escrito, en sobre cerrado, depositándose en este Juz· 
gado, para poder tomar parte en la subasta. con 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
le establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos· 
tura en calidad de ceder el remate a terceros. 
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Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entendera que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendi¿'ndoSt: 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
Ia responsabilidad de los mismos. sin desti!UU'Se a 
su extinción el precio del remate; y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adju
dicatario. 

5eptima.-De confonnidad con lo establecido en 
el articulo 1.497 de la Ley de EnJuiciamiento Civil. 
se hace saber que el bien inmueble que al fmal 
se indica es sacado a subasta a instancia de la parte 
actara sin haber suplido la falta de titulos de pro
piedad del mismo 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados, de los señalamientos de subastas efectuados 
en caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para las notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial número 3. sita en calle Guixar. 
número 6, parroquia de Teis, municipio de Vigo. 
ocupando el suelo sobre el que se ubica. de 1.228 
metros cuadrados. Consta de planta baja de 1.228 
metros cuadrados; una pequeña entreplanta desti
nada a oficinas y plantas primera y segunda, que 
con los vuelos mide unos 1.402 metros cuadrados. 
Dentro de su petimetros se ubica un torreón con 
cinco plantas. Actualmente está seliaIada con el 
número 38 de la calle Julián Estévez, de Vigo. 

Valoración: 250.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgo ( ... ).-La Magistrada-Juez, VIctoria 
Eugenia Fariña Conde.-EI Secretario.,-1O.376 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 10 de los de 
Vigo y su Partido, 

Hace público: Que en este Ju.zgado y ean el núme
ro 0066211.993. se tramita Procedimiento Judicial 
sumario del ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima.», representado por el Procuiador 
don Andiés Gallego Martln Esperanza, contra don 
José Luis Montes Tojo. con documento nacional 
de identidad 34.452.347 domiciliado en calle TOlTe
cedeira, número 32. 7.° 

B (VIgo). y doña Nuria Martinez Lorenzo. con 
documento nacional de identidad 37.632.107 domi
ciliado, en calle Torrecedeira número 32 7.° B (Vi
go), actua1mente con domicilio en Barcelona. calle 
París número 137. y en los que se acordó sacar 
a pública subasta por primera y en su caso por 
segunda y tercera vez y por ténnino de veinte dlas, 
los bienes que luego se d.in\n. señalándose para la 
rrimera subasta el día 20 de mayo de 1994; para 
la segunda, el día 20 de junio de 1994, y para la 
tercera. el dla 20 de julio de 1994. todas ellas a 
las diez de su mañana y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y bajo las condiciones sig'J.iente$: 

Primera.--Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escrituI"d. de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 
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T~rc<¡;ra.·~l.le pam tomar parte en la misma es 
indi:.pel'18able consignar en el Banco Bilbao VIzcaya. 
cu.enta número 3.641, Clave 18. cuando menos. \.;.n 
20 poe 100 del tipo de subasta de cada bien, pudién
doS(: hac-er posturas por escrito. en sobre cerrado. 
depvl\.itándor.e en este Juzgado, junto con aquel, ¡:ara 
pr,d,er tonur parte en la subasta acompanando res
gcardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta. -Que los autos y la certificación del Regi8-
tro están de manifiesto en la Secretaria de este JUí':~ 
gado; qlH~ se ent~nderá que todo licitador acepta 
como ba'JtruJte la titulación y que las cargas o gra. 
.... ámenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al cré'.dito del s(.lOr continuarán subsistentes, enten
diéndc..~ que el rematante los acepta y queda subro
gaJo en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripci6n 
en el Re,gistro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudic.1.tario; y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la suba!>ta 
el día y hora indicados. se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

Y al propio tiempo se hace saber el señalarr.iento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
José Luis Montes Tojo y doña Nuria Mwtinez 
Lorenzo, así como a los acreedores posteriores: 
.:Ba~co Pastor, Sociedad Anónima»; «Banco de Gali
cm. Sociedad Anónima», «Banco Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anónima» y «Financiera Seat, Sociedad 
Anónima». 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-A Nueve enteros y ochenta y seis cen
tésimas por ciento (9,86 por 100) del local semi
sótano primero, fmca número 4 de la división hori
zontal. Es el primero subiendo desde la calle Marv 
qués de Valterra; es para destinar a ganije-aparcav 
miento y a bodegas-trasteros; tiene su acceso por 
rampa desde el nivel de la calle Marqués de Valterra 
y. con respecto a la misma. resulta encontrarse en 
la primera planta alta, tambicn lo tiene por ascen
sores y escalera desde el portal. Mide la superficie 
construida de 775 metros y 60 decímetros cuadra
dos; en el mismo se encuentran el grupo de presión 
y depósitos de agua. Limita, oeste. con proyección 
vertical de la calle Marqués de Valterra este, subsuelo 
de calle en proyecto, y sur, con edificio número 
34 de la calle Torrecedeira. Dicha participación se 
concreta en el derecho al uso exclusivo de las plazas 
de garaje números 14 y 19. Y de la bodegavtrastero 
número 26 en dicho local. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número S de Vigo. al tomo 873. 
folio 176. fInca número 65.790. 

Ha sido valorada por las partes para el caso de 
subasta en la cantidad de 3.048.000 pesetas. 

Segundo.-B Número 58: Piso septimo B. Se 
destina a vivienda; es el de la derecha viendo la 
casa desde la calle Conde de Torrecedeira; mide 
89 metros cuadrados aproximadamente. Limita: 
Este, por donde tiene su frente. con la calle Torre
cedeira; oeste, con el piso C de la misma planta 
y con el rellano de escalera; norte, con calle en 
proyecto, y sur, con el piso A de la misma planta. 
Consta de salón-comedor. cocina. cuatro donnito
rios, dos cuartos de baño. vesttbuIo y pasillo. ten
dedero de ropa y una terraza hacia la calle Torre
cedeira. 

Le es inherente un hueco o espacio de la planta 
entrecubiertas, destinado a trastero. situado preci~ 
samente encima de este piso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número S de VIgO, al tomo 876. 
folio 31. Finca número 65.844. 

Ha 5ido valorada por las partes para el caso de 
subasta en la cantidad de 47.752.000 pesetas. 

Tercero.-Local de vivienda, denominada número 
3, de la planta sexta. sobre la baja general, de la 
<;aS3 situada en el término municipal de Madrid, 
ampliación del barrios de la Concepción, avenid.a. 
de la Virgen de Louroes número 22. Tiene su entrada 
por la rrolongación de la meseta de la escalern 
hacia el frente de la casa. Hace mano derecha. 
!\1irando desde la avenida de la VIrgen de Lourdes, 
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s la que tiene balcón corrido, con la puerta y hueco, 
linda: Por la derecha. con la vivienda 4 por la izquier
da. con la casa número 24 de la avenida, y por 
el fondo. con el patio, al que tione un hueco y 
tI" raza con puerta v un hueco, y prolongación de 
la meseta úe ia eU".lI~ra. Su superficí('! ~s de 50 
d~Ctros con 4 docimetros cuadrados. Su altura es 
l!;: :2 met.ros con 63 centimetros. Imcnta en el Regis
(.r(' de la Pmpiedad, número 36 de los de Madrid, 
'¡J tomo 1.568. libreo 167, folio 160, finca número 
11.819. 

Ha sido valorada por las partes para. el caso de 
sutJasta en la cantidad de 13.825.000 pesetas 

Dado en Vigo a 14 de febrero de 1994.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.--lO.161. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado..-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número .3 de los 
de VigO y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y cun el núme
ro 502/1992, se tramitan autos de juido ejecutivo 
8 instancia de .Bam ... .o Pastor, Sociedad Anónima~, 
representada por el Procurador don José Antonio 
Fandiño Camero. contra otra y dofta Pilar Abal 
Iglesias y don Pedro González Aguilera, mayores 
de edad y vecinos de esta ciudad, y en los que 
se embargó, evaluó y se sacan a pública subasta 
por primera vez y, en su caso. por segunda y tercera 
vez y por término de veinte días. los bienes que 
luego se dirán, señalándose para la primera subasta 
el dia 23 de mayo de 1994 próximo; para la segunda, 
el dia 22 de junio próximo; y para la tercera, el 
llh. 19 de julio próximo, todas ellas a las doce de 
su maftana, y en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y bujo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en ]a priv 
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, Y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subastas es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, en 
este Juzgado, acompañando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de maniftesto e·n la Secretaria de este Juzv 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de "'uenta del 
adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, Vháer:da unifamiliar, wbre terreno de 
labradío y viña nombrado Callizos, también Per~ 
tigueiras. sito en la parroquia de Santa Eulalia de 
Alcabre, municipio de Vigo, de la superfi("je de 2.684 
metros cuadrados. Linda: Norte. propiedad de don 
Benito Sacristán; sur, camino y, en parte, propiedad 
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de don Secundmo Rauco y otros; este y oeste, carr ¡~ 
nos. Inscrita en el Registro de lB Propiedad número 
3 de VIgo nI llbw 96, folio 85, " Hbro 563. follo 
49. finca núrnero 1OA61, inscrii,Qones primer~ )' 
quinta. Valomda en )3.000.000 de pesetas. 

Dado en Vig·.) a 21 de febrero de ¡;)9-+.-E-j Mllgi,," 
trado-Juez. Ant.'Joio Romero LOf'!:n:l,ü,···U¡ Sa::t\ .. -
taria.-1O:31'5 

VILAFRANCA DEL PENb)"'S 

Edicto 

El Juez de Prim:::fa Jnstancla nÚMef{} ~:I de Y:la
franca, 

Hace saber: Qut;; en el proc'xlímieJ"(1,.l HUlndLO 

del articulo 1 J!. de la Ley Hiputf::CMta. seguid, • .c:on 
el número 224-1991, instado por CaJa de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra Jon firancisco Javier Gt.iJén Precl!eler y 
doña Maria .:io:>efa Gómcz Cid. :>e m. acúrd&Jo lb! 
celebración de la primera subasta públiCd, para el 
dia 6 de aDrH de 1 q94 a las ole" treinta hom_. 
en la sala de Audier:cia de este Juzgado, anuncián· 
dola con veinte dias de antelación '/ bajo las coa
diciones fijadas e~l la Ley Hipotecarla. 

Asimismo se ha;,;:e saber a los licitadores: 

Primero.~e el tipo de subasta es el de la tA~· 
ción de eada tinca, fljado a tal efecto en la escritur~ 
de préstamo, no admitiende»;e postuC& que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado nUmero 
lO()(}1)OOQ.QO 1 W22411993, de la entidad Banco BU.· 
bao VIzcaya, una cantidad igual por 10 menos al 
20 por 100 del precio que si:rve de tipo par d. la 
subasta. sin l':'uyo requisito no serán admitidos. 

Tercero .. --Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercEIOS. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la r.ubasta hasld 
su celebración. podrán hacerse posturas por cscrilu 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Haciéndose constar que Jos autos (y la 
certificación registra!) están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubieran continuarán subsistente~, 
entendiéndose que el rematante las ace?ta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el dia 6 de mayo de 1994, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y si tampoco 10 hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera, el día 6 de junio de 1994, él las diez 
treinta horas. sin sujeción al tipo. Asimismo y a 
los efectos de! parrafo final de la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. por medio del presente 
y para, en su caso, se notifica a la deudora la cele
bradón de las menl,..ionadas subastas (y si hay lugar 
a los actuales titulares de las fmeas), y para el caso 
de resultar negativas. sirva la publicación del pre
sente edicto de notificación en forma. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Entidad número cuatro.-Con¡.¡titLdda por la 
vivienda puerta primera de la planta prtrnc:-.ril. df:',¡ 
edificio de esta villa, con frente a la averuda de 
Tarragona humero 62. Se compone de cinco habl~ 
tadones, cernedor. distribuidor, trastero, cocina. dos 
cuartos de baño. un cuarto de aseo. lavadero en 
patio de luces, más terraza delanter" y postenor 
tiene una terraza descubierta en su parte posterior 
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de 36 metros. 26 decímetros cuadmdos LOdo ~ppt'r 

.flcJe es de 138 metros con 40 decímetro!> ':lJadr .. dos 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pn,)~ledbd 

ce "viJafranca del Penedés. líbro 303 ct~ l!s;:a v~Ua, 
{oho 6 7. Tipo subasta: 7_000.000 de pesetas. 

Dado en Vtlafranca del Penedes a 8 de l:ebrero 
d.e 19Q4.-Eljuez.--EI Secretario.-10.I,~ "', 

VlLLENA 

Edicto 

Doña Rosario Arenas de Bed1T'.M. Sec-rt:'1ar.i~ fiel 
Juzgado de Primera Instanci~ de 1;1 duriad. de 
Villena y su parbdo, 

Hace saber: Que en este J¡:.zgado se liami.:::"n aut,)s 
~d artículo 131 de la Ley Hipotecarin, '. 00 t:~ ;'i1m" .... 
:0 187/1992, seguidos a instancia <.!.e ,.,3o::.üw de 
Crédito Agrico1a. Sociedad Anónima~. re;,re~ntadQ 
¡X)f el Procurador señor Castelo Pardo • .¡;u::.tn "on 
Rafael Tormo Selva. actualmente fallecMc .. y dúña 
Luisa Acosta Piñaña, calle Reina DúñR Oem~anao 
número 5, de Valencia. cuantia 4.999.:\::'4 pe,~etas 
de ,?rincipa1: 641.546 pesetas de intereses venddos. 
y fiOO.OOO pesetas de costas, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes inmueble~ (';ons
timidos en garantía hipotecaria de la propiedad de 
j,)!> demandados que abajo se describen, con mdi
,'ación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Alldlf:I\das 
de este Juzgado en la forma siguiente' 

En primera subasta, el dia 14 de abril de 1994. 
a i.a!. once diez horas. por el tipo pactado para 
la ¡,ubasta, sin que se admitan posturas ir>fenores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no hab~r habido 
posto~'es en la primera ni haberse pe<iidl") 2djudi· 
cación en debida foma por el actor. el dla 11 de 
mayo de 1994. las diez diez horas. por el tipo pac
tado. rebajado en un 25 por 100. '!Iin que !¡:e admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
'llegunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju~ 
dicación por el actor, el dia 13 de junio de 1994, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo, 

La subasta se regirá por las siguientes condiciunes: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá cons¡gnarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en ei e!itablecirniento des
tinado al efecto una cantidad igual o 'i,uperior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito conMstira en el 
20 por 100 del tipo fljado para la segunda. 

T ercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
-previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aqueUos postores que hayan 
~ubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siga.."1. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulllct6n, 
.i que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
tr_l entes, si los hubiere, a1 crédito del actor con
·Ú¡¡;3.! án subsistentes, entendiéndose qUI! el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
.;;abilidades de los nüsmos. sia destinarse a su extm· 
don el precio del remate. 

Sexta,-En el acto de la subasta el rematante viene 
nbligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
~a prooosición. 
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Séptim:k-Et presente edicto servirá de notifle!· 
ción a los desconocidos e inciertos herederos del 
hipotocante faHecido, y pata el caso de que cual
qmera de los. dlas serialadog fue!'e inhábil se enten, 
derá señaiada para el dia siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Subre tos bienes que el continuaci6n se dcscntx>r. 
r.e con.;tituyó escntw'a de hipoteca pública. con 
fecha 3 de junio de 1986, siendo su Notario auto
rizante don Antonio Soto Bisquet, de Valencia, y 
al número 11 ú de su Protocolo. 

LJ(.e primero. Pmp!edad de don Rafael T onúo 
Sel"a: 

L 73 tahúllas y media o 5 hectáreas 26 area.o; 
n t.:o:::ntJ.d.Ie,as de tierr:J blanca. viña y almendros. 
~n témillw de Villena, partida de Cascante. Linda: 
Norte y ne8tc, VIrtudes Selva; sur, de Luis Tormo, 
y este, vereda divisoria. 

Titulo: Le pertenece por adjudicación en la divi
sión material en la escritura que autorizó el Notario 
de Villena don Ricardo de Guilerna el 2 de junio 
de 1950. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Villena, 
inscripción primera de la fmca número 24.466, folio 
45 del libro 337 de Villena. 

Cargas: Libre de toda clase de cargas y gravA 
menes. 

Valorada para subasta en 6.000.000 de pesetas. 

Lote segwldo. Propiedad de don Rafael Tormo 
Selva: 

1. 20 tahúllas y dos cuartas () 1 hectárea 75 
áreas 48 centiáreas de tierra secano viDa, en término 
de VUlena, partida de la Cañada. Linda: Este. Pedro 
Qui1es: oeste. herederos de Patrocinio Selva Mer
gelitH~ none, camino de Fuente Higuera y Caudet~ 
y sur, ViGente Galvan. 

Titulo: Compra constante matrimoJÚo con su 
dicha esposa a don PascíJal Portillo de Lorenzo. 
mediante escritura autorizada por el Notario de 
Villena don Enrique Farfán el 18 de octubre de 
1956. 
In~ripción: Registro de la PropicJad de Vil1ena, 

inscripción primera de la fmca número 25,976, folio 
36 del hbro 3.54 de Villena. 

Cargas: Lihre de toda clase de cargas y grava, 
menes. 

Valorada para suhasta en 1.950.000 pesetas. 

Lote tercero. Propiedad de don Rafael Toml0 
Sel .... a: 

::z. 20 tahuUas~ digo, 18 tahúllas y una octava 
o 1 hectárea 54 áreas 93 centiáreas de tierra viña 
huerta. en término de Cañada, partida de Cascante. 
Linda: Norte, de Virtudes y Luis Selva; sur. este 
último y Concepción Selva, camino en medio y 
Gaspar Ribera; este, Casa de ías Tapias. y oeste, 
Luis Selva. 

Titulo: El mismo expresado respecto a la primera 
fmca. adjudicación en la división material en la escri~ 
tura que autor..zó el Notario de Villena don Ricardo 
de GUllerna e12 de junio de 1950. 

Inscripción: Vtllena. fInca número 2.224, folio 76, 
libro 24 de Cañada. 

Cargas: Libre de toda clase de cargas y gravá
menes. 

Valorada para subasta en 1.750.000 pesetas. 

Dado en Villena a 11 de diciembre de 1993.-Ei 
Jolez.-La Secretaria. Rosario Arenas de Bed
mar.-lO.OtO. 

VITORlA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáen7 de Buruaga. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de VIto
ria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 268/1993 se tramita procedimiento judicial suma-
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no al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Penin Sánchez y doña Maria 
del Carmen Gil López. en reclamación de crédito 
hipotecano, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado Sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias -los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el aL"to del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 12 de abril de 1994, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segund'l.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consil:JlUlt previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimalt, número 
000900018026893. una cantidad :ig>Jal, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requi:<>ito no serán admi
tid(>s. no aceptándose entrega de wnero en met.í1ico 
o cheque!': en ei Juzgado. 

T~rcero_--Podrán participar con la calidad de: 
eedf.r el remate a tercerofi. 

Cuarto.--En todas las suba.'itas. desde el anuncio 
hasta <ru celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerra.do, hadendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiédose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del a(.lor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1.1 de mayo de 1994, 8 

las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por I CO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de junio 
de 1994. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 _ por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto -servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en ia fmca subastada. 

Bienes que se sacan a !.ubasta 

Vivienda sita en la calle Navarro Villoslada. mime
ro 4, cuarto piso. letra D, de Vitoria. Superficie 
util de 68 metros 79 decímetros cuadrados. Valorado 
a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 30 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Burua 
ga.-El Secretario.-1O.422·3. 

'ZARA.GOZA 

Edicto 

El Juez de Primera InstanCia número t de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 1.29711992. 
a instancia del actor «Azulejos San José. Sociedad 
Limitada». representado por el Procurador señor 
Gracia Romero. y siendo demandada «Adirca. 
SOCiedad Anónjma». Se ha acordado librar el pre· 
!ente y su publicación por término de veinte días. 
anunciándose la venta pública de los bienes embar-
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gados como de la propiedad de éste. que con se. 
valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar pfu"1.e deberá consiguarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana 
número 2. de esta ciudad, y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por esento, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a UlÍciarse la licitación. 

Tercera.·-Dicho remate podrá cederse a tercero 
por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y las certüicaciones del Regis
tro están de m.mifiesto en SecrP.:taría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
.-;i los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las dkz 
horas de las siguientes fechas: 

Primer ... subasta: El 14 de abril próximo: en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo recia
mad0 )' quedar desleIta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 12 de mayo siguiente; 
en esta. las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los ava!úos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 9 de junio próximo inme 
diato y será sin sUJf'ción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, distinguida como parcela 
B-25 de la urbanización Villas de San Juan. término 
municipal de Zaragoza, barrio de San Juan de 
Mozarrifar, partida de las Navas. con terreno o jar
dín. Toda la fmca ocupa una supedicie de unos 
144 metros cuadrados y el resto de superficie no 
ocupada por la edificación. se destina a jardines 
privados y zonas de acceso a la vivienda y gal aje" 
Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes de la urbanización de I ent~ro 
30 centésimas por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 2.043, libro 942, folio 39, 
finca 46.832. 

Tasada en 12.500.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 1 de febrero de 1994.··-El 
Juez.-El Secretario.-9.853. 

ZARAGOZA 

edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este hzgado, bajo el número 
17411993·A de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
a instanda de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja. representada por el 
Procurador don Rafael Barracruna Mateo. contra 
don José Manuel Piqueras Bemard y doña Antonia 
Berna! Garcia. domiciliados en Zaragoza, calle la 
Pléyades. número 10. en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
librar el presente y su publicación por térrnlno de: 
vei'1te dias. anunciándose la venta pública de la 
fillca contra la que se procede. que con cuyo valor 
de tasación se expre<;arán. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-:-Se admitirán posturas por eserito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
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CUarta.-Los autos y las certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las CW"'gaS o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lo~ hubien',. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiEmdose que el rematante ¡"s acepta 
y queda sHbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.- fendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Pri¡nera subasta: El 18 de abril próximo; en ella, 
no se admitirán posturas inferiores a dichos ava!úos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 19 de mayo siguiente, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de los avulú05. De darse las mü.ma<¡ circuns
tancias. 

Tl!rccJa subasta: El día 2.1 de junio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en el témlino de Nuez de 
Ebro. en la denominada «Dehesa el Sisallar», corres
pondiente a la parcela número 169 del plano 1'8,-
ticular. que tiene 1m solar de 1.140 metros cua· 
drados. de Jos que la vivienda. que se compone 
sólo de planta baja, ocupa 136 metros cuadrados. 
y el resto de la superficie del solar se destina a 
espacios libres. inscrita al tomo 238. libro 9. folio 
107. finca 944, inscripción cuarta, del Regigtro de 
la Propiedad de Pina de Ebro. Tasada en 11.165.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 8 de feorero tie 191J4.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.- 9.757. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustri.sUno Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 1.188/1992 
de ejecutivo. otros titulos, seguido a instancia de 
Caja Rural Provincial de Zaragoza. representada por 
el Procurador don Bernabé Justé Sánchez. contra 
don José Antonio Sancho Mosquera y doña Maria 
Concepción Mosquera Quintín, con domicilio en 
carretera Logroño kilómetro 6.5, 203 (Zaragoza). 
se ha acordado librar el presente y su publicación. 
por ténnino de veinte dias, anunciándose Id venta 
pública del bien embargado como de la propiedad 
de éste. que con su valor ~e tasación se expresará 
en las siguientes condiciones: 

Primera.--Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dicho precio de tasa
ción, ingresándolo en la cuenta de consignaciones 
número 4.919 que este Juzgado tiene abierta en 
la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecuta...'"lte podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre
sentados. siendo suplido<¡ por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licit.ador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes anteriores o preferentes. si los hubiere. COll

tinuarán subsistentes. entendiéndost:: que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en eUos, Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.~ Tendra lugar en este Juzgado. a las dtez 

treillta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de junio de 1994; en 
eUa no ·se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierto en todo o en parte, 
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Segunda subasta: El día 26 de julio de 1994; en 
ésta. las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los 8\'alúos, de darse las mismas circunstancias, 

TercCT"a subasta: El día 27 de septiembre de 1994 
y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien 

Rústica.-Campo regadio en término de Miralbue
no. partida VistabeUa, de 10 áreas 7 centiareas; den
tro de su perímetro hay una casa de planta txüa 
que mide 132.80 metros cuadrados y un almacén-co
chera de 52,50 metros cuadrados. Linda: Este. en 
línea de 73,25 metros con fmea de dopa Luisa Am
gas Cía; oeste, en linea de 75,80 metros, resto ftnca 
matriz; sur, camino de Pinseque. y norte, en linea 
de 13.5 metros carretera de- Navarra. Es la finca 
57.626, al tomo 2.484, folio 31 del Registro de 
la Propiedad número 10. de Zaragoza. 

Valonci6n: 16.500.000 pesetas. 
Servirá el presente, en su caso, de notificación 

de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 21 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-ll.130. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en los autos número 
1.094/1993-D de juicio ordinario sumario hipote
cario del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria; seguidos 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano y 
representado por el Procurador setlor Sanagustin 
Medina. contra don Francisco Gonzalvo Montañés 
y doria Maria Aurora Garcia Bernal, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de la parte deman
dada. que con su valor de tasación se expresarán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI valor de la tasación es de 19.800.000 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Tercera.-Se adÍnitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a inici;irse la licitación. 

Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 
aClora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.R del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; Que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán 1mbsistentes, y que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI remate se podrá ceder a un tercero. 
Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado en las 

siguientes techas y horas: 

Primera subasta, el dla 14 de abril de 1994, a 
las nueve treinta horas, en ella no se admitirán pos
turas inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte. segunda subasta. el dia 11 de mayo 
de }994, a las nueve treinta horas; en ésta las pos
turas no serán inferiores al 75 por 100 del tipo 
de la primera. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta, el día 6 de junio de 1994. a las 
nueve treinta horas, y será sin sujeción a tipo, debien
do consignar en ésta, para tomar parte el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. En cuanto a 
la mejora de postura. en su caso, se estará a 
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lo previsto en la regla 12 del articulo 13 i de la 
Ley Hipotecaria 

Sirva el presente, en su caso. de notificación de 
los señalamientos a la parte demandada, caso de 
resultar negativa la personal, así como a los acree
dores posteriores. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra D, en la sexta planta alzada de 
63,16 metros cuadrados de superficie útil. sita en 
calle Monasterio de Siresa, número 5. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, hoy 7, al 
tomo 3.369 del archivo. libro 1.537 de la sección 
segunda, folio JI, finca 84.793, inscripciones pri
mera y cuarta. 

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 1994.-El 
Magístrado-Juez. Jesús Ignacio Pérez Burred.-EI 
Secretario.-1O.798-3. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Badajoz, 

Hago saber; Que en los autos números 
1.847/1991, ejecución '172/1992, seguidos ante este 
Juzgado de lo Social nÓJUero 2, a instancia de don 
Baltasar Valverde Garcia y otro, contra don Santiago 
Gallego Barneto, en reclamación de débito, hoy dia 
en trámite de ejecución, se ha acordado sacar a 
la venta. en p\iblica subasta. por término de veinte 
dias, los bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, y cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Finca urbana.-LocaJ de negocio construido. sita 
en avenida Carolina Coronado, de Badajoz, edificio 
~Lanzarote», planta baja. Superficie. 360 metros cua
drados. Valorada en 9.192.494 pesetas. 

Finca urb.ana.-Local de negocio construido. situa
do en planta baja y sótano del bloque A. en avenida 
Carolina Coronado. Mide 100,7 metros cuadrados. 
en la planta baja, y 101,48 metros cuadrados en 
la planta sótano. Valorada en 8.868.337 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Zurbarán, 14. en 
primera subasta, el dia 4 de mayo; en segunda subas
ta, en su caso. el dia 31 de mayo, y en tercera 
subasta, también en su caso. el dia 28 de junio. 
señalándose como hora para todas ellas las de las 
doce treinta, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que oftezca suma superior, se apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el25 por 100 del avalúo; 
dándoseles, a tal fin, el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Sexta.-El rematante queda subrogado en las car
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
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de tenerlas), sin que destine a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad (en su caso). en cuanto a cargas,. as! 
como los documentos y antecedentes de autos, esta
rán de manifiesto en la Secretaria -de este Juzgado 
hasta una hora antes de la señalada para la cele
bración de la subasta, a disposición de los que deseen 
tomar parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspensiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente dia. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 9 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Alicia Cano Murillo.-EI Secre
tario.-IO.5IS. 

CORDOBA 

Edicto 
/ 

En virtud de resolución de esta fecha, dictada 
en el procedimiento de jura de cuentas, expediente 
nÓJUero 822/1988, ejecución número 148/1992, 
seguido a instancias de Carlos Vázquez de la Torre 
Raya contra Juan Manuel Romero Bogas, se ha 
acordado anunciar la venta, en pública primera, 
segunda y tercera subastas. bajo las condiciones que 
se expresarán. el bien que se relaciona y que ha 
sido justipreciado por Perito en la cantidad que a 
continuación se señala, habiéndose señalado para 
que tengan lugar los días 16 de junio. 14 de julio 
y 2 de septiembre de 1994, y hora de las doce 
de su mañana. en lús estrados de este Juzgado, 
sito en Doce de Octubre, número 2. 

Bien que sale a subasta 

Finca urbana, corral cercado, situado en la calle 
de Los Molinos. número 2. del término de Posadas. 
con una superficie de 490 metros cuadrados, valo
rada en la cantidad de 1 1.250.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal, intereses 
y costas; después de celebrado Quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hícieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que, por último, en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se ha jU'itipreciado el bien. Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta tendrán los 
ejecutantes el derecho de adjudicarse el bien por 
el 25 por 100 del avalúo dentro del plazo de diez 
dias. De no hacerse uso de este derecho, se a1zará 
el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en valor de los ejecutantes, o de los res-
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ponsables legales solidarios o subsidiarios podrim 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Décima.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación registral obrante en 
autos, y qu('- los mism05 se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por los que deseen participar en la 
subasta, y que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin que puedan destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberd abo
narse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo si se trata de bienes muebles, 
o de ocho días. si se trata de inmuebles. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi
cación. extiendo el presente y otros de igual tenor. 
en Córdoba a 14 de febrero de 1994.-El Secre
tario.-IO.259. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Rey Eibe, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de lo Social número 1 de La Coruña 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio número 14/1993. a instancia de Manuel 
Crego Cotón. contra herederos de José Carballo 
Ramos y otros, y encontrándose en trámite de eje
cución número 38/1993, se ha acordado, por pro
videncia del dla de la fecha, sacar a pública y a 
primera subasta del bien Que a continuación se 
expresa: 

Finca conocida con el nombre de la Atlántida. 
situada en ténnino de Balea. parroquia de San Vicen
te del Mar. municipio de El Grove. Tiene una super
ficie conjunta de 3 hectáreas 93 áreas 57 centiareas. 
Está destinada a labradío, secano e inculto, y linda: 
Norte. Flora Vidal, Dolores Pérez Cano, herederos 
de Francisco Lores. José Otero, Manuel Diz Blanco. 
herederos de Juan Abilleira y camino, herederos 
de Manuel Mareque, herederos de Peregrina Alvarez 
Bea. Ramón Otero Pérez y otros; sur, Juan Moñiz, 
Bernardo Pérez, monte comunal. Manuel Diz, here
deros de Manuel Mareque, herederos de Juan Abe
Ueira, herederos de Peregrina Alvarez Bea, Francisco 
Otero Abelleira, herederos de Antonio Castro y 
otros; este, camino, Jorge Vázquez Femández. cam
pos de pato, campos de Pantoeira, terreno comunal, 
herederos de Manuel Mareque, peñascal y división 
de -Cons Oliva y otros, y oeste, Juan Vidal Pérez. 
herederos de Sebastián García Vidal. camino, terre
no comunal y otros. 

Está cerrada sobre sí con un muro propio de 
P100ra. En su interior existe una edificación tipo 
chalé. construido en muros de silleria y mampos· 
teria, con una superficie de 448 metros cuadrados; 
con un torreón de forma trapezoidal construido en 
muros de sillería, de 285 metros cuadrados de super
fIcie, un bungaló de mampostería y ladrillo de 120 
metros cuadrados de superficie; una edific,ación de 
oficinas y talleres de 112 metros cuadrados de super
ficie; un p~ar de 54 metros cuadrados de superticie; 
una cochiquera de 40 metros cuadrados de super
ficie; una chimenea de 17 metros cuadrados. una 
piscina, una estación depuradora y tres pozos de 
agua. 

Valorada en 121.903.650 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en esta ciudad el 
próximo dia 7 de abril. y hora de las once. con 
las condiciones siguientes: 

!"r\mera.-Para tOlUar parte en la subasta los lici~ 
Ladores habrán de consignar previa~-nente el 20 por 
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100 del valor del bien que ha de servir de tipo 
para la subasta. 

Segunda.-No se admitirán postura!> que no 
cubran las dos terceras panes del tipo. 

Tercere.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero Unicamente si es a favor de 
la parte ejecutante o sus lesponsables solidarios o 
subsidiario!>. 

Cuarta.-Los lIcitadores aceptan la titulación y las 
cargas que consten del pmpio expediente. que 
podrán examinar previamente. 

Quinta.-Podrá hacerse postura por escrito en püe.
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado primero o acompañando res
guardo de haberla efectllado en la cuenta de con~ 
signaciones del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal. 

Caso de que la primera subasta resultase desierta, 
se señala la segunda con rebaja del 25 por lOO 
del valor de tasación. subsistiendo las restantes con
diciones para el día 10 de mayo, y hora de las 
once. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala la tercera para el día I de junio 
y hora de las once. 

No admitiéndose en la misma posturas que no 
cubran el 25 por 100 del justiprecio de los bienes, 
aprobando el remate quien ofrezca suma superior. 

Haciéndose constar que de conformidad con el 
auto de fecha 11 de febrero se celebrara subasta 
simultanea por el Juzgado de lo Social al que corres
ponda de Pontevedra, en las mismas condiciones. 
fecha y hora señaladas. 

Dado en La Coruña a 11 de febrero de 1994.-La 
Magistrada~Jueza, Maria Antonia Rey Eibe.-La 
Secretaria.-l 0.24 7. 

NAVARRA 

l:!.aiclo 

Don Juan Aibeno Femández Fernández, Magistra
do del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de Navarra, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
nú,nero 37/1991~2 y acumulados. tramitado a ins
tancia de don Benedicto Joaquin Guerra y otros, 
frente a la empresa «Lamillaciones del Sadar, Socie~ 
dad Anónima", en reclamación de salarios; se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta. por 
ténnino de veinte dlas. tos siguientes bienes, embar· 
gados a la ejecutada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Urbana (antes fmca número 11.076. al folio 7l\ 
del tomo 2.648, libro 234).-Terreno edificable en 
término denominado «Soto del Sadan, en jurisdic~ 
ción de Pamplona; de una superficie de 8.390 metros 
cuadrados. Linda: Por norte, con el río Sadar; sur, 
(',cn la carretera de T.yonar o carretera de Aran· 
guren; este. con parcela segregada y vendida a don 
Vicente Atorrazagastí Garcia..--ena, y oeste, con el 
Parque Municipal de Obra... Dentro de la misma 
existen construidas las siguientes edificaciones: Nave 
industrial, de forma rectangular y de planta baja. 
ocupando una superficie oonstruida de 1.850 metros 
cuadrados. Otra nave indusuial. igualmente de for
ma rectangular, de planta baja. adosada a la anterior. 
Ocupa una superficie constn.lida de 720 metros cua
drados. Nave industrial, de igua1 forma y compo
sición (i.ue las anteriores. Ocupa una superficie de 
532 metros cuadrados. Un edificio situado en la 
lona oeste de la total fmea. Ocupa una superficie 
construida de 32 metros cuadrados. Un edificio de 
forma rectangular y planta baja. situado en el lindero 
sur de la fmea, junto a la carretera de Tajonar () 
. .o\ranguren. Ocupa una superficie de 168 metros 
cuadrados. Báscula de pesaje, con su correspon
diente caseta. Edificio de fonna rect.angular y planta 
baja, ubicado en el sur-oeste de la finca. junto a 
I_a carretera de Tlijonar. que ocupa una super11cie 
construida de 85 metros. La finca --terreno edi-
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ficable- descrita se forma por traslado de! resto 
de la inscrita bajo el número 11.076. al folio 70 
del tomo 2.648 del antiguo Registro único de Pam 
pIona. libro L.34. 

V·;:Jo.rada en 52.539.722 pesetas. 

Hil-biendose des(';Qntado del valor de ta~ción f'! 
llltf.K'rte de los créditos que deben de sllb';h,ti: y 
que corresponden a créditos por salarios de los trein· 
ta últimos días asegurados por embargos sobre el 
mismo bien anteriores al practicado en estos aatos 

Condiciones de las subastas 

Se ajustaran a 10 dispuesto en la legislación pro· 
cesal civi1, con las modificaciones mtrooucidas en 
el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calles lturralde y Suit, 13, en pri(llem subas
::t, el día 5 de abril de 1994; en segunda, el día 
26 de abril de 1994, y en tercera, el 17 de mayo 
de 1994, señalándose como hora para todas ella~ 
las nueve cuarenta y cmco de su mañana. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lió· 
tadores consignar previamente en la Secretaria de 
este Juzgado y en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, di 20 por 
100 del valor de los. bienes que sirva de tipo para 
la subasta. Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto & aquél. el importe de lo establecido en el 
apartado anterior o acompañando el resguardo de 
haberse hecho en la entidad bancaria correspon
diente. 

La primera subasta tendrá como tipo el valor de 
tasación de los bienes. En segunda subasta saldrim, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasadon. 
no admitiéndose posmras en ambai que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. En tercera 
subasta el tipo será el correspondíente a la segunda 
y no se admitirán posturas que no excedan del '25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes, aprobándose el remate a favor 
del mejor postor. 

Sólo la adquisición o adjudicación practic,dda en 
favor de los ejecutantes o de responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regí~tro están 
de manifiesto en la Secretaria pata que puedan exa~ 
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta. 
Los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrd.f1 derecho a exigir ningún otro. Las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes continúan 
subsistentes. 

Dado en Pamplona a 7 de enero de 1994.--·LI 
Magistrado. Juan Alberto Femández Femández.-EI 
Secretario.-1O.514. 

NAVARRA 

Edicto 

Don Antonio Femández Ayesa, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Navarra, 

Hago saber. Que en el procedimiento ejecutivo 
numero 244( 1993, tramitado a instancia de don 
José Antonio Hita Echevenia y catorce mas, frente 
a «Cauc!.o!> de Yanci. Sociedad Anónima», en reda
maci6n de salarios, en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por término de veinte dias., los siguientes bienes, 
embargados como propiedad de la parte ejecutada 
y que 'ie encuentran en poder de la depositaria, 
doña Maria Josefa Echeverria Mendiguchía. con 
domicilio en Yanci (Navarra), calle Lasaga, número 
3-D, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

1 Troqueladora«ATOMG·888».se-rte 115.727: 
500.000 de pesetas. 
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2. Cortadora «Shiesser 1973». tipo LsmoU 213: 
90.000 pesetas. 

3. Armario herramientas: 5.000.000 de pesetas. 
4. Máquina. rebabado en frío. «Roto Finish~: 

100.000 pesetas. 
5. Tunel vulcanizado, ocho metros: 500.000 

pesetas. 
6. hlyectora marca «Mi!»: RMG 180/900; 

2.000.000 de pese~ 
7. Compresor «Samur», modelo BSA-7. Refe

rencia 567,01. número 127: 75.000 pesetas. 
8. Chorreadora, marca «Guyson Súper R-4». 

número 67.866: 50.000 pesetas. 
9. Bambury, de 45, marca «Guix»: 100.000 pese

tas. 
1 O. Cilindro Sahw Robinson: 800.000 pesetas. 
11. Calandra de 1.300 milímetros. 60 CV: 

1.000.000 de pesetas. 
12. Inyectora,. marca «HM26TA». año 1990. 

número 2.188: 2.000.000 de pesetas. 
13. Prensa «Taxper», tipo 288, año 1990: 

750.000 pesetas. 
14. Prensa «Guro: 300.000 pesetas. 

Dichos bienes han sido valorados en 8.270.000 
pesetas. 

Lunes 7 marzo 1994 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. calle lturralde y Suit. número 13/2. en 
primera subasta, el dia 12 de abril de 1994; en 
segunda subasta. el dJa 10 de mayo de 1994. y 
en tercera subasta. el dJa 7 de junio de 1994, seña
lándose como hora para todas eUas las doce treinta 
horas de la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria de este Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe establecido en el aPartado 
anterior o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en la entidad bancaria correspondiente. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 
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Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. En la segunda subas
ta, los bienes saldrán con reb¡ija del 25 por 100 
del tipo de tasación. En tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Quinta,-De resultar desierta la tercera subasta teno 

drán los ejecutantes o, en su defecto. los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo; dándoseles. a tal fm. el plazo común de 
diez dJas. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la empresa «Cauchos de Yanci, Sociedad 
Anónima», en particular, Wla vez que haya sido 
publicado en el «Boletin Oficial de1 EstaLloll, y en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legis
lación procesal, expido el presente en Pamplona 
a 17 de febrero de 1994.-El Secretario.-1O.516. 


